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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/505/2023, de 17 de abril, por la que se convoca el procedimiento de admi-
sión en centros docentes sostenidos con fondos públicos en las enseñanzas de For-
mación Profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso escolar 
2023/2024.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, establece la ordenación general del sistema educativo en los ni-
veles de enseñanza no universitaria en nuestro país, junto con las disposiciones vigentes de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en el marco de 
las previsiones constitucionales sobre la materia.

El Decreto 51/2021, de 7 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la escola-
rización del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de las enseñanzas 
de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación 
secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y en CEIP, CPI y CRA que imparten 
el tercer curso de las enseñanzas de primer ciclo de educación infantil, en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, modificado por el Decreto 38/2022, de 23 de marzo, regula el proceso de 
escolarización.

En el apartado 3 del artículo 12 prevé que, para realizar la admisión en los ciclos de For-
mación Profesional, y debido a las particularidades en la oferta de estas enseñanzas en los 
centros y a la valoración conforme al criterio de admisión del expediente académico del alum-
nado, la Orden anual de convocatoria establecerá las especificidades aplicables en el proce-
dimiento de admisión que se aplicará para estas enseñanzas.

De conformidad con lo anterior, en uso de las facultades conferidas por el Decreto 
108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Convocatoria del procedimiento y régimen jurídico aplicable.
1. Se convoca el procedimiento de admisión en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos, en las enseñanzas de Formación Profesional en la modalidad presencial en 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso escolar 2023/2024, que se desarrollará 
según el calendario recogido en el anexo I de esta Orden.

2. El procedimiento de admisión se ajustará en todos sus trámites a lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, el Decreto 51/2021, de 7 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la escolarización del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de las 
enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y en CEIP, CPI y CRA 
que imparten el tercer curso de las enseñanzas de primer ciclo de educación infantil, en la 
Comunidad Autónoma de Aragón (en adelante el Decreto), en la presente Orden, en cuantas 
otras disposiciones de desarrollo se dicten y demás normativa de general aplicación.

3. De conformidad con el artículo 13 del Decreto, será nulo cualquier compromiso adqui-
rido por un centro que implique una reserva de puesto escolar fuera del procedimiento y de 
los plazos establecidos en la presente Orden. Ello podrá dar lugar a la iniciación de los proce-
dimientos previstos en el capítulo VI del citado Decreto.

4. Las enseñanzas de Formación Profesional objeto de esta convocatoria incluyen tres 
niveles: Ciclos Formativos de Grado Básico, de Grado Medio y de Grado Superior.

Segundo.— Determinación de vacantes y número de alumnado por grupo.
1. De conformidad con el artículo 14 del Decreto, antes del inicio del plazo de presentación 

de solicitudes, las Direcciones de los Servicios Provinciales comunicarán a los centros do-
centes de su ámbito territorial el número de alumnos por grupo, a efectos de determinar las 
vacantes previsibles en cada uno de los centros docentes a los que se refiere esta Orden.

2. Una vez efectuada la notificación descrita en el párrafo anterior, los representantes de 
los centros comunicarán al Servicio Provincial correspondiente, en los plazos indicados en el 
calendario del procedimiento (anexo I), el número de plazas ocupadas en cada curso y pro-
pondrán el número previsto de vacantes disponibles, teniendo en cuenta la oferta de ense-
ñanzas en el centro.

3. La Dirección de los Servicios Provinciales, a la vista de las notificaciones realizadas por 
los centros docentes, confirmará las vacantes previstas o procederá a su rectificación, infor-
mando de ello a las comisiones de garantías, y sometiéndolo a aprobación de la Dirección 



cs
v:

 B
O

A2
02

30
42

70
27

27/04/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 79

16719

General de Planificación y Equidad junto con la Dirección General de Innovación y Formación 
Profesional. Esta información se comunicará a los centros.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.8 del anexo del citado Decreto, se reservará el 5% 
de las plazas que se oferten para las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 
33%. Para poder optar a una plaza reservada el solicitante deberá señalarlo en la solicitud.

5. De conformidad con el punto 4.9 del anexo del citado Decreto y con los artículos 2 y 9.3 
del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, y 
el Decreto 396/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, sobre deporte aragonés de 
alto rendimiento, se reservará el 5% de las plazas ofertadas para los solicitantes que acre-
diten la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento o la condición de deportista 
aragonés de alto rendimiento, siempre que lo soliciten durante los tres años siguientes a su 
reconocimiento. Este porcentaje ascenderá al 10% cuando las solicitudes se realicen a Ciclos 
Formativos pertenecientes a la familia profesional de Actividades Físicas y Deportivas. Para 
poder optar a una plaza reservada el solicitante deberá señalarlo en la solicitud, indicando el 
“Boletín Oficial de Aragón” en el que se reconozca su condición de deportista de alto nivel o 
alto rendimiento, que se comprobará de oficio por la Administración.

6. Para acceder a los ciclos formativos de Grado Básico se requerirá el cumplimiento si-
multáneo de las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b) Haber cursado el tercer curso de educación secundaria obligatoria o, excepcional-

mente, haber cursado el segundo curso.
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales la incorpora-

ción del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico, de conformidad con lo 
indicado en el artículo 30 del Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

7. Para los Ciclos Formativos de grado medio, se establece el siguiente reparto de las 
vacantes en función del requisito de acceso que aporte la persona solicitante. En el caso de 
que se disponga de varios requisitos solo podrá elegir una vía de acceso:

Grupo 1: 70% de las plazas ofertadas para las personas que accedan por poseer el Título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos.

Grupo 2: 15% de las plazas ofertadas para las personas que accedan por poseer un Título 
de Formación Profesional Básica o tener superados los módulos obligatorios de un Programa 
de Cualificación Profesional Inicial.

Grupo 3: 15% de las plazas ofertadas para las personas que accedan por tener alguno de 
los siguientes requisitos:

a) Haber superado una prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio.
b) Haber superado una prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior.
c) Haber superado una prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.
d) Un Título de Bachiller o equivalente a efectos académicos.
e) Un Título universitario.
f) Un Título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional.
g) Haber superado el curso de formación específico para el acceso a ciclos de grado 

medio en centros públicos o privados autorizados por la Administración educativa.
 En el caso de no cubrirse las plazas ofertadas en alguno de los grupos, las vacantes se 

adjudicarán de forma proporcional al resto de los grupos.
8. Para los ciclos formativos de grado superior, se establece el siguiente reparto de las 

vacantes en función del requisito de acceso que aporte la persona solicitante. En el caso de 
que disponga de varios requisitos solo podrá elegir una vía de acceso:

Grupo 1: 60% de las plazas ofertadas para las personas que accedan por poseer el Título 
de Bachiller o equivalente a efectos académicos.

Grupo 2: 20 % de las plazas ofertadas para las personas que accedan por poseer un Título 
de Técnico de Formación Profesional.

Grupo 3: 20% de las plazas ofertadas para las personas que accedan por tener alguno de 
los siguientes requisitos:

a) Haber superado una prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior.
b) Haber superado una prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.
c) Un Título universitario.
d) Un Título de Técnico Superior de Formación Profesional.
e) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la administración 
educativa.

 En el caso de no cubrirse las plazas ofertadas en alguno de los grupos, las vacantes se 
adjudicarán de forma proporcional al resto de los grupos.
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9. Las vacantes reservadas y la distribución por los grupos indicadas en los apartados 
anteriores se extinguirán una vez finalizado el periodo de matriculación del proceso ordinario 
de admisión.

10. En caso de solicitantes de ciclos formativos de grado básico matriculados en Educa-
ción Secundaria Obligatoria en el presente curso, se les reservará la plaza en el correspon-
diente curso durante el proceso ordinario de admisión, en caso de no ser admitidos en nin-
guno de los ciclos formativos de grado básico solicitados.

11. Para el acceso al segundo o al tercer curso de ciclos formativos de grado medio o 
grado superior se requiere haber cursado el curso inferior al solicitado. En el caso de ciclos 
formativos de grado básico, el alumnado además deberá estar en condición de promocionar. 
También podrán solicitar plaza a segundo o al tercer curso de ciclos formativos de grado 
medio y superior las personas que se encuentren en las condiciones indicadas en la Resolu-
ción del 4 de abril de 2023, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por 
la que, de acuerdo con la flexibilidad propia de la oferta formativa de Formación Profesional, 
se determinan los criterios de participación en el proceso de admisión a segundo y tercer 
curso en las enseñanzas de Formación Profesional de grado medio y superior.

12. Los solicitantes podrán solicitar plaza en segundo curso de un ciclo formativo cuando 
estén en condiciones de convalidar todos los módulos profesionales de primer curso, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 29 de junio de 2015, del Director General de 
Ordenación Académica, por la que se dictan instrucciones a los centros de la Comunidad 
Autónoma de Aragón sobre el procedimiento para la matrícula en segundo curso de un ciclo 
formativo para alumnos que hayan cursado primer curso de otro ciclo, en los casos en que 
ambos ciclos formativos tienen módulos profesionales en el primer curso del currículo idén-
ticos o convalidables.

Tercero.— Información sobre los centros docentes y sobre el proceso de admisión.
1. Los Servicios Provinciales, así como los centros docentes sostenidos con fondos pú-

blicos facilitarán a las personas interesadas y en su caso, a los progenitores o tutores legales, 
la información sobre los propios centros y sobre el proceso de admisión, tal y como prevé el 
artículo 10 del Decreto.

2. Las personas interesadas podrán consultar, a efectos informativos y durante el plazo de 
presentación de solicitudes, la oferta de plazas de cada centro docente incluido en el ámbito 
de aplicación de esta Orden por curso y ciclo formativo, y su oferta educativa a través del 
portal de internet del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, accesible en educa.
aragon.es/admision (en adelante portal del Departamento).

3. Las personas que hayan solicitado una vacante en ciclos formativos podrán recibir infor-
mación del proceso de admisión a través del correo electrónico aportado en su solicitud. El 
solicitante podrá realizar seguimiento de su solicitud en el portal del Departamento durante 
todo el proceso.

Cuarto.— Comisiones de Garantías de Escolarización.
1. De conformidad con el artículo 47 del Decreto, los Servicios Provinciales constituirán las 

Comisiones de Garantías de ámbito provincial para las enseñanzas de Formación Profesional 
que consideren necesarias, con objeto de garantizar y supervisar el procedimiento de admi-
sión de acuerdo a las normas que lo regulan. Estas Comisiones estarán constituidas en la 
fecha que se indica en el calendario del procedimiento, y podrán celebrarse por procedi-
mientos electrónicos.

2. Las Comisiones de Garantías de Escolarización estarán constituidas por:
a) Un Inspector o Inspectora, designada por la Dirección del Servicio Provincial, que la 

presidirá.
b) Dos Directores o Directoras de centros docentes públicos que impartan enseñanzas de 

Formación Profesional, elegidos por sorteo.
c) Dos Directores o Directoras de centros docentes privados concertados que impartan 

enseñanzas de Formación Profesional, designados por la Dirección del Servicio Pro-
vincial a propuesta de las organizaciones representativas del sector.

d) Una persona representante de cada una de las organizaciones sindicales con repre-
sentación en las Mesas Sectoriales de la enseñanza pública y enseñanza privada con-
certada, en representación de los profesores.

e) Dos representantes del Servicio Provincial, designados por la Dirección del Servicio 
Provincial, uno de los cuales deberá ser una persona técnica que realice funciones de 
apoyo a la Formación Profesional.
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f) Un representante de familias del alumnado de la enseñanza pública a propuesta de las 
organizaciones más representativas del sector.

g) Un representante de familias del alumnado de la enseñanza privada concertada a pro-
puesta de las organizaciones más representativas del sector.

Quinto.— Requisitos de admisión y aplicación del proceso.
1. De conformidad con el artículo 3 del Decreto, para ser admitido en un ciclo formativo 

será necesario reunir los requisitos de edad y académicos exigidos por el ordenamiento jurí-
dico vigente.

2. De conformidad con el artículo 6.3 de dicho Decreto, el acceso a un ciclo formativo de 
Formación Profesional requerirá la participación en el proceso de admisión regulado en esta 
Orden.

Sexto.— Criterios de admisión y baremo.
1. De conformidad con el artículo 42 del Decreto, cuando en un ciclo formativo no existan 

plazas suficientes para atender la demanda de solicitudes, el procedimiento de admisión de 
esta Orden se regirá por los criterios y baremo que se establece en el punto 4 del anexo de 
dicho Decreto, que se recogen asimismo en el anexo II de esta Orden.

Séptimo.— Solicitudes.
1. La solicitud será formulada por un progenitor, o representante legal del alumnado o por 

éstos, si son mayores de edad o menores emancipados. No obstante, la solicitud será trami-
tada, adquiriendo el progenitor que ha formulado la solicitud el compromiso de informar al otro 
progenitor de la presentación de la solicitud, salvo que medie causa de imposibilidad material, 
privación o limitación de la patria potestad por disposición judicial. El progenitor solicitante 
asume la responsabilidad que pueda derivarse de la solicitud presentada.

2. Se presentará una única solicitud por nivel y curso de enseñanzas de Formación Profe-
sional, indicando el centro docente, ciclo formativo y turno en el que solicita plaza y, en su 
caso por orden de preferencia otros centros docentes, ciclos formativos y turno en los que 
desee ser admitido, hasta un máximo de seis.

3. Para acogerse a las plazas reservadas indicadas en los apartados 4 y 5 del artículo 
segundo de la presente Orden, será preciso hacerlo constar expresamente en la solicitud.

Octavo.— Documentación.
Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación con excepción de aquella 

que pueda comprobar la Administración Educativa por el solicitante. Solo se podrá consultar 
la documentación justificativa del cumplimiento de aquellos requisitos que hayan sido ale-
gados en la solicitud. El solicitante podrá ejercer su derecho de oposición motivada a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón en https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
gestion-de-proteccion-de-datos/ejercicio-del-derecho-de-oposicion debiendo indicar que lo 
ejerce para el trámite de aportación de documentación de esta Orden. En caso de ejercer este 
derecho, deberá presentar la documentación justificativa correspondiente.

1. Documentos que deben aportarse necesariamente por el solicitante:
1.1. Para justificar los requisitos obligatorios de acceso:
a) En el caso de solicitud al primer curso de un ciclo formativo de grado básico se presen-

tará el documento del consejo orientador del último año cursado en Educación Secun-
daria Obligatoria y el documento de consentimiento de los progenitores o tutores. En el 
caso de haber cursado 2º de la ESO, informe favorable de la Inspección de Educación.

b) En el caso de solicitud al primer curso de un ciclo formativo de Formación Profesional 
de Grado Medio o de Grado Superior, se presentará la certificación académica oficial o 
el documento acreditativo equivalente de que el solicitante posee alguno de los requi-
sitos de acceso establecidos en los apartados 7 u 8 del artículo segundo de la presente 
Orden.

c) En los casos de solicitud al segundo o al tercer curso de ciclos formativos se presentará 
la certificación académica oficial del alumnado. En el caso de ciclos formativos de 
grado básico en la certificación académica deberá constar también que el alumnado 
solicitante reúne las condiciones para promocionar de acuerdo con la normativa vi-
gente.

1.2. Documentos que deben aportarse si se desea su baremación:
a) Para la admisión en el primer curso de ciclos formativos de grado básico: certificación 

académica de las calificaciones correspondientes a todas las materias o ámbitos del 
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último curso de la Educación Secundaria Obligatoria en el que el alumno ha estado 
matriculado.

b) Para la admisión en el primer curso de ciclos formativos de grado medio:
b.1. En el caso de acceso mediante el título de Educación Secundaria Obligatoria: cer-

tificación académica oficial del alumnado o documento oficial equivalente en la que 
acredite las calificaciones del último curso evaluado de la Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente a efectos de admisión.

b.2. En el caso de acceso mediante el título de Formación Profesional Básica: certifica-
ción académica oficial del alumnado para la obtención del título de Formación Pro-
fesional (anexo III de la Resolución de 27 de octubre de 2016) o documento oficial 
equivalente en el que se acrediten las calificaciones obtenidas en todos los módulos 
y la calificación media del título.

b.3. En el caso de acceso mediante prueba: certificado de superación de la prueba de 
acceso con expresión de la calificación obtenida en la misma.

b.4. En el caso de acceso mediante la acreditación de la superación de los módulos 
obligatorios de un programa de cualificación profesional inicial: certificación acadé-
mica oficial del alumnado o documento oficial equivalente en el que acredite las 
calificaciones obtenidas en dichos módulos.

b.5. En el caso de acceso mediante curso de formación específico preparatorio para el 
acceso a ciclos de grado medio: certificado de superación del curso con expresión 
de la calificación obtenida en el mismo.

b.6. En el caso de acceso mediante otro título: certificación académica oficial en la que 
se acrediten las calificaciones obtenidas en todas las asignaturas del mismo.

c) Para la admisión en el primer curso de ciclos formativos de grado superior:
c.1. En el caso de acceso mediante el título de Bachiller: certificación académica oficial 

del alumnado o documento oficial equivalente en el que se acrediten las califica-
ciones obtenidas en todas las materias cursadas en Bachillerato y la calificación 
media del título.

c.2. En el caso de acceso mediante un título de Técnico de Formación Profesional: 
certificación académica oficial del alumnado para la obtención del título de Forma-
ción Profesional (anexo IV de la Orden de 26 de octubre de 2009) o documento 
oficial equivalente, en el que se exprese la nota media del título.

c.3. En el caso de acceso mediante prueba: certificación de superación de la prueba de 
acceso con expresión de la calificación obtenida en la misma y familias profesio-
nales a las que permite el acceso.

c.4. En el caso de acceso mediante curso de formación específico preparatorio para el 
acceso a ciclos de grado superior: certificado de superación del curso con expresión 
de la calificación obtenida en la misma.

c.5. En el caso de acceso mediante otro título: certificación académica oficial en la que 
se acrediten las calificaciones obtenidas en todas las asignaturas del mismo.

d) Para la admisión en el segundo o en el tercer curso de ciclos formativos: certificación 
académica oficial para el traslado del alumno a otro centro (anexo V de la Orden de 26 
de octubre de 2009 para Grado Medio y Superior y anexo IV de la Resolución de 27 de 
octubre de 2016 para Grado Básico) donde consten las calificaciones obtenidas en 
todos los módulos del curso inferior al que se presenta la solicitud.

e) Para la admisión en el segundo curso de un ciclo formativo cuando estén en condi-
ciones de convalidar todos los módulos profesionales de primer curso, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Resolución de 29 de junio de 2015, del Director General de Ordena-
ción Académica, por la que se dictan instrucciones a los centros de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón sobre el procedimiento para la matrícula en segundo curso de un 
ciclo formativo para alumnos que hayan cursado primer curso de otro ciclo, en los 
casos en que ambos ciclos formativos tienen módulos profesionales en el primer curso 
del currículo idénticos o convalidables:
e.1. Si el solicitante tiene aprobado primer curso de otro ciclo, en los casos en que 

ambos ciclos formativos tienen módulos profesionales en el primer curso del currí-
culo idénticos o convalidables: certificación académica oficial para el traslado del 
alumno a otro centro (anexo V de la Orden de 26 de octubre de 2009) donde consten 
las calificaciones obtenidas en todos los módulos cursados del primer curso.

e.2. Si el solicitante tiene aprobado un ciclo, en que ambos ciclos formativos tienen 
módulos profesionales en el primer curso del currículo idénticos o convalidables: 
certificación académica oficial del alumnado para la obtención del título de forma-
ción profesional (anexo IV de la Orden de 26 de octubre de 2009) o documento ofi-
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cial equivalente en el que acredite las calificaciones obtenidas en todos los módulos 
y la calificación media del título, la calificación media del título y la nota media donde 
consten las calificaciones obtenidas en todos los módulos cursados del primer curso 
teniéndose en cuenta ésta última para la valoración del baremo.

f) Para la admisión al segundo o al tercer curso de ciclos formativos de grado medio y 
superior las personas que se encuentren en las condiciones indicadas en la Resolución 
del 4 de abril de 2023, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por 
la que, de acuerdo con la flexibilidad propia de la oferta formativa de Formación Profe-
sional: certificación académica oficial para el traslado del alumno a otro centro (anexo 
V de la Orden de 26 de octubre de 2009) en la que consten las calificaciones obtenidas 
en todos los módulos del primer curso.

1.3. Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de ejercicio del derecho de oposición.

a) Requisito de edad para el acceso a ciclos formativos. Si se ejerce el derecho de oposi-
ción deberá aportarse documento que lo certifique.

b) Para el acceso a plazas reservadas a las que se refiere el apartado 4 del artículo se-
gundo de esta orden: deberá aportarse reconocimiento del grado de discapacidad en 
vigor expedido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales u organismo público 
equivalente.

2. Subsanación de documentación.
La documentación obligatoria no presentada así como la documentación con carácter op-

cional no presentada referida a criterios alegados, se podrá subsanar a través del portal del 
Departamento hasta la finalización del plazo de presentación de reclamaciones a las listas 
baremadas dirigida al Consejo Escolar de cada centro.

3. Documentación complementaria.
El Consejo Escolar de cada centro docente y los Servicios Provinciales podrán recabar 

cualquier otra documentación que se estime necesaria para la justificación en cada caso, de 
las situaciones o circunstancias tenidas en cuenta para la valoración de las solicitudes. Asi-
mismo, podrán solicitar a cualquier órgano administrativo la colaboración precisa para garan-
tizar la autenticidad de los datos aportados por los interesados.

4. Falsedad o uso fraudulento de la documentación.
La existencia de indicios razonados y suficientes de falsedad de la documentación apor-

tada o de los datos reflejados en la misma, comportará la pérdida de la plaza que hubiera 
podido obtenerse.

Noveno.— Lugar y plazo de presentación de la solicitud y su documentación.
1. La solicitud de admisión junto con la documentación justificativa se presentará única-

mente por medios electrónicos, a través del portal del Departamento (educa.aragon.es/admi-
sion) y se dirigirá al centro educativo seleccionado en primera opción, dentro de los plazos 
indicados en el calendario del procedimiento correspondiente (anexo I).

2. El acceso a la web específica para cumplimentar el formulario que genera la solicitud y 
adjuntar la documentación justificativa, se podrá realizar con identificación electrónica a través 
de: Cl@ve, DNIe o certificado electrónico, o sin identificación electrónica. El uso del modelo 
de solicitud generado en la web, será obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 66.6 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

3. Este trámite consta en la sede electrónica del Gobierno de Aragón en la siguiente direc-
ción: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/escolarizacion-de-alumnado-en-centros-do-
centes-publicos-y-privados-concertados. En esta sede se especifican los aspectos más des-
tacados del proceso: instrucciones, información de interés y acceso al trámite.

4. La documentación prevista en el apartado octavo de esta Orden deberá adjuntarse en 
formato pdf o formato imagen a la solicitud antes de efectuar su presentación electrónica.

5. Los centros y Servicios Provinciales ayudarán a las personas interesadas a presentar 
las solicitudes por medios electrónicos.

Décimo.— Rectificación de la solicitud.
1. Los interesados podrán retirar o modificar su solicitud electrónicamente a través del 

portal del Departamento (educa.aragon.es/admision) dentro del plazo de presentación de so-
licitudes reflejado en el calendario del anexo I.

2. La retirada de la solicitud implicará la no participación en el proceso de admisión.
3. Podrá modificarse cualquier apartado de la solicitud. Una modificación implicará la ge-

neración de una solicitud nueva y la anulación de la anterior. Una vez finalizado el plazo de 
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presentación de solicitudes no se podrá modificar dicha solicitud, ni los criterios de barema-
ción alegados por el interesado.

Undécimo.— Solicitudes excluidas del procedimiento.
De conformidad con el artículo 17 del Decreto, se excluirán de este procedimiento las so-

licitudes presentadas en los casos siguientes:
a) Cuando se presente más de una solicitud para el mismo centro o centros diferentes por 

alumno, en la misma enseñanza y curso, salvo en el supuesto de retirada de la solicitud 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior de esta Orden.

b) Cuando se presenten fuera del plazo para la presentación de solicitudes previsto en el 
anexo I de esta Orden.

c) Cuando el Consejo Escolar de cada centro docente o el Servicio Provincial aprecien la 
existencia de indicios razonados y suficientes de falsedad de la documentación apor-
tada por el interesado o de los datos reflejados en las mismas.

d) Cuando la solicitud se presente por medios diferentes a los indicados en esta Orden.
e) Cuando el solicitante no cumpla los requisitos de acceso previstos en la normativa vi-

gente.

Duodécimo.— Tramitación de las solicitudes.
1. De conformidad con el artículo 18 del Decreto, los centros docentes receptores de las 

solicitudes deberán comprobar la correcta cumplimentación de todos los datos que figuran en 
la solicitud de admisión y la presentación de todos los documentos que acrediten las circuns-
tancias alegadas a efectos de aplicación del baremo.

2. Los centros docentes, los Servicios Provinciales y los servicios de apoyo telefónico del 
Departamento de Educación, ayudarán a las familias que tengan imposibilidad de tramitar las 
solicitudes por medios electrónicos a introducir los datos en la solicitud e incluir la documen-
tación aportada.

3. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el Departamento comprobará que 
cada solicitante ha presentado una única solicitud.

4. En los centros docentes públicos el Consejo Escolar decidirá en la admisión de alum-
nado; en los centros docentes privados concertados sus titulares serán los responsables de 
la decisión y del cumplimiento de la normativa general sobre admisión de alumnos, corres-
pondiendo al Consejo Escolar del centro decidir en el proceso de admisión, garantizando la 
sujeción a las normas del mismo.

5. Si en un ciclo formativo ofertado por un centro docente hubiese plazas vacantes sufi-
cientes para atender todas las solicitudes recibidas en primera opción, se entenderán admi-
tidas todas las personas solicitantes.

6. En los centros donde el número de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, estas serán baremadas y se procederá 
a la realización del sorteo público.

Decimotercero.— Baremación de solicitudes.
En las fechas previstas en el calendario del anexo I, se asignará a cada solicitud la pun-

tuación obtenida de acuerdo con el baremo establecido en el anexo II de esta Orden. Las 
solicitudes baremadas se publicarán en el portal del Departamento, ordenadas por orden al-
fabético. Dichas baremaciones podrán ser objeto de reclamación ante el Consejo Escolar del 
centro educativo mediante escrito dirigido al mismo presentado a través del portal del Depar-
tamento (educa.aragon.es/admision) o excepcionalmente en el centro, en el plazo de dos 
días hábiles, contados desde el día siguiente a su publicación.

Decimocuarto.— Sorteo público.
1. Una vez baremadas las solicitudes, el Departamento adjudicará aleatoriamente un nú-

mero a cada solicitud informáticamente. La relación de solicitantes de cada centro junto con 
el número aleatorio que haya correspondido a su solicitud se publicará en el portal del Depar-
tamento. Posteriormente, se realizará el sorteo público por la Dirección General de Planifica-
ción y Equidad en las fechas indicadas en el anexo I, garantizando la máxima publicidad a 
través de procedimientos electrónicos, y respetando los principios de igualdad y publicidad.

2. El sorteo público se efectuará extrayendo al azar un número de entre los que se hayan 
adjudicado aleatoriamente a los solicitantes, según el procedimiento descrito en el anexo VI 
de esta Orden y se garantizará una adecuada equiprobabilidad en el mismo. La ordenación 
de las solicitudes a efectos de desempate se realizará comenzando por la del número ex-
traído en el sorteo y continuando con la ordenación natural de los números adjudicados. Una 
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vez alcanzado el último número adjudicado, se continuará con el primer número natural hasta 
llegar al número anterior extraído.

Decimoquinto.— Listas provisionales.
1. Una vez realizado el sorteo público, los centros admitirán a los solicitantes siguiendo el 

orden que se obtenga tras la aplicación del baremo recogido en el anexo II de esta Orden, 
hasta cubrir las plazas ofertadas y publicadas, respetando las disponibles para las plazas 
reservadas.

2. Concluida la asignación de vacantes se hará pública en el portal del Departamento la 
relación del alumnado admitido y no admitido por curso, así como las solicitudes excluidas 
según el apartado undécimo de esta Orden, mediante listas ordenadas por puntuación. En las 
listas provisionales deberá constar la puntuación total asignada a cada solicitante por aplica-
ción de los criterios establecidos en el baremo.

3. Dichas listas tendrán un carácter provisional y podrán ser objeto de reclamación ante el 
Consejo Escolar del centro educativo mediante escrito dirigido a dicho centro y presentado a 
través del portal del Departamento (educa.aragon.es/admision) o excepcionalmente en el 
centro en el plazo de dos días hábiles, contados desde el día siguiente a su publicación.

Decimosexto.— Listas definitivas.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación definitiva de 

alumnado admitido y no admitido y las solicitudes excluidas en el portal del Departamento. 
Las listas definitivas estarán ordenadas por puntuación, de acuerdo a los criterios de barema-
ción recogidos en el anexo II.

Decimoséptimo.— Procedimiento en los Servicios Provinciales.
1. Los Servicios Provinciales una vez conocida la información anterior, abrirán el proceso 

de adjudicación de plazas vacantes respecto de las personas no admitidas por los centros 
docentes señalados como primera opción.

2. A través del programa GIR se adjudicarán las plazas vacantes a las personas que hayan 
solicitado dichas plazas en segunda o posteriores opciones, teniendo en cuenta el orden de 
los centros solicitados, el requisito de acceso aportado por los solicitantes y la puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo, y en caso de empate el resultado del sorteo. Estas 
adjudicaciones se publicarán en el portal del Departamento.

Decimoctavo.— Matriculación del alumnado.
1. La matriculación del alumnado se realizará por medios electrónicos en los plazos pre-

vistos en el calendario del anexo I y según disponga la normativa académica correspondiente 
a través del portal del Departamento (educa.aragon.es/admision.) En los supuestos en los 
que no sea posible la matriculación electrónica, los centros ayudarán a los ciudadanos.

2. Si finalizado el plazo de matrícula fijado, ésta no se hubiese formalizado o no se hu-
biesen realizado las actuaciones administrativas o académicas exigidas, decaerá el derecho 
a la plaza obtenida.

3. En los ciclos formativos de grado medio y superior los centros educativos podrán rea-
lizar la matrícula parcial recogida en la Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, que regula la matriculación, evaluación y acreditación acadé-
mica del alumnado de Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en las fechas indicadas en la resolución de la Directora General de Planifi-
cación y Equidad en relación al fuera de plazo.

4. Una vez concluido el respectivo plazo de matrícula los centros educativos deberán tener 
actualizados los datos de la misma en el sistema informático GIR. Asimismo, dicha actualiza-
ción se mantendrá a lo largo de todo el curso escolar.

Decimonoveno.— Adjudicación de vacantes de los no admitidos en el centro de primera opción.
1. Una vez finalizado el proceso ordinario de matriculación y a la vista de las vacantes 

existentes, el Departamento las asignará a las personas que las solicitaron en primera opción 
y que no obtuvieron plaza en el periodo ordinario, siguiendo el orden resultante de la aplica-
ción del baremo en la fecha indicada en el calendario del procedimiento de admisión. Dichas 
adjudicaciones se publicarán en el portal del Departamento y la matriculación del alumnado 
se realizará por medios electrónicos en los plazos previstos en el calendario del anexo I.

Una vez realizado el procedimiento anterior, si se producen vacantes en los centros con 
lista de no admitidos, el Departamento las asignará a las personas que las solicitaron en pri-
mera opción y que no obtuvieron plaza en el periodo ordinario siguiendo el orden resultante 



cs
v:

 B
O

A2
02

30
42

70
27

27/04/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 79

16726

de la aplicación del baremo, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de la Directora Ge-
neral de Planificación y Equidad.

2. Aquellos solicitantes que estando matriculados en el mismo curso y en el mismo nivel 
sean beneficiarios de una plaza de las ofertadas en esta adjudicación y se matriculen en la 
misma, perderán el derecho a la matrícula anterior.

Vigésimo.— Procedimiento solicitudes de fuera de plazo.
1. Una vez finalizado el proceso ordinario podrán presentarse solicitudes en la forma y 

lugares que se indiquen en una Resolución aprobada por la Directora General de Planifica-
ción y Equidad, que será expuesta en el portal del Departamento (educa.aragon.es/admision) 
y se comunicará a los centros.

Vigesimoprimero.— Revisión de los actos de adjudicación de plazas e incumplimientos por 
parte de los centros docentes.

En materia de revisión de los actos de adjudicación de plazas e incumplimientos por parte 
de los centros docentes se estará a lo dispuesto en los artículos 51 y siguientes del Decreto.

Vigesimosegundo.— Protección de datos de carácter personal.
1. De conformidad con la disposición adicional primera del Decreto, en relación con los 

datos de carácter personal que sean tratados durante el proceso de escolarización de alum-
nado previsto en el mismo se estará a lo dispuesto en la Disposición adicional vigesimoter-
cera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, la Dirección General de Planificación y Equidad, del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, es el órgano responsable del tratamiento de los citados datos 
de carácter personal, debiendo adoptar las medidas necesarias para hacer efectivas las ga-
rantías, derechos y obligaciones reconocidos en la legislación sobre protección de los datos 
de carácter personal.

3. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposi-
ción, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones individualizadas, conforme al modelo específico del ejercicio del derecho con-
creto disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (https://www.aragon.es/tramites).

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/59.

4. De manera específica, las personas que en el desarrollo del proceso de admisión ac-
cedan a datos de carácter personal deberán guardar sigilo sobre los mismos. En caso con-
trario, se procederá a la apertura del correspondiente procedimiento administrativo a efectos 
de determinar las posibles responsabilidades en que hubiera podido incurrirse.

5. Durante el desarrollo del procedimiento de admisión los centros docentes conservarán 
la documentación presentada por los solicitantes en un lugar que imposibilite el acceso a los 
datos de carácter personal por parte de personas ajenas a dicho procedimiento.

Vigesimotercero.— Resoluciones de aplicación.
Se faculta a la Directora General de Planificación y Equidad, y a la Dirección de los Servi-

cios Provinciales para dictar las Resoluciones necesarias para la aplicación de esta Orden.

Vigesimocuarto.— Centros Integrados de Formación Profesional.
Las atribuciones en materia de admisión de alumnado de los Consejos Escolares de los 

centros docentes públicos, en los Centros Integrados de Formación Profesional se ejercerán 
por el Consejo Social como órgano de participación, según lo previsto en el Decreto 80/2016, 
de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Centros Públicos Integrados de Formación Profesional dependientes del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte.

Vigesimoquinto.— Cláusula de género.
El marco normativo en el que se inscribe esta Orden proscribe la discriminación por razón 

de sexo. En ese contexto, los sustantivos variables o los comunes concordados deben inter-
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pretarse en un sentido inclusivo de mujeres y hombres, cuando se trate de términos de gé-
nero gramatical masculino referidos a personas o grupos de personas no identificadas espe-
cíficamente.

Vigesimosexto.— Referencias a Servicios Provinciales.
Todas las referencias que aparecen en esta Orden relativas a los Servicios Provinciales, 

deben entenderse hechas a los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte de las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza, correspondiendo el ámbito de 
actuación de cada uno de ellos a la provincia en la que se sitúen los centros que participen de 
este procedimiento.

Vigesimoséptimo.— Efectos.
La presente Orden surte efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Vigesimoctavo.— Recursos.
Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación ante el 
Consejero de Educación Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organi-
zación y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Los recursos administrativos se dirigirán al Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte presentándose electrónicamente a través del servicio digital Interpo-
sición de Recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/inter-
poner-recursos-ante-la-administracion. También podrán presentarse electrónicamente en 
cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 17 de abril de 2023.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO



cs
v:

 B
O

A2
02

30
42

70
27

27/04/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 79

16728

FASES FECHAS

1. Constitución de las Comisiones de Garantías.

2. Determinación por centro de la oferta formativa.

3. Matriculación del alumnado propio del centro. Del lunes 19 de junio hasta el lunes 26 de 
junio, ambos inclusive

4. Notificación de los Servicios Provinciales a la Dirección General de Planificación
y Equidad de la oferta de grupos y ratio en cada uno de los centros, en las
enseñanzas de Ciclos formativos.

5. Publicación de la oferta inicial de vacantes en las enseñanzas de Formación
Profesional.

6. Plazo de presentación de solicitudes.
Desde las 9 h. del miércoles 28 de junio 

hasta las 14 h. del lunes 3 de julio, ambos 
inclusive

7. Baremación de las solicitudes por parte de los Centros. Hasta el jueves 6 de julio

8. Publicación del listado de solicitudes baremadas, en el portal del Departamento. Viernes 7 de julio

9. Período de reclamación al listado de solicitudes baremadas. Del lunes 10 al martes 11 de julio, ambos 
inclusive

10. Adjudicación aleatoria de número a todas las solicitudes de cada centro y
publicación de las listas en el portal del Departamento.

11. Sorteo público para dirimir los empates.

12. Publicación de las listas provisionales de admitidos, no admitidos y excluidos en
el portal del Departamento. Jueves 13 de julio

13. Presentación de reclamaciones ante el centro sobre las listas provisionales. Del viernes 14 al lunes 17 de julio, ambos 
inclusive

14. Publicación  de  listas definitivas de admitidos, no admitidos y excluidos, en el
portal del Departamento.
15. Publicación en el portal del Departamento de las plazas disponibles y la
publicación de las adjudicaciones del alumnado no admitido por parte de los
Servicios Provinciales.

16. Matriculación del alumnado admitido en los centros y adjudicado por los
Servicios Provinciales en el proceso ordinario.

Desde las 9 h. del viernes 21 hasta las 14 
h. del lunes 24 de julio, ambos inclusive

17. Adjudicación de las vacantes disponibles, entre los no admitidos en los centros
respectivos, por no haberse efectuado matrícula. Miércoles 26 de julio

18. Matriculación del alumnado adjudicado, entre los no admitidos en los centros
respectivos, en el proceso ordinario.

Desde la 9 h. del viernes 28  hasta las 14 
h. del lunes 31 de  julio, ambos inclusive

19. Publicación de las vacantes para el fuera de plazo en el portal del
Departamento. Miércoles 6 de septiembre

19. Fuera de plazo * A partir de 7 de septiembre

* A partir de septiembre comenzará el fuera de plazo según Resolución de la Directora General de Planificación y Equidad.

ANEXO I  CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO, MEDIO Y SUPERIOR 

 CALENDARIO DE DESARROLLO DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS.  CURSO 2023/2024. 

Jueves 20 de julio

Miércoles 12 de julio

Hasta el lunes 19 de junio

Martes 27 de junio
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ANEXO II 

 

A) BAREMO DE LAS SOLICITUDES PARA ADMISIÓN EN CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

Cuando para alguno de los ciclos de Formación Profesional Básica exista un 
número superior de solicitudes al de plazas ofertadas, las solicitudes que reúnan los 
requisitos de acceso se agruparán en los siguientes bloques por el orden de preferencia 
que numéricamente se determina: 

1º.- Alumnos que hayan cursado 4º de la E.S.O. 

2º.- Alumnos que hayan cursado 3º de la E.S.O.  

3º.- Alumnos que hayan cursado 2º de la E.S.O. 

A su vez cada uno de los bloques se ordenará de acuerdo al criterio de nota 
media aritmética, con dos decimales, de las calificaciones correspondientes a todas 
las materias o ámbitos del último curso de la E.S.O. en el que el alumno ha estado 
matriculado.  

Para el cálculo de la nota media aritmética de 3º de la E.S.O. se establecerá según 
las instrucciones de la Directora General de Planificación y Equidad sobre el cálculo de 
la nota media obtenida en los cursos 1º y 3º de Educación Secundaria Obligatoria en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. Cuando las calificaciones 
de las materias o ámbitos sean cualitativas, la nota media del expediente se calculará 
previa transformación de la calificación cualitativa en cuantitativa según el baremo 
siguiente: 

Insuficiente: 3,5 

Suficiente: 5,5 

Bien: 6,5 

Notable: 7,5 

Sobresaliente: 9,5 
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Para el cálculo de la nota media aritmética de 2º y 4º de la E.S.O, cuando las 
calificaciones de las materias sean cualitativas, la nota media del expediente se 
calculará previa transformación de la calificación cualitativa en cuantitativa según el 
baremo siguiente: 

Insuficiente: 3,5 

Suficiente: 5,5 

Bien: 6,5 

Notable: 7,5 

Sobresaliente o Sobresaliente (M.H): 9 

En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta orden.  

En los casos de solicitud a segundo curso por cambio de centro, certificación 
académica oficial y, en su caso, certificación del equipo educativo del centro de origen 
que acredite que el solicitante reúne las condiciones para promocionar de acuerdo con 
la normativa vigente. 

Si existe un número superior de solicitudes al de plazas ofertadas, las solicitudes 
que reúnan los requisitos de acceso se ordenarán de acuerdo al criterio de nota media 
aritmética, con dos decimales, de las calificaciones obtenidas en todos módulos del 
primer curso. 

 

B) BAREMO DE LAS SOLICITUDES PARA ADMISIÓN EN CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 

1.- Cuestiones generales 

 De conformidad con el artículo 42 del Decreto 51/2021, se atenderá 
exclusivamente al expediente académico de los alumnos con independencia de 
que éstos procedan del mismo centro o de otro distinto. 

 De acuerdo al punto 4.4 del anexo del Decreto 51/2021, en el acceso a 
los ciclos formativos de grado medio, para los alumnos procedentes de los ciclos 
formativos de formación profesional básica, se tendrá en cuenta la preferencia a 
las familias profesionales establecidas en cada título de formación profesional 
básica. 
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 Se establecen diferentes criterios de baremación de las solicitudes 
presentadas, en función de la vía de acceso a la que opta el solicitante. 

 Cuando las calificaciones de las materias sean cualitativas, la nota media 
del expediente se calculará previa transformación de la calificación cualitativa en 
cuantitativa según el baremo siguiente: 

Insuficiente: 3,5 

  Suficiente: 5,5 

  Bien: 6,5 

  Notable: 7,5 

  Sobresaliente o sobresaliente (M.H): 9 

2.- Criterios de baremación para los solicitantes que acceden por poseer el 
título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos. 

Se atenderá sucesivamente a los siguientes criterios: 

1º Mayor nota media aritmética, con dos decimales, de las calificaciones 
correspondientes a todas las materias o ámbitos, del último curso evaluado de 
la Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos de admisión, en el 
momento de finalizar el plazo para presentar la instancia de admisión. Se 
entiende por último curso evaluado, el último necesario para la obtención del 
título exigido como documento acreditativo del requisito académico. 

2º En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta 
orden. 

3.- Criterios de baremación para los solicitantes que acceden por poseer el 
título de Formación Profesional Básica o tener superados los módulos 
obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial. 

 Dentro de las solicitudes recibidas por esta vía de acceso, tendrán 
prioridad los solicitantes que poseen el título de Formación Profesional Básica, frente 
a los que tengan superados los módulos obligatorios de un Programa de 
Cualificación Profesional Inicial. 
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3.1 Baremación para los que posean un título de Formación Profesional 
Básica. 

 En esta baremación se tiene en cuenta la preferencia para acceder a 
determinadas familias profesionales o ciclos formativos de grado medio, en función 
del título profesional básico que aporte el alumno. 

 Se atenderá sucesivamente a los siguientes criterios: 

 1º Haber elegido un ciclo formativo de grado medio de mayor preferencia, 
en relación con el título de formación profesional básica del solicitante y de acuerdo 
a la preferencia asignada en la tabla A) de este Anexo. 

 2º Mayor nota media, con dos decimales, en el título de formación 
profesional básica con el que se accede. 

3º En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta 
orden. 

3.2 Baremación para quienes tengan superados los módulos obligatorios de un 
Programa de Cualificación Profesional Inicial. 

 Se atenderá sucesivamente a los siguientes criterios: 

 1º Mayor nota media aritmética, con dos decimales, de las calificaciones 
de los módulos obligatorios que tengan una calificación numérica en la certificación 
académica personal expedida por el centro.  

 2º En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta 
orden. 

4.- Criterios de baremación para los solicitantes que acceden por poseer la 
prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio u otros requisitos 
incluidos dentro del grupo 3, apartado 7 del artículo segundo de esta Orden. 

 Dentro de las solicitudes recibidas por esta vía de acceso, tendrán 
prioridad los solicitantes que posean la prueba de acceso a los ciclos formativos de 
grado medio, frente a los que tengan los otros requisitos. 

4.1 Baremación para los que posean la prueba de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio. 
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 1º Mayor nota obtenida en la prueba de acceso. En los casos en que la 
calificación esté expresada con la calificación cualitativa de “apto”, la nota a efectos 
de admisión será de 5. 

 2º En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta 
orden. 

4.2 Baremación para los que posean los otros requisitos contemplados en esta 
vía de acceso. 

 1º Mayor nota media en la certificación aportada para cumplir el requisito 
de acceso. En los casos en que la calificación esté expresada con la calificación 
cualitativa de “apto”, la nota a efectos de admisión será de 5. 

 2º En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta 
orden. 

5.- Criterios de baremación para los solicitantes de segundo o tercer curso 
por cambio de centro. 

Si existe un número superior de solicitudes al de plazas ofertadas, se atenderá 
al criterio de nota media aritmética, con dos decimales, de las calificaciones 
obtenidas en todos los módulos del curso inferior al que presenta la solicitud. 

En el caso de módulos del curso inferior que no tengan calificación por no 
haber sido cursados, a efectos del cálculo de la nota media, se les asignará una 
calificación de cero puntos. 

 

C) BAREMO DE LAS SOLICITUDES PARA ADMISIÓN EN CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 

1.- Cuestiones generales 

        De conformidad con el artículo 42 del Decreto 51/2021, se 
atenderá exclusivamente al expediente académico de los alumnos con 
independencia de que éstos procedan del mismo centro o de otro distinto. 

        De acuerdo al punto 4.5 del anexo del Decreto 51/2021, en el 
acceso a los ciclos formativos de grado superior, se tendrá en cuenta la 
preferencia para aquellos alumnos que hayan cursado las modalidades y 
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materias de Bachillerato establecidas en cada título de formación profesional 
de grado superior. 

        Aplicando lo indicado en el punto 4.6 del anexo del Decreto 
51/2021, en el acceso a los ciclos formativos de grado superior, para el 
alumnado procedente de los ciclos formativos de grado medio, se ha 
establecido una preferencia para acceder a determinadas familias 
profesionales o ciclos formativos de grado superior, en función del título de 
Técnico que aporte el alumno. 

        Aplicando lo establecido en el punto 4.7 del anexo del Decreto 
51/2021, en el acceso a los ciclos formativos de grado superior, para el 
alumnado procedente de las pruebas de acceso, solo podrá acceder a 
determinadas familias profesionales o ciclos formativos de grado superior, 
en función de las asignaturas superadas en la prueba de acceso. 

        Se establecen diferentes criterios de baremación de las 
solicitudes presentadas, en función de la vía de acceso a la que opta el 
solicitante. 

        Si la nota media del expediente viene expresada con una 
calificación cualitativa se transformará en cuantitativa según el siguiente 
baremo: 

Insuficiente: 3,5 

  Suficiente: 5,5 

  Bien: 6,5 

  Notable: 7,5 

  Sobresaliente o sobresaliente (M.H): 9 

2.- Criterios de baremación para los solicitantes que acceden por poseer el 
título de Bachiller o equivalente a efectos académicos. 

Se atenderá sucesivamente a los siguientes criterios: 

1º Haber cursado tanto una de las modalidades como una de las materias 
del Bachillerato que facilite la conexión con el ciclo formativo de grado superior, 
de acuerdo con la tabla B) de este mismo anexo. 
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Las correspondencias entre modalidades de Bachillerato de los distintos 
planes se describen en la tabla C) de este mismo anexo. 

2º Mayor nota media, con dos decimales, del expediente académico del 
título de Bachiller o equivalente a efectos académicos.  

3º Mayor calificación obtenida en la materia de bachillerato vinculada, de 
acuerdo con la tabla B) de este anexo, al que se hace referencia en el apartado 
1º. En el caso de que se relacione más de una materia, y se hayan cursado, se 
calculará la media aritmética, con dos decimales, de las materias indicadas. 

En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta 
orden.  

3.- Criterios de baremación para los solicitantes que acceden por poseer un 
título de Técnico de Formación Profesional. 

 En esta baremación se tiene en cuenta la preferencia para acceder a 
determinadas familias profesionales o ciclos formativos de grado superior, en 
función del título de Técnico que aporte el alumno. 

 Se atenderá sucesivamente a los siguientes criterios: 

 1º Haber elegido un ciclo formativo de grado superior de mayor 
preferencia, en relación con el título de Técnico de Formación Profesional del 
solicitante y de acuerdo a la preferencia asignada en la tabla D) de este Anexo. 

 2º Mayor nota media en el título del ciclo formativo de grado medio con el 
que se accede. 

 3º En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta 
orden. 

4.- Criterios de baremación para los solicitantes que acceden por poseer 
la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior u otros 
requisitos recogidos en el grupo 3 del apartado 8 del artículo segundo de esta 
Orden. 

 Dentro de las solicitudes recibidas por esta vía de acceso, tendrán 
prioridad los solicitantes que poseen la prueba de acceso a los ciclos formativos de 
grado superior, frente a los que tengan los otros requisitos. 
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4.1 Baremación para los que posean la prueba de acceso a los ciclos formativos 
de grado superior. 

 1º Mayor nota obtenida en la prueba de acceso. En los casos en que la 
calificación esté expresada con la calificación cualitativa de “apto”, la nota a efectos 
de admisión será de 5,5. 

 2º En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta 
orden. 

4.2 Baremación para los que posean los otros requisitos contemplados en esta 
vía de acceso. 

 1º Mayor nota media en la certificación aportada para cumplir el requisito 
de acceso. 

 2º En caso de empate, sorteo público del apartado decimocuarto de esta 
orden. 

5. Criterios de baremación para los solicitantes de segundo o tercer curso 
por cambio de centro. 

Si existe un número superior de solicitudes al de plazas ofertadas, se atenderá 
al criterio de nota media aritmética, con dos decimales, de las calificaciones 
obtenidas en todos los módulos del curso inferior al que presenta la solicitud. 

En el caso de módulos del curso inferior que no tengan calificación por no 
haber sido cursados, a efectos del cálculo de la nota media, se les asignará una 
calificación de cero puntos. 
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AFD AFD201
Guía en el medio natural y del tiempo 
libre 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ADG ADM201 Gestión Administrativa 1 2 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 2 2 2 3
AGA201 Producción Agropecuaria 3 3 2 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AGA202 Producción Agroecológica 3 3 2 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AGA204 Jardinería y floristería 3 3 1 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

AGA205
Aprovechamiento y Conservación del 
Medio Natural 3 3 2 2 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ARG202 Impresión gráfica 2 3 3 3 3 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3
ARG203 Preimpresión digital 2 3 3 3 3 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3

COM COM201 Actividades comerciales 2 3 3 3 3 2 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3

EOC201
Obras de interior, decoración y 
rehabilitación 3 3 3 3 2 3 3 1 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 2 3 3 3 3

EOC203 Construcción 3 3 3 3 2 3 3 1 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 2 3 3 3 3

ELE202 Instalaciones Eléctricas y Automáticas 3 3 3 3 3 3 3 2 1 2 1 1 1 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3

ELE203 Instalaciones de Telecomunicaciones 3 3 3 3 3 3 3 2 1 2 1 1 2 3 3 3 3 1 1 3 2 2 2 2 3 3 3 3

ENA ENA201
Redes y estaciones de tratamiento de 
aguas 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

FME202 Mecanizado 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 1 1 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3
FME203 Soldadura y Calderería 3 3 3 3 3 3 3 2 2 1 1 1 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3
HOT201 Cocina y Gastronomía 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 1 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2
HOT203 Servicios en restauración 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2
IMP202 Estética y belleza 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3
IMP203 Peluquería y cosmética capilar 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3

IMS IMS202 Video, disc-jockey y sonido 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IEX IEX201 Excavaciones y sondeos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 2 2 3 3 3 3

INA201 Elaboración de Productos Alimenticios 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 1 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3
INA204 Aceites de oliva y vino 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3
INA207 Panadería, repostería y confitería 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 1 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3

IFC IFC201 Sistemas Microinformáticos y Redes 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 1 1 3 2 2 2 2 3 3 3 3
IMA201 Mantenimiento Electromecánico 3 3 3 3 3 3 3 2 2 1 1 1 2 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3

IMA202
Instalaciones Frigoríficas y de 
Climatización 3 3 3 3 3 3 3 2 2 1 2 2 1 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3

IMA203 Instalaciones de producción de calor 3 3 3 3 3 3 3 2 2 1 2 2 1 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3
MAM201 Instalación y amueblamiento 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 2 3 1 2 2 2 3 3 3 3
MAM202 Carpintería y mueble 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 2 3 1 2 2 2 3 3 3 3
QUI201 Operaciones de laboratorio 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 1 3 2 2 3 3 2 2 2 3 3 3 3
QUI204 Planta Química 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 3 3 3 3

SAN201
Cuidados Auxiliares de Enfermería 
(LOGSE) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN202 Farmacia y Parafarmacia 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN203 Emergencias Sanitarias 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SEA SEA201 Emergencias y protección civil 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SSC SSC201
Atención a personas en situación de 
dependencia 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1

TCP201 Calzado y complementos de moda 2 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 2 2
TCP202 Confección y Moda 2 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 2 2
TMV201 Carrocería 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 1 1 3 3 3 3

TMV202
Electromecánica de Vehículos 
Automóviles 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 1 1 3 3 3 3

TMV204
Conducción de vehículos de transporte 
por carretera 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 1 3 3 3 3

TMV203 Electromecánica de maquinaria 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 1 3 3 3 3
PREFERENCIA

1 MÁXIMA 
2 MEDIA
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BACHILLERATO LOGSE BACHILLERATO EXPERIMENTAL
Artes Artístico
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud Ciencias de la Naturaleza

Administración y Gestión
Ciencias Humanas y Sociales
Lingüístico

Tecnología Técnico Industrial

BACHILLERATO LOGSE COU
Artes Opción A, B, C o D (Todas las opciones)
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud Opción A o B
Humanidades y Ciencias Sociales Opción C o D
Tecnología Opción A o B

A:  Científico - Tecnológico
B: Biosanitaria
C: Ciencias Sociales
D: Humanístico - Lingüístico

BACHILLERATO LOE BACHILLERATO LOGSE
Artes Artes

Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
Tecnología

Humanidades y Ciencias Sociales Humanidades y Ciencias Sociales

BACHILLERATO LOGSE BACHILLERATO LOE
Biología Biología
Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente Ciencias de la Tierra y medioambientales
Dibujo Técnico Dibujo Técnico II
Economía y Organización de Empresas Economía de la Empresa
Electrotecnia Electrotecnia
Física Física
Geografía Geografía
Historia del Arte Historia del Arte
Mecánica Mecánica
Química Química
Segunda Lengua extranjera Segunda Lengua extranjera II
Tecnología Industrial II Tecnología Industrial II

CORRESPONDENCIA ENTRE LAS MODALIDADES DE BACHILLERATO LOGSE Y LAS MODALIDADES DEL 
BACHILLERATO EXPERIMENTAL ESTABLECIDAS EN LA ORDEN DE 21 DE OCTUBRE DE 1986

CUADRO C.4
CORRESPONDENCIA ENTRE LAS MATERIAS DE BACHILLERATO LOGSE Y LOE

(RD 777/98, Disposición adicional segunda)

TABLA C

CORRESPONDENCIA ENTRE MODALIDADES DE BACHILLERATO DE LOS DISTINTOS PLANES

Ciencias y Tecnología 

CUADRO C.2
CORRESPONDENCIA ENTRE LAS ACTUALES MODALIDADES DE BACHILLERATO Y LA OPCIÓN DE COU       

CUADRO C.1

Humanidades y Ciencias Sociales

CUADRO C.3
CORRESPONDENCIA ENTRE MODALIDADES DE BACHILLERATO LOGSE Y BACHILLERATO LOE
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BACHILLERATO LOE BACHILLERATO LOMCE
Artes Artes
Ciencias y Tecnología Ciencias
Humanidades y Ciencias Sociales Humanidades y Ciencias Sociales

BACHILLERATO LOE BACHILLERATO LOMCE
Biología Biología
Ciencias de la Tierra y medioambientales Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente
Dibujo Técnico II Dibujo Técnico II
Economía de la Empresa Economía de la Empresa
Física Física
Geografía Geografía
Historia del Arte Historia del Arte
Química Química
Segunda Lengua extranjera II Segunda Lengua extranjera II
Tecnología Industrial II Tecnología Industrial II

CUADRO C.6
CORRESPONDENCIA ENTRE LAS MODALIDADES DE BACHILLERATO LOE Y BACHILLERATO LOMCE

CUADRO C.5
CORRESPONDENCIA ENTRE LAS MODALIDADES DE BACHILLERATO LOE Y BACHILLERATO LOMCE

Disposición Adicional 16ª LOE
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AFD301 Enseñanza y animación sociodeportiva 1 1 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AFD302 Acondicionamiento físico 1 1 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ADG301 Administración y finanzas 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ADG302 Asistencia a la dirección 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AGA302 Gestión forestal y del medio natural 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AGA303 Paisajismo y medio rural 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AGA304 Ganadería y asistencia en sanidad animal 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ARTES GRÁFICAS ARG301 Diseño y edición de publicaciones impresas y multimedia 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
COM301 Comercio internacional 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
COM302 Gestión de ventas y espacios comerciales 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
COM303 Transporte y logística 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
COM304 Marketing y publicidad 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
EOC301 Proyectos de edificación 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
EOC302 Proyectos de obra civil 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
EOC303 Organización y control de obras de construcción 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ELE301 Mantenimiento electrónico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3
ELE302 Sistemas electrotécnicos y automatizados 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3
ELE303 Automatización y robótica industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3
ELE304 Sistemas de telecomunicaciones e informáticos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 1 3 3 3 3 3 3 3 3
ELE305 Electromedicina clínica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3
ENA301 Eficiencia energética y energía solar térmica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3
ENA302 Energías renovables 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3
FME301 Construcciones metálicas 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 1 1
FME302 Diseño en fabricación mecánica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 2 2
FME304 Programación de la producción en fabricación mecánica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 1 1 2 2
FME305 Programación de la producción en moldeo de metales y polímeros 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 2 2 2 2
HOT301 Agencias de viajes y gestión de eventos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
HOT302 Gestión de alojamientos turísticos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
HOT303 Guía, información y asistencia turísticas 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
HOT304 Dirección de servicios de restauración 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
HOT305 Dirección de cocina 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMP301 Asesoría de imagen personal y corporativa 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMP302 Estética integral y bienestar 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMP303 Estilismo y dirección de peluquería 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMP304 Termalismo y Bienestar 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS301 Iluminación, captación y tratamiento de la imagen 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS302 Producción de audiovisuales y espectáculos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS303 Realización de proyectos audiovisuales y espectáculos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS304 Sonido para audiovisuales y espectáculos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS305 Animaciones 3D, juegos y entornos interactivos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IFC301 Administración de sistemas informáticos en red 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IFC302 Desarrollo de aplicaciones multiplataforma 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IFC303 Desarrollo de aplicaciones web 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
INA301 Procesos y calidad en la industria alimentaria 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
INA302 Vitivinicultura 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMA301 Mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMA302 Mecatrónica industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3

MSP304* Prevención de riesgos profesionales (LOGSE) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
MADERA, MUEBLE Y 
CORCHO MAM301 Diseño y amueblamiento 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

QUI301 Laboratorio de análisis y de control de calidad 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
QUI302 Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
QUI304 Química industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN301 Anatomía patológica y citodiagnóstico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN302* Dietética (LOGSE) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN303 Documentación y administración sanitaria 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN304 Higiene bucodental 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN305 Imagen para el diagnóstico y medicina nuclear 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN306 Laboratorio clínico y biomédico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN308 Prótesis dentales 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN309 Radioterapia y dosimetría 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SEA301 Educación y control ambiental 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SEA302 Coordinación de emergencias y protección civil 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SEA303 Química y salud ambiental 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC301 Animación sociocultural y turística 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC302 Educación infantil 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC303 Integración social 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC304 Mediación comunicativa 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC305 Promoción de igualdad de género 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

TEXTIL, CONFECCIÓN Y 
PIEL TCP301 Patronaje y moda 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

TMV301 Automoción 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

TMV302
Mantenimiento aeromecánico de Aviones con Motor 
de Turbina

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

PREFERENCIA 1 MÁXIMA 2 MEDIA 3 MÍNIMA

TABLA D

INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES
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MANTENIMIENTO

EDIFICACIÓN Y OBRA 
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AFD301 Enseñanza y animación sociodeportiva 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AFD302 Acondicionamiento físico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ADG301 Administración y finanzas 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ADG302 Asistencia a la dirección 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AGA302 Gestión forestal y del medio natural 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AGA303 Paisajismo y medio rural 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
AGA304 Ganadería y asistencia en sanidad animal 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ARTES GRÁFICAS ARG301 Diseño y edición de publicaciones impresas y multimedia 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
COM301 Comercio internacional 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
COM302 Gestión de ventas y espacios comerciales 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
COM303 Transporte y logística 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
COM304 Marketing y publicidad 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
EOC301 Proyectos de edificación 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
EOC302 Proyectos de obra civil 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
EOC303 Organización y control de obras de construcción 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ELE301 Mantenimiento electrónico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ELE302 Sistemas electrotécnicos y automatizados 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ELE303 Automatización y robótica industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3
ELE304 Sistemas de telecomunicaciones e informáticos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ELE305 Electromedicina clínica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
ENA301 Eficiencia energética y energía solar térmica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 3 3 3 3
ENA302 Energías renovables 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3
FME301 Construcciones metálicas 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
FME302 Diseño en fabricación mecánica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
FME304 Programación de la producción en fabricación mecánica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3
FME305 Programación de la producción en moldeo de metales y polímeros 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
HOT301 Agencias de viajes y gestión de eventos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
HOT302 Gestión de alojamientos turísticos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
HOT303 Guía, información y asistencia turísticas 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
HOT304 Dirección de servicios de restauración 2 2 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
HOT305 Dirección de cocina 1 1 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMP301 Asesoría de imagen personal y corporativa 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMP302 Estética integral y bienestar 3 3 3 3 1 1 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMP303 Estilismo y dirección de peluquería 3 3 3 3 2 2 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMP304 Termalismo y bienestar 3 3 3 3 1 1 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS301 Iluminación, captación y tratamiento de la imagen 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS302 Producción de audiovisuales y espectáculos 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS303 Realización de proyectos audiovisuales y espectáculos 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS304 Sonido para audiovisuales y espectáculos 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMS305 Animaciones 3D, juegos y entornos interactivos 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IFC301 Administración de sistemas informáticos en red 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IFC302 Desarrollo de aplicaciones multiplataforma 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IFC303 Desarrollo de aplicaciones web 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3
INA301 Procesos y calidad en la industria alimentaria 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
INA302 Vitivinicultura 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
IMA301 Mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 1 1 1 3 3 3 3
IMA302 Mecatrónica industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 2 2 2 3 3 3 3

MSP304* Prevención de riesgos profesionales (LOGSE) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
MADERA, MUEBLE Y 
CORCHO MAM301 Diseño y amueblamiento 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1

QUI301 Laboratorio de análisis y de control de calidad 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
QUI302 Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
QUI304 Química industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN301 Anatomía patológica y citodiagnóstico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN302* Dietética (LOGSE) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN303 Documentación y administración sanitaria 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN304 Higiene bucodental 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN305 Imagen para el diagnóstico y medicina nuclear 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN306 Laboratorio clínico y biomédico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN308 Prótesis dentales 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SAN309 Radioterapia y dosimetría 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SEA301 Educación y control ambiental 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SEA302 Coordinación de emergencias y protección civil 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SEA303 Química y salud ambiental 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC301 Animación sociocultural y turística 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC302 Educación infantil 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC303 Integración social 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC304 Mediación comunicativa 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
SSC305 Promoción de igualdad de género 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

TEXTIL, CONFECCIÓN Y 
PIEL TCP301 Patronaje y moda 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

TMV301 Automoción 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

TMV302
Mantenimiento aeromecánico de Aviones con Motor 
de Turbina

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

PREFERENCIA 1 MÁXIMA 2 MEDIA 3 MÍNIMA

IMAGEN Y SONIDO

SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE

TRANSPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS

SANIDAD

SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A 
LA COMUNIDAD

INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO

QUÍMICA

INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS

IM
A

M
AM

ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
DEPORTIVAS

ACCESO A FP GRADO SUPERIOR

HO
T

IM
P

IM
S

IN
A

IF
C

IE
X

HOSTELERÍA Y TURISMO

IMAGEN PERSONAL

ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN

AGRARIA

FABRICACIÓN 
MECÁNICA

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA

COMERCIO Y 
MARKETING

ENERGÍA Y AGUA

EDIFICACIÓN Y OBRA 
CIVIL
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FAMILIA PROFESIONAL DESDE LA QUE SE ACCEDE (GRADO MEDIO)
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AFD301 Enseñanza y animación sociodeportiva 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

AFD302 Acondicionamiento físico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ADG301 Administración y finanzas 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ADG302 Asistencia a la dirección 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

AGA302 Gestión forestal y del medio natural 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

AGA303 Paisajismo y medio rural 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

AGA304 Ganadería y asistencia en sanidad animal 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ARTES GRÁFICAS ARG301 Diseño y edición de publicaciones impresas y multimedia 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

COM301 Comercio internacional 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

COM302 Gestión de ventas y espacios comerciales 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

COM303 Transporte y logística 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3

COM304 Marketing y publicidad 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

EOC301 Proyectos de edificación 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

EOC302 Proyectos de obra civil 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

EOC303 Organización y control de obras de construcción 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ELE301 Mantenimiento electrónico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ELE302 Sistemas electrotécnicos y automatizados 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ELE303 Automatización y robótica industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ELE304 Sistemas de telecomunicaciones e informáticos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ELE305 Electromedicina clínica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ENA301 Eficiencia energética y energía solar térmica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

ENA302 Energías renovables 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

FME301 Construcciones metálicas 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

FME302 Diseño en fabricación mecánica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

FME304 Programación de la producción en fabricación mecánica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

FME305 Programación de la producción en moldeo de metales y polímeros 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

HOT301 Agencias de viajes y gestión de eventos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

HOT302 Gestión de alojamientos turísticos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

HOT303 Guía, información y asistencia turísticas 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

HOT304 Dirección de servicios de restauración 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

HOT305 Dirección de cocina 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMP301 Asesoría de imagen personal y corporativa 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMP302 Estética integral y bienestar 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMP303 Estilismo y dirección de peluquería 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMP304 Termalismo y bienestar 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMS301 Iluminación, captación y tratamiento de la imagen 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMS302 Producción de audiovisuales y espectáculos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMS303 Realización de proyectos audiovisuales y espectáculos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMS304 Sonido para audiovisuales y espectáculos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMS305 Animaciones 3D, juegos y entornos interactivos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IFC301 Administración de sistemas informáticos en red 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IFC302 Desarrollo de aplicaciones multiplataforma 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IFC303 Desarrollo de aplicaciones web 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

INA301 Procesos y calidad en la industria alimentaria 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

INA302 Vitivinicultura 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMA301 Mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

IMA302 Mecatrónica industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

MSP304* Prevención de riesgos profesionales (LOGSE) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
MADERA, MUEBLE Y 
CORCHO MAM301 Diseño y amueblamiento 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

QUI301 Laboratorio de análisis y de control de calidad 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

QUI302 Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

QUI304 Química industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN301 Anatomía patológica y citodiagnóstico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN302* Dietética (LOGSE) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN303 Documentación y administración sanitaria 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN304 Higiene bucodental 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN305 Imagen para el diagnóstico y medicina nuclear 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN306 Laboratorio clínico y biomédico 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN308 Prótesis dentales 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SAN309 Radioterapia y dosimetría 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SEA301 Educación y control ambiental 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SEA302 Coordinación de emergencias y protección civil 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SEA303 Química y salud ambiental 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SSC301 Animación sociocultural y turística 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SSC302 Educación infantil 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SSC303 Integración social 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SSC304 Mediación comunicativa 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

SSC305 Promoción de igualdad de género 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
TEXTIL, CONFECCIÓN Y 
PIEL TCP301 Patronaje y moda 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

TMV301 Automoción 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3

TMV302
Mantenimiento aeromecánico de Aviones con Motor 
de Turbina

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 2 2 2 3 3

PREFERENCIA 1 MÁXIMA 2 MEDIA 3 MÍNIMA

TM
V

HOSTELERÍA Y TURISMO

M
AP

QU
I

SA
N

SS
C

TC
P

ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
DEPORTIVAS

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA

COMERCIO Y 
MARKETING

ENERGÍA Y AGUA

IMAGEN PERSONAL

VI
C

TRANSPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS

SANIDAD

SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A 
LA COMUNIDAD

INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO

EDIFICACIÓN Y OBRA 
CIVIL

QUÍMICA

INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS

SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE

IMAGEN Y SONIDO

ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN

AGRARIA

ACCESO A FP GRADO SUPERIOR

FABRICACIÓN 
MECÁNICA
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ANEXO III 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL SORTEO PÚBLICO 
 
 
1. En el lugar, día y hora previsto para el sorteo, la Directora General de Planificación y 

Equidad, o la persona que designe, comunicará el número total de solicitudes recibidas 

en el Departamento y recordará que el listado completo de los mismos se encuentra en el 

portal del Departamento. 

 
2. El material necesario para la realización del sorteo consiste en un bombo o bolsa y diez 

bolas numeradas del cero al nueve. Se mostrará este material antes de insacular 

públicamente las bolas en el bombo. 

 
3. Se realizarán tantas extracciones como dígitos tenga el número de solicitudes recibidas 

en el Departamento. 

 
4. Si por ejemplo el número de solicitudes tiene 5 dígitos se realizarán 5 extracciones de 

bolas. Para la primera extracción, que corresponderá al primer dígito, es decir en este 

caso a las decenas de millar, previamente se introducirán en el bombo desde la bola cero 

hasta la correspondiente a las decenas de millar del número de solicitudes. Por ejemplo, 

si hubiese 11.500 solicitudes, para la primera extracción se introducirán las bolas cero y 

uno. 

 
Para la segunda extracción, que corresponderá a las unidades de millar, se introducirán 

en el bombo todas las bolas, desde la cero hasta la nueve. Para la tercera extracción, que 

corresponderá a las centenas, se introducirán en el bombo todas las bolas, desde la cero 

hasta la nueve. Así hasta finalizar las extracciones y se conformará un número. Si éste 

fuese el cero o fuese superior al número de solicitudes, se repetirá el proceso desde el 

inicio extrayendo de nuevo las bolas necesarias en las mismas condiciones que las 

descritas anteriormente. Este proceso se repetirá tantas veces como sea necesario hasta 

obtener un número válido, es decir, comprendido entre uno y el número de solicitudes. 
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Si después de la extracción de la bola de las unidades de millar o del segundo dígito que 

corresponda se observara que cualquiera que fuese la bola del siguiente digito el número 

resultante no podría ser válido, no sería necesario seguir y directamente se volvería a 

iniciar el proceso. Por ejemplo, si el número de solicitudes fuese 11.500, y las dos 

primeras bolas correspondiesen al uno y al ocho, en lugar de extraer la siguiente bola se 

pasaría directamente a repetir el proceso desde su inicio. 

 
5. Se entenderá que la expresión “número de solicitudes” es el número total de solicitudes 

del Departamento. En todo momento debe advertirse que el sorteo se realiza para ordenar 

todas las solicitudes de los centros aun cuando algunas de ellas no necesiten de sorteo 

por existir para algunos niveles más plazas que solicitudes o porque los desempates se 

hayan resuelto sin necesidad de aplicar el sorteo. 

 
6. Circunstancias especiales. 

 
 

 Una vez que se haya adjudicado de manera aleatoria los números a cada solicitud 

del Departamento, pudiera ocurrir que apareciesen nuevas solicitudes, por ejemplo, 

porque se advirtiese algún error por extravío. Estas nuevas solicitudes podrán 

aparecer incluso con posterioridad al sorteo. En estos casos no se deberá modificar 

la adjudicación de número a las solicitudes, ni realizar nuevos sorteos. El 

procedimiento a seguir consistiría en colocar la nueva solicitud en la lista ordenada 

resultante del sorteo público a continuación de la solicitud que le debiera preceder 

en la ordenación alfabética, asignando para la nueva solicitud el número consecutivo 

decimal a la solicitud que le precede. 

 Una vez que se haya adjudicado de manera aleatoria los números a cada solicitud 

del Departamento, pudiera ocurrir que se debieran eliminar solicitudes, por ejemplo, 

porque se advirtiesen duplicaciones de solicitudes o fraude en la documentación. 

Esta situación podría darse incluso con posterioridad al sorteo. En estos casos no se 

deberá modificar la adjudicación de números a las solicitudes, ni realizar nuevos 

sorteos. Si el número resultante del sorteo público fuese uno de estos no se alteraría 

la ordenación. 



cs
v:

 B
O

A2
02

30
42

70
28

27/04/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 79

16747

ORDEN ECD/506/2023, de 17 de abril, por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de Cualificación 
Inicial de Formación Profesional, en la modalidad de talleres profesionales especiales, 
iniciados en el año 2021.

Mediante la Orden ECD/1765/2022, de 24 de noviembre, se convocaron subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de cualificación inicial de forma-
ción profesional, en la modalidad de talleres profesionales especiales, iniciados en el año 
2021, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 236, de 7 de diciembre de 2022).

La motivación de estas ayudas es lograr el desarrollo de programas de cualificación inicial 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, que se hayan iniciado a partir de septiembre de 2021. 
Estos programas tienen como objetivo que a los alumnos que hayan abandonado prematura-
mente el sistema educativo sin alcanzar cualificación profesional alguna, se les posibilite la 
obtención de una acreditación, certificado o título de formación profesional que facilite su 
empleabilidad, así como que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria 
y amplíen sus competencias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

De conformidad con la citada Orden de convocatoria, y siguiendo el procedimiento para la 
concesión de subvenciones que en ella se describe, se reúne la comisión de valoración, con 
fecha 22 de febrero de 2023. En ella se comprueba que se han solicitado 5 subvenciones para 
el desarrollo de programas de cualificación inicial y que todos los expedientes se encuentran 
correctamente documentados y cumplen los requisitos para ser subvencionables.

Asimismo, en base al punto 2 del apartado undécimo de la Orden de convocatoria, se in-
dica que el importe a conceder a cada programa será de 59.000 €.

En base al informe emitido por la comisión de valoración, la Dirección General de Innova-
ción y Formación Profesional, como órgano instructor, ha elevado la correspondiente pro-
puesta definitiva de concesión de subvenciones.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECD/1765/2022, de 24 de 
noviembre, y en uso de las competencias atribuidas en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas para los proyectos y por los importes 
que figuran en el anexo de la presente Orden a las entidades sin ánimo de lucro allí citadas, 
ascendiendo el importe total a doscientos noventa y cinco mil euros (295.000 €), financiadas 
por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte con cargo a la aplicación presupues-
taria 18050/G/4226/480430/91002 PEP 2014/000353, aprobada por la Ley 8/2022, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.

Indicar que no ha sido necesario realizar una prelación de las solicitudes presentadas, 
puesto que el número de éstas no es superior al establecido en el apartado undécimo punto 
tres.

Atendiendo a lo señalado en el apartado undécimo de la Orden de convocatoria y dada la 
disponibilidad presupuestaria para atender todas las solicitudes presentadas, se adjudica a 
cada uno de los programas presentados para desarrollar programas de cualificación inicial en 
la modalidad de taller profesional especial, la cantidad de 59.000 € (cincuenta y nueve mil 
euros).

Segundo.— Las entidades beneficiarias de estas ayudas deberán manifestar la acepta-
ción de la subvención concedida. Dicha aceptación se realizará presentando el anexo III de la 
Orden ECD/1765/2022, de 24 de noviembre, en la Dirección General de Innovación y Forma-
ción Profesional, en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de la presente Orden de concesión. De no recibirse la aceptación 
en el plazo señalado, se entenderá que renuncian a la misma.

Tercero.— La subvención se hará efectiva mediante transferencia bancaria, conforme a 
los criterios previstos en el apartado duodécimo de la Orden ECD/1765/2022, de 24 de no-
viembre. A tal efecto, las entidades beneficiarias deberán estar dadas de alta de los datos 
identificativos y bancarios en el fichero de terceros de la contabilidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Cuarto.— Se procederá a realizar el pago de la subvención a las entidades sin ánimo de 
lucro beneficiarias de programas de cualificación inicial, una vez comprobado que éstas han 
presentado la documentación justificativa del total del programa prevista en el apartado deci-
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motercero de la Orden de convocatoria, ante el Servicio Provincial de Educación, Cultura y 
Deporte correspondiente, para cuya presentación disponen del plazo de un mes a contar 
desde la fecha de finalización del programa.

En el caso de que la cantidad justificada fuese inferior a la del importe del programa pre-
sentado en la solicitud, el pago del importe final concedido de la subvención se reducirá de 
forma proporcional a la cuantía justificada.

Quinto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 52 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, también, 
según lo indicado en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, estarán obligados a suministrar a las 
entidades previstas en el artículo 4 de la citada ley, a las que se encuentren vinculados, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquéllas de las obligaciones previstas en el título II, además de a lo señalado en 
el apartado decimotercero de la Orden de convocatoria y al resto de la legislación vigente en 
materia de subvenciones, debiendo someterse y colaborar en las actuaciones de control y 
comprobación que realicen tanto la Intervención General como el Tribunal de Cuentas y la 
Cámara de Cuentas de Aragón.

Sexto.— Esta Orden se publicará, con efectos de notificación a los beneficiarios, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”. Además, se publicará en la página web del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Séptimo.— Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de abril de 2023.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO 

Relación de Subvenciones Concedidas 

 
 
 

ENTIDAD CÓDIGO NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

IMPORTE 
PROYECTO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

% 
CONCEDIDO 

Fundación 
Disminuidos Físicos 
de Aragón (DFA) 

ADG305_1 Auxiliar de servicios 
administrativos 73.750,00 € 59.000 € 80% 

Fundación 
Disminuidos Físicos 
de Aragón (DFA) 

TCP387_1 
Auxiliar de arreglos y 
adaptaciones de artículos 
textiles 

73.750,00 € 59.000 € 80% 

Fundación Picarral FME031_1 Fabricación y montaje 73.750,00 € 59.000 € 80% 

Fundación Ramón 
Rey Ardid ADG306_1 Digitalización y grabación 

de datos 73.750,00 € 59.000 € 80% 

Fundación Ramón 
Rey Ardid AGA164_1 

Operario de viveros, 
jardines y centros de 
jardinería.  

73.750,00 € 59.000 € 80% 
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RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2023, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se convoca a los agentes sociales, entidades sin ánimo de lucro 
e instituciones públicas a la presentación de solicitudes de reconocimiento de activida-
des de formación permanente del profesorado no universitario, para el período com-
prendido entre el 1 de septiembre de 2023 y el 31 de agosto de 2024.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 102 que la 
formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una 
responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros. El artículo 103 
añade que las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del pro-
fesorado y garantizarán una oferta diversificada.

El Decreto 166/2018, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
el sistema aragonés de formación permanente del profesorado, su régimen jurídico y la es-
tructura de su red, establece en su artículo 31 que el Departamento competente en materia 
de educación no universitaria podrá establecer fórmulas de colaboración con otras institu-
ciones, entidades y otras Administraciones Públicas con incidencia en la formación del profe-
sorado cuya participación sea considerada de interés para el profesorado de niveles no uni-
versitarios que prestan servicios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Orden ECD/579/2019, de 7 de mayo, por la que se regula la convocatoria, reconoci-
miento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado no 
universitario, establece el marco en el que se determinan las vías de colaboración y regula el 
reconocimiento por parte del Departamento de las actividades organizadas por las entidades 
e instituciones públicas y privadas.

Mediante Orden ECD/508/2021, de 11 de mayo, se aprueba el II Plan Marco Aragonés de 
Formación del Profesorado, en el que se exponen las líneas estratégicas en materia de for-
mación del profesorado. En este contexto, y como complemento de los propios servicios de 
formación permanente que prestan los Centros de Profesorado dependientes del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte y de los que puedan prestar otras instituciones con 
convenios singularizados, procede ampliar y diversificar la oferta formativa mediante el reco-
nocimiento de actividades de formación dirigidas al profesorado no universitario organizadas 
por otras instituciones y entidades sin ánimo de lucro.

El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye a este 
Departamento en su artículo 1 competencias en materia de planificación, implantación, ges-
tión y seguimiento de la educación en Aragón. En su artículo 10.1.d) señala que corresponde 
a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional la planificación y desarrollo de 
programas y actividades de formación permanente del profesorado.

Visto lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 108/2020, de 11 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto.
El objeto de la presente Resolución es convocar a los agentes sociales, entidades sin 

ánimo de lucro e instituciones públicas para la presentación de solicitudes de reconocimiento 
de actividades de formación permanente del profesorado no universitario para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2023 y el 31 de agosto de 2024.

Segundo.— Destinatarios.
1. Son destinatarios de esta Resolución las entidades públicas o privadas señaladas en el 

apartado anterior que cumplan los siguientes requisitos:
a) Que estén legalmente constituidas y dotadas de personalidad jurídica y que figuren 

debidamente inscritas y registradas en el correspondiente registro público.
b) Que se encuentren al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social y de la 

hacienda pública.
c) Que sus estatutos recojan expresamente que se trata de una entidad sin ánimo de 

lucro.
d) Que tenga reconocida, entre sus finalidades, la formación permanente.
e) Que en su ámbito de actuación esté comprendido el territorio de la comunidad autó-

noma de Aragón.
f) Que dispongan de la experiencia y los recursos necesarios para garantizar el desarrollo 

de las actividades de formación propuestas, especialmente en actividades relacionadas 
con las tecnologías de la información y de la comunicación.
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g) Que garantice el respeto a los derechos y libertades fundamentales y a los valores de 
dignidad e igualdad entre las personas.

2. Quedan excluidas las entidades que hayan establecido un Convenio de colaboración en 
esta materia con el Departamento de Educación, Cultura y Deporte según lo establecido en 
el artículo 31 del Decreto 166/2018, de 18 de septiembre.

3. La participación en la presente convocatoria implica la aceptación de todas sus bases y 
contenido por parte de las entidades solicitantes.

Tercero.— Solicitud y documentación.
1. Los sujetos identificados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en todo 

caso, por ello, los destinatarios de esta Resolución, estarán obligados a relacionarse por me-
dios exclusivamente electrónicos.

2. La solicitud para participar en la presente convocatoria se formalizará en el modelo de 
instancia que se incluye como anexo I, acompañada de la siguiente documentación:

a) Estatutos de la entidad de la que se trate o, en su caso, norma de creación de la insti-
tución u organismo público, en los que conste que entre sus finalidades se encuentra 
la formación permanente del profesorado, la ausencia de ánimo de lucro y el ámbito de 
actuación.

b) Acreditación de su inscripción en el correspondiente registro público.
c) Cédula de identificación fiscal.
d) Acta notarial u otro documento acreditativo de la representación que ostenta quien 

suscribe la solicitud.
e) Plan semestral de actividades de formación del profesorado que la institución propone 

desarrollar. El primer semestre corresponderá a actividades comprendidas entre el 1 de 
septiembre de 2023 y el 28 de febrero de 2024 y el segundo semestre corresponderá 
a actividades comprendidas entre el 1 de marzo de 2024 y el 31 de agosto de 2024.

 Dicho Plan deberá constar de:
1.º Objetivos del Plan y la justificación de los mismos.
2.º Listado de las acciones formativas integrantes del Plan (anexo II).
3.º Descripción de cada actividad de acuerdo con el modelo que figura como anexo III.

 Cada actividad deberá seguir el modelo que figura como anexo III, por lo que no se 
aprobarán las actividades que no sigan el mencionado esquema para cada actividad.

 Es imprescindible que cada una de las actividades formativas deba estar directamente 
relacionada con alguna de las Líneas del II Plan Marco Aragonés de Formación del 
Profesorado (conforme al anexo VI) y así se hará constar expresamente en la descrip-
ción de la actividad.

 Asimismo, las actividades deberán tener aplicación directa en el aula o en la organiza-
ción del centro escolar.

 Los contenidos de la acción formativa deberán ser de aplicación para un área, materia, 
módulo o competencia, o bien sobre contenidos transversales referidos a diferentes 
áreas. Se expresará de forma clara la relación de los contenidos con dichas áreas, 
materias, módulos, competencias o contenidos transversales.

 No se incluirán en este Plan aquellas actividades que estén contempladas en otras 
modalidades de colaboración con este Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

 Toda la documentación de este punto 2 deberá ser incluida en el momento de registro 
en un único archivo en formato pdf.

3. La documentación mencionada en las letras a), b), c) y d) del punto anterior podrá ser 
sustituida por la declaración responsable de que fue presentada en convocatorias anteriores 
y que no ha sufrido variaciones.

4. Tanto la Comisión Autonómica de Formación del Profesorado recogida en el apartado 
quinto de esta Resolución, como la Dirección General de Innovación y Formación Profesional 
podrán solicitar a la entidad interesada cuantas aclaraciones y ampliaciones de información y 
documentos sean precisos para la adecuada tramitación del procedimiento.

5. La solicitud junto con la documentación se dirigirán a la Dirección General de Innovación 
y Formación Profesional presentándose electrónicamente, a través del Registro Electrónico 
General de Aragón conforme al modelo específico disponible en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón disponible en la dirección elec-
trónica https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.
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El uso del modelo de solicitud generado en la citada url: será de uso obligatorio.
Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 

los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Cuarto.— Plazos de presentación de solicitudes.
1. Los plazos de presentación de la solicitud son los siguientes:
a) Actividades cuyo inicio se efectúe desde el 1 de septiembre 2023 hasta el 28 de febrero 

de 2024: quince días hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

b) Actividades cuyo inicio se efectúe desde el 1 de marzo de 2024 hasta el 31 de agosto 
de 2024: desde el 1 de diciembre de 2023 al 22 de diciembre de 2023.

2. Si la solicitud no se encontrase debidamente cumplimentada en todos sus apartados o 
no se acompañase la documentación exigida en un único pdf, se requerirá a la entidad u or-
ganismo interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe la 
documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tida de su petición.

Quinto.— Valoración de la documentación y las actividades.
1. La revisión de la documentación presentada y la valoración de las actividades presen-

tadas se realizará por la Comisión Autonómica de Formación del Profesorado con la compo-
sición que figura en el artículo 29.2 de la Orden ECD/579/2019, de 7 de mayo, por la que se 
regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado no universitario.

2. La Comisión Autonómica de Formación del Profesorado podrá invitar a las sesiones de 
revisión y valoración a las personas expertas por razón de la materia que considere, con voz, 
pero sin voto.

Sexto.— Requisitos de certificación.
1. Las actividades deberán cumplir los requisitos relativos a destinatarios, duración y nú-

mero de asistentes, y cualesquiera otros, establecidos en la Orden ECD/579/2019, de 7 de 
mayo.

2. Las entidades se comprometen a informar a los asistentes en las convocatorias de las 
actividades de que el reconocimiento definitivo de las mismas está condicionado al cumpli-
miento de los requisitos mencionados en el punto anterior.

Séptimo.— Criterios de valoración.
1. Para resultar admitidas las entidades e instituciones deberán presentar toda la docu-

mentación exigida en el apartado tercero, punto 2, de esta convocatoria.
2. Para conceder el reconocimiento, la Comisión Autonómica de Formación del Profeso-

rado deberá tener en cuenta los siguientes criterios:
a) La formación propuesta por cada una de las actividades deberá estar directamente 

relacionada con alguna de las líneas estratégicas recogidas en el II Plan Marco Ara-
gonés de Formación del Profesorado y así deberá indicarse expresamente: incluirá la 
temporalización de las actuaciones y garantizará que los contenidos se encuentren 
actualizados y que la información aportada concrete los aspectos a evaluar.

b) Las actividades deberán tener aplicación directa en el aula o en la organización del 
centro escolar.

c) Los contenidos de la acción formativa deberán ser de aplicación para un área, materia, 
módulo o competencia o bien sobre contenidos transversales referidos a diferentes 
áreas. Se expresará de forma clara la relación de los contenidos con dichas áreas, 
materias, módulos, competencias o contenidos transversales.

d) Las entidades deberán disponer de la experiencia y de los recursos necesarios para 
garantizar el desarrollo de las actividades de formación propuestas, especialmente en 
actividades relacionadas con las tecnologías de la información y de la comunicación.

e) En el caso de actividades realizadas total o parcialmente en red, es preciso disponer de 
una plataforma virtual. Se deberá facilitar, en el momento de solicitar el reconocimiento 
de la formación, las claves de acceso (usuario y contraseña) a la plataforma de la acti-
vidad formativa con el fin de garantizar la calidad de la misma. Estas claves se manten-
drán operativas durante todo el tiempo que dure la actividad.

f) En el caso de actividades o fases presenciales se permitirá la asistencia de personal 
del Servicio de Formación de Innovación y Formación Profesional para constatar que 
se cumplen las condiciones requeridas para la certificación de la actividad.
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Octavo.— Propuestas de resolución y resolución.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes del semestre correspondiente, la Co-

misión Autonómica de Formación del Profesorado examinará la documentación presentada y 
dictará propuesta de resolución provisional que se publicará en la página web del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es) e incluirá el listado con las 
actividades para las que se ha autorizado o denegado el reconocimiento solicitado, así como 
las entidades excluidas, con indicación de la causa.

2. Las entidades dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la propuesta de resolución provisional, para presentar las 
alegaciones oportunas, mediante la aportación de la documentación que estimen adecuada. 
Las alegaciones se dirigirán a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional y 
se podrán presentar a través del Registro Electrónico General de Aragón https://www.aragon.
es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite. También podrá presen-
tarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Una vez examinadas las alegaciones, la comisión elevará al Director General de Innova-
ción y Formación Profesional la propuesta definitiva de resolución, que incluirá los mismos 
extremos que la provisional.

3. Evacuados los trámites anteriores, el Director General de Innovación y Formación Pro-
fesional dictará resolución con el listado definitivo de actividades para las que se ha autori-
zado o denegado el reconocimiento solicitado, así como las solicitudes desestimadas debida-
mente motivadas, con indicación de la causa, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La inclusión en el listado de actividades homologadas a efectos de formación del 
profesorado no universitario determinará el reconocimiento de la actividad siempre que se 
cumplan los requisitos especificados en el apartado sexto de esta convocatoria.

Contra dicha Resolución de la convocatoria, que no agota la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

El recurso de alzada podrá interponerse a través del Registro Electrónico del Gobierno de 
Aragón en la dirección https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-adminis-
tracion. También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno.— Acreditación de Competencia Digital Docente.
Las actividades que se presenten para su reconocimiento y sean susceptibles de acreditar 

algún nivel competencial en las competencias que determina el Marco de Referencia de la 
Competencia Digital Docente deberá indicarlo en la propuesta de homologación para su vali-
dación por la Comisión Autonómica de Formación del Profesorado. A estos efectos se facili-
tará la correspondiente información en la web www.cddaragon.es.

Décimo.— Modificaciones en los Planes de Formación aprobados.
1. Cualquier modificación no sustancial de los Planes de Formación deberá ser comuni-

cada a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional con una antelación mí-
nima de quince días naturales anteriores al comienzo de dicha actividad. A estos efectos, los 
cambios de fechas de las actividades no serán considerados modificaciones sustanciales.

2. Cualquier solicitud de modificación sustancial de los Planes de Formación aprobados en 
la Resolución definitiva de este procedimiento, tendrá un carácter excepcional y deberá ser 
debidamente justificada y solicitada a la Dirección General de Innovación y Formación Profe-
sional por la entidad solicitante (anexo IV).

3. Se considerarán cambios sustanciales los referidos a:
a) Cambio de modalidad formativa. Será considerado cambio no sustancial el cambio de 

modalidad presencial física a presencial telemática o viceversa debidamente justifi-
cados, en ambos casos la entidad colaboradora garantizará el registro estricto de la 
presencialidad síncrona en el momento del desarrollo de la actividad.

b) Cambio de ponentes.
c) Duplicar actividades formativas aprobadas en igual o distinta fechas a la autorizada.
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4. La presentación de modificaciones sustanciales de actividades deberá realizarse con 
una antelación de al menos 20 días naturales al comienzo de la actividad, salvo cuando el 
cambio de ponentes se produzca por enfermedad o circunstancias similares debidamente 
acreditadas.

5. Todas las solicitudes de modificación sustancial deberán ser autorizadas por el Servicio 
de Innovación y Formación del Profesorado con carácter previo a su realización.

6. La propuesta de modificaciones deberá cumplir las características y requisitos reco-
gidos en esta convocatoria.

Undécimo.— Obligaciones de la entidad.
1. La entidad cuyo reconocimiento de actividad se haya producido deberá cumplir las si-

guientes obligaciones:
a) Dar publicidad adecuada para que la información llegue al colectivo al que va dirigida 

la actividad. En dicha información se dejará constancia del reconocimiento solicitado al 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

b) Realizar las acciones formativas previstas siguiendo los planes de formación apro-
bados y siempre cumpliendo la normativa sobre certificación y registro de actividades 
de formación permanente del profesorado vigente en el momento de reconocimiento de 
la actividad.

c) Facilitar toda aquella información y documentación referida a la actividad que la Direc-
ción General de Innovación y Formación Profesional solicite.

d) Evaluar a los participantes de las diferentes actividades con los criterios siguientes:
1.º Para actividades presenciales, tanto físicas como telemáticas, mediante el control 

riguroso de la asistencia continuada y activa, así como de la adecuada realización, 
individual o en grupo, de los trabajos, informes o memorias que se propongan, y de 
aquellos otros procedimientos de evaluación que hayan sido planificados al efecto.

2.º Los seminarios serán valorados a partir de la memoria que elabore el coordinador 
de las actas de sesiones que hayan tenido lugar y de aquellos otros procedimientos 
de evaluación que hayan sido planificados al efecto.

3.º En las actividades presenciales las faltas de asistencia, independientemente de la 
causa, no podrán superar el 15 % de la duración total de la actividad, de lo contrario, 
la entidad organizadora no podrá evaluar al participante. Dicha asistencia se justifi-
cará mediante firma individual en las correspondientes hojas de control de asistencia 
en los casos de asistencia física, para la participación telemática la entidad colabora-
dora propondrá el sistema de control análogo, que deberá ser validado por el Servicio 
de Innovación y Formación del Profesorado. La evaluación de los participantes tendrá 
en cuenta, además, la participación activa en dichas fases presenciales.

4.º Para grupos de trabajo, mediante los materiales elaborados y la memoria final 
acerca de los resultados de los procesos de experimentación, innovación o investi-
gación de que se trate y de las actas de las sesiones que hayan tenido lugar, así 
como por aquellos otros procedimientos de evaluación que hayan sido planificados 
al efecto.

5.º En el caso de actividades en red, registro de las estrategias y procedimientos que 
se determinen para acreditar la participación, realización de los ejercicios y activi-
dades de evaluación establecidos.

2. Cuando se deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, con el 
fin de dar información y publicidad, la entidad colaboradora deberá solicitar y obtener, con 
carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunica-
ción Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de educación y publicidad. Dicho informe se solicitará en 
la siguiente dirección web: https://www.aragon.es/-/formulario-de-solicitud-y-consulta.

3. El incumplimiento de estos compromisos, debidamente apreciado por la Comisión Auto-
nómica de Formación del Profesorado, constituirá causa de denegación de las actividades 
organizadas por la correspondiente entidad durante los dos cursos académicos siguientes.

Duodécimo.— Envío de la documentación.
1. En el plazo máximo de dos meses a partir de la finalización de la actividad, la institución 

organizadora deberá presentar la documentación siguiente:
a) Memoria resumen de la actividad, que incluirá necesariamente:

1.º Una valoración del desarrollo de la misma, referida a los apartados recogidos en el 
anexo III.
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2.º Una estadística elaborada a partir de los cuestionarios de evaluación que deberán 
cumplimentar los participantes al finalizar la actividad. El cuestionario deberá eva-
luar la organización (de espacios, tiempos, recursos materiales, recursos perso-
nales y recursos metodológicos), el contenido y el grado de satisfacción global del 
curso. Se incluye como anexo V la consulta mínima que deberá realizarse a los 
participantes.

b) Acta de la evaluación final de la actividad firmada por quien la haya dirigido o coordinado 
donde se detallen el nombre, apellidos, NIF de la totalidad de los participantes y el tipo de 
participación (director/a, coordinador/a, tutor/a, ponente, participante). En el caso de par-
ticipantes sin derecho a certificado, se especificará el motivo que lo determina.

c) Partes de firmas originales de cada una de las sesiones síncronas en espacio físico en 
que se haya desarrollado la actividad formativa en los que conste, al menos, la fecha 
de la sesión, el horario de la misma, y firma de las personas participantes junto a su 
nombre, apellidos y DNI o equivalente.

d) En el caso de sesiones síncronas en espacio telemático (plataforma de conexión telemá-
tica al mismo tiempo) la persona responsable de la actividad remitirá, en sustitución del 
parte de firmas del apartado c de este punto, un listado de las personas asistentes a cada 
sesión. El listado contendrá, al menos, la fecha de la sesión, el horario de la misma, el 
nombre y apellidos de las personas participantes y DNI o equivalente. En el listado de 
cada sesión deberá constar el nombre, apellidos y DNI o equivalente de la persona res-
ponsable de la actividad que asumirá la veracidad de los datos que contenga.

2. La Dirección General de Innovación y Formación Profesional facilitará a las entidades 
que resulten autorizadas el acceso a la plataforma EPCER (https://paddoc.aragon.es/epcer/) 
o aplicación que la sustituya y unas instrucciones para la gestión telemática de la documen-
tación que acompaña al proceso.

3. El incumplimiento de estas condiciones, debidamente apreciado por la Dirección General 
de Innovación y Formación Profesional constituirá causa de denegación de las actividades or-
ganizadas por la correspondiente entidad durante los dos cursos académicos siguientes.

Decimotercero.— Inscripción en el Registro de Formación Permanente del Profesorado.
Si la documentación remitida por las entidades colaboradoras se considera conforme, se 

procederá a la inscripción de las actividades de formación en el Registro de Formación Per-
manente del Profesorado. Una vez realizada la inscripción la Dirección General competente 
en materia de formación permanente del profesorado remitirá a la entidad colaboradora las 
correspondientes diligencias para su entrega a los participantes. Este proceso se realizará en 
el plazo máximo de tres meses desde la presentación de la documentación indicada en el 
apartado anterior. En caso de que la documentación se considere incorrecta, se requerirá su 
subsanación.

Decimocuarto.— Recursos.
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte l en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

El recurso de alzada podrá interponerse a través del Registro Electrónico del Gobierno de 
Aragón en la dirección https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-adminis-
tracion. También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoquinto.— Efectos.
La presente Resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial Aragón”.

Zaragoza, 17 de abril de 2023.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
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1 
 

ANEXO I 
(Modelo de solicitud) 

 
D./Dña. 
................................................................................................................................................ 
con NIF.........................................., actuando como representante legal de la entidad: 
................................................................................................................................................ 
con CIF........................ Dirección .......................................................................................... 
nº………CP............................ Localidad ............................................................................... 
Provincia.......................Teléfono..................e-mail ............................................................... 
SOLICITA le sean reconocidas las actividades de formación del profesorado no universitario 
que figuran en el plan semestral que se adjunta. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor verificará el documento acreditativo de la identificación fiscal 
en vigor (NIF o NIE). 
 
 
Documentación que se adjunta: 
 
❑ Estatutos de constitución de la entidad (sólo si no se ha entregado o se ha producido 

variación) 
❑ Fotocopia tarjeta NIF (sólo si no se ha entregado o se ha producido variación) 
❑ Acta notarial u otra documentación que acredite que el solicitante es representante legal 

de la institución (solo si no se ha entregado o se ha producido variación) 
❑ Plan semestral de actividades a desarrollar en: 

❑ El primer semestre, correspondiente al periodo entre el 1 de septiembre de 2023 y 
el 28 de febrero de 2024. 

❑ El segundo semestre, correspondiente al periodo entre el 1 de marzo de 2024 y el 
31 de agosto de 2024. 

❑ Otros:  

.................................., a ......... de ........................................ de ……….. 
El Representante Legal, 

(firma y sello) 
 

 
 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Innovación y Formación Profesional. La finalidad de este 
tratamiento es recoger los datos de carácter personal de los inscritos en el Registro de Formación Permanente del Profesorado no universitario 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. El uso previsto es la gestión de las actividades de formación permanente del profesorado y gestión de 
personal,  

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 

No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=248  

SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Avda. Ranillas, 5 D, 3ª planta. 50018-ZARAGOZA
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3 
 

ANEXO III 
 DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES 

 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: 
 
LÍNEA o LÍNEAS DEL II PLAN MARCO DEL ANEXO XI CON LA QUE SE RELACIONA 
(indicar expresamente la/s línea/s con las que está vinculada la actividad):  

 
a) Denominación de la actividad.  

b) Modalidad. 

c) Forma de participación (presencial, en red, mixta). 

d) Destinatarios y nivel al que se dirige.  

e) Lugar de celebración. 

f) Fecha de inicio y de finalización de la actividad, horario concreto, duración en horas 
(presenciales, no presenciales y totales) y especificación de las fases. 

g) Número máximo y mínimo de participantes, número de grupos en que se organiza, en 
su caso, y, en las actividades en red, número de alumnos que atenderá cada tutor. 

h) Objetivos de la actividad incluyendo las competencias docentes que se pretende mejorar 
o potenciar, contenidos y metodología de trabajo, especificando los trabajos previstos de 
carácter obligatorio; recursos materiales necesarios. 

i) Aplicación de la actividad en el aula o en la organización del centro escolar. Los 
contenidos de la acción formativa deberán ser de aplicación para un área, materia, módulo 
o competencia, o bien sobre contenidos transversales referidos a diferentes áreas. Relación 
explícita de los contenidos con dichas áreas, materias, módulos, competencias o 
contenidos transversales y la etapa educativa a la que va dirigida. Si fuera el caso, relación 
de los contenidos con la organización escolar. 
j) Solicitud de acreditación de nivel competencial conforme al Marco de Referencia de la 
Competencia Digital Docente, si procede. Si no se solicita acreditación de nivel 
competencial no es necesario completar este apartado. 
k) Director, coordinador; ponentes y tutores, adjuntando breve currículum de los mismos. 

l) Lugar, plazos, procedimiento y, en su caso, importe de la inscripción. 

m) Sistema de difusión que se hará de la actividad, incluyendo la página web que se vaya 
a utilizar. 

n) En caso de actividades en red: indicar una clave de acceso de usuario y contraseña para 
la Dirección General competente en materia de formación del profesorado. 
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ANEXO IV 
(Modelo de solicitud de modificación de  

Plan de Formación Permanente del Profesorado aprobado) 
 

D./Dña. 
................................................................................................................................................ 
con NIF....................................., actuando como representante legal de la entidad: 
................................................................................................................................................ 
con CIF....................... Dirección ........................................................................................... 
nº………CP ......................... Localidad ................................................................................. 
Provincia .......................Teléfono ........................e-mail ....................................................... 
SOLICITA le sea reconocida la modificación del Plan de Formación Permanente del 
Profesorado no universitario, de acuerdo a lo que se establece en la Resolución de ____ 
de ________ de ____ del Director General de Innovación y Formación Profesional del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte.  
 

Modificación/es de actividad/es del Plan de Formación (enumerar los cambios) 
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………… 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN: 
…………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………… 
TÍTULO Y FECHA DE LA ACTIVIDAD:  

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………… 

.................................., a ......... de ..................................... de……………. 
El representante legal, 

(firma y sello) 
 
 
 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Innovación y Formación Profesional. La finalidad de este 
tratamiento es recoger los datos de carácter personal de los inscritos en el Registro de Formación Permanente del Profesorado no universitario 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. El uso previsto es la gestión de las actividades de formación permanente del profesorado y gestión de 
personal,  

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 

No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=248  

 
SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 

Avda. Ranillas, 5 D, 3ª planta. 50071-ZARAGOZA 
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ANEXO V 

CONTENIDO DE LA EVALUACIÓN MÍNIMA DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 
POR PARTE DE LOS ASISTENTES 

 
A) ACTIVIDADES PRESENCIALES 
 
DATOS DEL ASISTENTE: tramo de edad, sexo y profesión (docente/no docente). 
¿POR QUÉ MEDIO CONOCIÓ LA EXISTENCIA DE LA ACTIVIDAD? 
MOTIVOS PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD. 
DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD: información proporcionada para la difusión y medios 
utilizados. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN: información y atención proporcionadas. 
COORDINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: comunicación entre 
coordinadores/tutores/profesorado y participantes, coordinación general de la actividad. 
PROFESORADO: amabilidad, claridad de explicaciones y conocimientos de cada uno de 
los ponentes. 
CONTENIDOS Y METODOLOGÍA: correspondencia con los objetivos de la actividad, 
utilidad de los contenidos para su práctica y uso en el aula, uso de metodología innovadora, 
correspondencia teoría y práctica. 
MATERIALES Y MEDIOS UTILIZADOS: Claridad, utilidad, actualización. 
INSTALACIONES: adecuación, limpieza. 
ORGANIZACIÓN: horario, duración, adecuación del nº de alumnos. 
SATISFACCIÓN GLOBAL. 
PROPUESTAS DE MEJORA. 
 
B) ACTIVIDADES EN RED 
 
DATOS DEL ASISTENTE: tramo de edad, sexo y profesión (docente/no docente). 
¿POR QUÉ MEDIO CONOCIÓ LA EXISTENCIA DE LA ACTIVIDAD? 
MOTIVOS PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD. 
DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD: información proporcionada para la difusión y medios 
utilizados. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN: información y atención proporcionadas. 
COORDINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: comunicación entre 
coordinadores/tutores/profesorado y participantes, coordinación general de la actividad. 
TUTORES: capacidad de respuesta a consultas, disponibilidad, claridad de explicaciones y 
conocimientos de cada uno de los tutores. 
PLATAFORMA DE GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD: facilidad de acceso y de uso, 
interactividad, herramientas de comunicación, disponibilidad y claridad de la agenda de 
trabajo, posibilidades de autoevaluación. 
CONTENIDOS Y METODOLOGÍA: correspondencia con los objetivos de la actividad, 
utilidad de los contenidos para su práctica y uso en el aula, uso de metodología innovadora, 
correspondencia teoría y práctica. 
MATERIALES: guía de uso de la plataforma, guía didáctica del alumno. 
ORGANIZACIÓN: horario, duración, adecuación del nº de alumnos. 
SATISFACCIÓN GLOBAL. 
PROPUESTAS DE MEJORA.
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ANEXO VI 
 

LINEAS ESTRATÉGICAS DEL II PLAN MARCO. 
 

 Línea Marco 1: Estrategias para la mejora del aprendizaje. 
 Línea Marco 2: Estrategias para impulsar la innovación educativa y los cambios estructurales en 

los centros educativos. 
 Línea Marco 3: Estrategias para la mejora de la digitalización educativa. 
 Línea Marco 4: Estrategias para la incorporación de los Objetivos de Desarrollo sostenible en el 

aula y en los centros educativos. 
 Línea Marco 5: Estrategias para la convivencia positiva, la educación inclusiva y la igualdad. 
 Línea Marco 6: Estrategias para la creación y consolidación de la estructura de redes de 

colaboración como estrategia básica de organización educativa. 
 Línea Marco 7: Estrategias para la mejora de la empleabilidad a través de la Formación 

Profesional y el aprendizaje a lo largo de la vida. 
 Línea Marco 8: Estrategias para mejorar el bienestar educativo. 
 Línea Marco 9: Estrategias para el conocimiento del entorno cultural y natural. 
 Línea Marco 10: Estrategias para el desarrollo de la formación inicial y el aprendizaje permanente 

del profesorado. 
 
Infografía: https://acortar.link/N7CZZE   
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria la modificación aislada número 2 del Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU) de Perdiguera, en el término municipal de Perdiguera (Zaragoza), promovido 
por el Ayuntamiento, y se emite el informe ambiental estratégico. (Número de Expe-
diente: INAGA 500201/71A/2022/05525).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se encuentran sometidas a 
evaluación ambiental estratégica simplificada las Modificaciones del planeamiento urbanís-
tico general que afectando a la ordenación pormenorizada, posibiliten la implantación de ac-
tividades o instalaciones cuyos proyectos deban someterse a evaluación ambiental. Por otra 
parte, las modificaciones menores o de reducida extensión de los instrumentos de planea-
miento urbanístico según define la propia ley, usos de ámbito local y zonas de reducido ám-
bito territorial, y en particular los PGOU quedarían sujetos a tramitación por el procedimiento 
de EAE simplificada en su caso y de no mediar causa adicional de exclusión.

Promotor: Ayuntamiento de Perdiguera.
Tipo de plan: Modificación aislada número 2 del PGOU de Perdiguera, en el término muni-

cipal de Perdiguera (Zaragoza).
Descripción básica.
El municipio de Perdiguera cuenta con Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) apro-

bado definitivamente el 26 de diciembre de 2012 (las Normas urbanísticas fueron publicadas 
en enero de 2016). Posteriormente, se han tramitado una modificación aprobada en el año 
2015, y cuyo objetivo fue ampliar la actividad existente de calderería.

La propuesta de la Modificación aislada número 2 del Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU) de Perdiguera, tiene por objeto la modificación aislada número 2 del PGOU de Per-
diguera, a fin de dotar al planeamiento de las herramientas que permitan su adecuada aplica-
ción. Las modificaciones planteadas se detallan a continuación:

- Disminuir la superficie del Sector Urbanizable No Delimitado de uso industrial exclu-
yendo del mismo las parcelas de propiedad privada 10, 11 y 106 del polígono 507, y re-
duciendo la afección sobre la parcela 9 de titularidad municipal, se propone disminuir el 
ámbito al denominado SUZ-ND i3 cuya superficie sería de 253.028 m². Con esta modifi-
cación que desclasifica una bolsa de suelo Urbanizable No Delimitado de Uso Industrial 
de 386.685 m², se incrementaría el Suelo No Urbanizable Genérico en 356.299 m² y el 
Suelo No Urbanizable de Protección de Carreteras en 30.386 m². El promotor indica en 
el documento ambiental que el objetivo es permitir la compatibilidad urbanística en todos 
los suelos previstos para proyectos de generación de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables. En este sentido determina que es necesario modificar el PGOU de Perdi-
guera, desclasificando los suelos descritos como suelo urbanizable no delimitado indus-
trial, el cual en estos momentos no tiene ninguna expectativa de ser desarrollado, pa-
sando principalmente a suelo no urbanizable genérico, terrenos agrícolas y ganaderos 
(SNU-G ag) y en menor medida a suelo no urbanizable especial de protección sectorial 
del sistema general de carreteras (SN-E/S sc).

- Introducción de la regulación normativa en el Suelo Urbano de las Zonas Industrial y de 
Equipamientos.

- Incluir dentro de la Zona R-1 Casco Antiguo del Suelo Urbano Consolidado la parcela 
catastral que figura como el número 29 de la Calle Antonio Pertusa que por error se ha incor-
porado al viario público mediante el trazado de alineaciones. En el anterior planeamiento ya 
era una parcela edificable.

- Ajuste de Alineaciones en la Calle Fuengas (número 7, 9 y 11), habida cuenta se han in-
corporado al viario público pequeñas zonas de parcelas privadas que producen rincones no 
deseados para el viario público privando de una parte de parcela a distintos propietarios.

- Aclaración y ajustes normativos en las limitaciones estéticas sobre cubiertas de las dis-
tintas zonificaciones, habida cuenta se desea flexibilizar la posibilidad de hacer cubiertas que 
no sean de teja.

- Se desea incorporar/permitir el Uso de Equipamiento dentro de todas las zonificaciones. 
(R1, R2 y R4 1).
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- Prohibir expresamente en el PGOU la posibilidad de realizar piscinas privadas habida 
cuenta la escasez del agua en la zona de Monegros y que dicho servicio ya se ofrece desde 
el Complejo de Piscinas municipal a los vecinos de la localidad.

- Consentir expresamente el acabado de los muros y cerramientos de bloque de hormigón 
visto.

- Rectificar el ámbito del Sector de Suelo Urbanizable D.1 excluyendo la superficie de los 
números 18 y 22 de la Calle San José, por tratarse de Suelo Urbano Consolidado y no ha-
berse desarrollado (reparcelado ni urbanizado) dicho sector de Suelo.

Documentación presentada.
“Documento para la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada de la modificación nú-

mero 2 del PGOU de Perdiguera (Zaragoza)”.
Fecha de presentación: 31 de mayo de 2022.
Tramitación y Proceso de consultas e información pública.
El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental somete al trámite de información y participa-

ción pública la modificación número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Perdiguera, 
en el término municipal de Perdiguera (Zaragoza), mediante anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 213, de 3 de noviembre de 2022, por el que se pone en público conoci-
miento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental 
estratégica de la Modificación número 2 del PGOU de Perdiguera.

Además, inicia en octubre de 2022 el proceso de consultas a las siguientes administra-
ciones e instituciones:

- Comarca de los Monegros.
- Diputación Provincial de Zaragoza.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (ANSAR).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Ecologistas en Acción - Ecofontaneros.
Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 

respuestas:
- Dirección General de Ordenación del Territorio, emite informe en el que, una vez anali-

zada la documentación aportada a la luz de la normativa específica en materia de ordenación 
del territorio, dadas las características de la modificación, se considera que la propuesta no 
tendrá incidencia territorial negativa y en consecuencia no resulta preciso someterla a proce-
dimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

-Dirección General de Patrimonio Cultural indica que la modificación planteada no tiene 
incidencia en el Patrimonio Paleontológico no siendo necesario someter a evaluación sobre 
el impacto a dicho patrimonio. Por otra parte, señala que, tampoco tiene incidencia en el Pa-
trimonio Arqueológico conocido. No obstante, se recuerda que los movimientos de tierras que 
den lugar a hallazgos de carácter arqueológico en cualquiera de las zonas especificadas, 
deberá ser comunicado con carácter inmediato a esta Dirección General para arbitrar las 
medidas oportunas de acuerdo a la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural de 
Aragón.

Ubicación.
Término municipal de Perdiguera, en la Comarca de los Monegros, en la provincia de Za-

ragoza. Las coordenadas UTM 30 (ETRS89) del centroide del término municipal son: 
695.937/4.623.383.

Caracterización de la ubicación.
El municipio de Perdiguera se sitúa en las estribaciones occidentales de la sierra de Alcu-

bierre. Los alrededores del núcleo urbano presentan una vocación eminentemente agrícola 
con relictos de pinar y matorral mediterráneo con tomillo y aliaga.

Las áreas objeto de la modificación carecen de valores naturales reseñables, si bien se 
encuentra dentro de área crítica del cernícalo primilla (Falco naumanni), incluida como “vulne-
rable” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Por otra parte, la zona a reclasi-
ficar está cartografiada como de interés para el futuro Plan de Recuperación conjunto del 
sisón común, la ganga ibérica, la ganga ortega y la avutarda, cuya tramitación administrativa 
comenzó a partir de la Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el 
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que se establece un régimen de protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica 
(Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda común 
(Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de Recuperación conjunto, por tratarse de una 
zona vital para su persistencia y recuperación.

No se localizan Espacios Naturales Protegidos, Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, Planes de protección de especies amenazadas, humedales, Lugares de Interés 
Geológico, Hábitat de Interés Comunitario o espacios integrados en Red Natura 2000. En 
cuanto al dominio público, no se constata afecciones a montes de utilidad pública ni vías pe-
cuarias.

El ámbito de la modificación queda ubicado, dentro de las zonas de bajo, alto y de medio 
riesgo de incendio forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se cla-
sifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio fo-
restal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indi-
cados en el artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de 
Aragón.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
a) Afección sobre la biodiversidad. Valoración: bajo-medio. Partiendo de la situación ac-

tual existente podría considerarse que derivado de la modificación urbanística no se 
generarán nuevas afecciones ambientales. Respecto a las modificaciones previstas en 
suelo urbano, no se prevén afecciones significativas sobre los valores naturales del 
entorno ya que tienen lugar en el entorno del casco urbano y afectan exclusivamente a 
las normas urbanísticas.

b) Afección sobre el cambio del uso de suelo. Valoración: impacto bajo. La modificación 
principal plantea reducir el Suelo Urbanizable, lo cual a priori se considera positivo para 
el equilibrio territorial. No obstante, los efectos dependerán de los proyectos que se 
desarrollen con posterioridad.

c) Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e 
indirectas. Valoración: impacto bajo. En general, la modificación en sí misma no gene-
rará incremento de emisiones o vertidos ni un incremento en el consumo de recursos, 
permitiendo además un uso más racional del agua.

d) Alteración del paisaje. Valoración: impacto bajo-medio. El ámbito de la modificación 
afecta a suelo urbanizable y a suelo urbano por lo que a priori no supondrá incremento 
de impactos paisajísticos.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área II del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, y los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valora-
ción de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se considera 
que la modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y se resuelve:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la modifi-
cación aislada número 2 del PGOU de Perdiguera, en el término municipal de Perdiguera 
(Zaragoza), promovido por el Ayuntamiento de Perdiguera, por los siguientes motivos:

- La modificación no supone una explotación intensiva del suelo ni de otros recursos ni 
proyecta afecciones sobre los suelos de valor ambiental.

- Reducido alcance de la modificación que afecta a suelos clasificados como suelo urbani-
zable no consolidado y urbano.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones en el pro-

ceso de consultas realizado.
- Los proyectos que deban someterse al procedimiento de Evaluación de impacto am-

biental lo harán de acuerdo a lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.
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Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 17 de febrero de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria la Propuesta de Plan Parcial de los Sectores 2 y 3 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Biescas, en el término municipal de Biescas (Huesca), promovido 
por la Junta Provisional del Sector Sub-3 Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) 
de Biescas y se emite el informe ambiental estratégico. (Número de Expediente: INAGA 
500201/71A/2022/00994).

La tramitación como evaluación ambiental estratégica simplificada se realiza por encon-
trarse dentro del supuesto del artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, en su redacción de la Ley 2/2016, de 28 de enero, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se 
encuentran sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo no recogidos en el apartado 2, cuando el planeamiento general al 
que desarrollan no haya sido sometido a evaluación ambiental estratégica.

Tramitación: Junta Provisional del Sector Sub-3 PGOU de Biescas.
Tipo de plan: Plan Parcial de los Sectores 2 y 3 del Plan General de Ordenación Urbana 

de Biescas, en el término municipal de Biescas (Huesca).

Descripción básica.
Según se indica en la documentación aportada, actualmente se están elaborando los 

Planes Parciales de los sectores 2 (Arenosos) y 3 (La Conchada) del Plan general de Orde-
nación Urbana (PGOU) de Biescas. El PGOU pretende la creación de una banda de suelo 
residencial de baja densidad y hotelero apoyada en el nuevo paseo como extensión del casco 
actual.

Sector 2 del PGOU de Biescas “Arenosos”:
Se localiza en un ámbito sin edificar, situado al Sur del núcleo urbano de Biescas llegando 

hasta el paseo del Canal.

Superficies y Aprovechamiento según PGOU:
- Superficie del sector (m²): 25.560.
- Aprovechamiento Medio S Uble (m²/m²): 0,564.
- Aprovechamiento subjetivo (m² techo edificable): 12.979.
- Cesión de aprovechamiento (m² techo edificable): 1.442.
- Reserva de suelo para vivienda protegida: 10,10% edificabilidad residencial y del número 

de viviendas.
- Densidad máxima de viviendas: 40 viv/ha.
- Número máximo de viviendas: 102.
Sector 3 del PGOU de Biescas “Arenosos”.
Se localiza contiguo al sector 2, en un ámbito también sin edificar, en el vértice delimitado 

por el camino de Santa Bárbara y el nuevo paseo del Canal.
Superficies y Aprovechamiento según PGOU:
- Superficie del sector (m²): 26.432.
- Aprovechamiento Medio S Uble (m²/m²): 0,564.
- Aprovechamiento subjetivo (m² techo edificable): 13.422.
- Cesión de aprovechamiento (m² techo edificable): 1.491.
- Reserva de suelo para vivienda protegida: 10,10% edificabilidad residencial y del número 

de viviendas.
- Densidad máxima de viviendas: 40 viv/ha.
- Número máximo de viviendas: 106.
Aunque se han proyectado de manera conjunta ambos sectores, cada uno de satisface las 

obligaciones de cesiones en cuanto a dotaciones locales (espacios libres de uso público y 
equipamientos), exigidas por el Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón (TRLUA- 
14) de manera independiente para permitir unidades de ejecución por cada sector y una eje-
cución disociada. Esto significa que cada Sector podrá desarrollarse de manera indepen-
diente, y en el mismo, podrán crearse diferentes Unidades de Ejecución para una gestión más 
sencilla.

El trazado viario propuesto por el PGOU de Biescas se mantiene, aunque regularizando 
los viales para obtener manzanas más regulares y con fondos en torno a 45 m. Se propone 
un viario paralelo a lo largo del canal de desagüe de la central Biescas 2 que conectará con 
la Calle Sau-5-3 y una estructura viaria que se apoya en caminos ya existentes. Las cesiones 
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de espacio libre de uso público, se localizan a lo largo del canal de desagüe de la central 
Biescas 2 y de la acequia que recorre el Sector 2. Las zonas de cesión de equipamiento, se 
localizan al norte del Sector 2, próximo al Camino Sesé y C/ Puntarreta, mientras que en el 
Sector 3, se proponen al sur junto al Camino de Santa Bárbara. En cuanto a las viviendas se 
propone una zona en cada sector para albergar viviendas de protección oficial y el resto de 
carácter libre.

El documento ambiental contempla dos alternativas, entre las que se encuentra la alterna-
tiva 0 o de no ejecución del proyecto, y la alternativa finalmente elegida.

Respecto a los efectos ambientales previsibles se indica que los efectos derivados signifi-
cativos pueden ser paliados mediante la aplicación de medidas correctoras adecuadas y con-
cretas. Se considera que puede haber efectos negativos sobre el suelo por movimiento de 
tierras, contaminación del suelo, pérdida de superficie agrícola; sobre la atmósfera y el agua, 
por incremento de aguas residuales, aumento del nivel de ruido, deterioro de la calidad del 
aire, infiltración de aceites industriales, etc.; sobre la fauna y la flora, por posible afección a 
ejemplares de árboles catalogados, molestias a la fauna, suelos urbanizados; o sobre la ca-
lidad paisajística por cambios en la estructura del paisaje. Se consideran compatibles los im-
pactos sobre la contaminación acústica, afección a recursos hídricos, fauna, cultivos, cambios 
en la estructura demográfica, en los procesos migratorios, en la población activa, en la redis-
tribución espacial de la población y pro afección al sistema socioeconómico. Será moderado 
sobre la calidad del aire, geología y edafología, vegetación, cambios en la estructura demo-
gráfica, usos potenciales del suelo y aumento de la percepción y el conocimiento del medio 
ambiente.

Se incorporan una serie de medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo 
posible, corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente causado por la 
aplicación del plan, tomando en consideración el cambio climático, sobre los suelos (bases de 
urbanización y gestión de materiales de construcción); sobre la atmósfera (filtros y barreras 
para impedir la expulsión de sustancias tóxicas); sobre la biodiversidad (tratamiento de tierra 
vegetal); sobre la salud humana; medidas correctoras de impactos socioeconómicos (promo-
ción del desarrollo endógeno de la zona, creación de empleo directa o indirectamente por la 
construcción, posible incremento de la población); sobre el paisaje (integración paisajística); 
sobre la acumulación de efectos (gestión sostenible del agua, gestión de residuos). Se esta-
blece un sistema de indicadores de seguimiento.

Con respecto a la sostenibilidad social, se indica que la creación de 208 nuevas viviendas 
(102 Sector 2 y 103 Sector 3), contribuirá a la llegada de nueva población al núcleo de Biescas, 
ya sea de manera permanente u ocasional, originando un aumento de demanda en los servi-
cios terciarios de la población.

Documentación presentada.
Documento ambiental denominado “Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada de los 

Planes Parciales Sectores 2 y 3 del PGOU de Biescas (Huesca)”.
Fecha de presentación: 11 de febrero de 2022.
De acuerdo con la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 

de Aragón, y su artículo 14, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental somete al trámite de 
información y participación pública la Propuesta de Plan Parcial de los Sectores 2 y 3 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Biescas, en el término municipal de Biescas, mediante 
Anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 168, de 30 de agosto de 2022, 
por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de 
consultas previas de evaluación ambiental estratégica simplificada la modificación.

Además, inicia en agosto de 2022 el proceso de consultas a las siguientes administra-
ciones e instituciones:

- Comarca del Alto Gállego.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Instituto Aragonés del Agua.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (ANSAR).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Ecologistas en Acción-ONSO.
Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 

respuestas a la modificación:
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- Dirección General de Ordenación del Territorio, emite informe en el que se analiza la 
documentación aportada, recomendando al promotor que haga un estudio paisajístico y re-
cordándole que deberá tener en cuenta también el Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las Directrices Parciales de Ordenación Territo-
rial del Pirineo Aragonés. Se indica que, analizada la documentación aportada a la luz de la 
normativa específica en materia de ordenación del territorio, dadas las características del 
planeamiento de desarrollo, se considera que la propuesta no tendrá incidencia territorial 
negativa y no resulta necesario su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

- Instituto Aragonés del Agua, informa de los datos que deben aportarse, conforme a la 
previsión hecha y salvo que el documento a informar no prevea incremento de población o 
generación de suelo industrial. Se incluyen cuestiones de carácter general (previsión de vi-
viendas, de nuevos establecimientos turísticos de carácter estaciones, etc.), en materia de 
saneamiento y depuración (viabilidad de conexión existentes con los previstos para los nuevos 
desarrollos urbanos o industriales, estudio económico, si existe o no depuradora y, en su caso 
previsiones, emplazamiento, etc.), en materia de abastecimiento (incremento del consumo 
por los nuevos desarrollos y si se han tenido en cuenta las previsiones de abastecimiento 
urbano, industrial y ganadero contenido en la planificación hidrológica de ámbito nacional) y 
en el ámbito y protección del dominio público hidráulico (estudios de zonas inundables, deli-
mitación de zonas de servidumbre, deslinde de dominio público, vías de intenso desagüe y 
régimen de corrientes, etc.).

Ubicación.
Ámbito Sector 2 (Arenoso) y 3 (La Conchada), al sur del casco urbano de Biescas junto al 

Paseo del Canal. Término municipal de Biescas (Huesca). Coordenadas UTM 30 (ETRS89) 
centroides del ámbito del plan parcial: 719.731/4.722.837.

Caracterización de la ubicación.
El municipio de Biescas se encuentra en el tramo central del Pirineo aragonés, al pie de la Zona 

Axial. Los sectores 2 y 3 proyectados, se emplazan en terrenos situados al sur del casco urbano de 
Biescas, en un entorno relativamente antropizado y junto al paseo del Canal, de aproximadamente 
3 kilómetros de longitud, llegando hasta la Central Hidroeléctrica de Biescas 2.

La vegetación natural asociada al río Gállego a su paso por el núcleo urbano de Biescas, 
concretamente en el entorno de los sectores 2 y 3 objeto de Plan Parcial, se encuentra inven-
tariada como hábitat de interés comunitario (HIC) Código 3240 “Ríos alpinos con vegetación 
leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos”. El desarrollo de los planes no prevé su afección. 
Los suelos donde se prevén los desarrollos residenciales y hoteleros, son suelos mayoritaria-
mente agrícolas, con algunos pies arbóreos dispersos. En algunas de las parcelas hay vege-
tación natural que se identifica con el HIC 6510 “Prados pobres de siega de baja altitud (Alo-
pecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)”.

Entre la avifauna, zona de campeo de rapaces milano real y quebrantahuesos, incluidas 
como “en peligro de extinción” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Además, 
es probable la presencia de especies como alondra común, jilguero, verderón o verdecillo, 
incluidas en el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

Aspectos singulares:
- Ámbito del Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba su Plan de Recu-
peración, sin afectar a áreas de nidificación de la especie.

- Ámbito de la Reserva de la Biosfera Ordesa-Viñamala, en la zona de transición.
- Ámbito del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueban las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés, modificado 
por Decreto 26/2010, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- Las superficies objeto de desarrollo quedan ubicadas dentro de las zonas de alto y de 
medio riesgo de incendio forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que 
se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de in-
cendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los 
efectos indicados en el artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre la biodiversidad y demás figuras de catalogación ambiental. Valoración: 

impacto medio - bajo. Los sectores se asientan sobre un terreno sin un importante valor na-
tural por tratarse de un uso agrícola junto al núcleo urbano en un medio antropizado, y sin que 
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su transformación pueda generar afecciones sobre los objetivos de conservación del plan de 
recuperación del quebrantahuesos dada la distancia a posibles puntos de nidificación. En el 
caso del ámbito de la Reserva de la Biosfera Ordesa Viñamala, se considera el desarrollo del 
plan compatible, teniendo en cuenta la zonificación en la que se emplaza.

- Afección sobre el cambio del uso del suelo. Valoración: impacto medio. El desarrollo del 
Plan Parcial conlleva una pérdida de terreno agrícola y de terrenos baldíos que realizan fun-
ciones de sumidero de carbono, infiltración del agua de lluvia, reducción de la escorrentía 
superficial y cobijo para especies silvestres principalmente antropófilas, siendo esta transfor-
mación un efecto irreversible que podría reducirse con la incorporación de medidas ambien-
tales en la urbanización y edificación.

- Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e in-
directas. Valoración: impacto medio - bajo. No se realiza un cálculo de las necesidades de 
abastecimiento de agua potable teniendo en cuenta que se produce un incremento sustancial 
en el número de viviendas, puesto que se prevén 208 nuevas viviendas (102 Sector 2 y 103 
Sector 3), especificándose, en cualquier caso, que se prolongarán las redes existentes y que 
queda asegurada la capacidad y caudal en relación a las nuevas viviendas. Respecto a las 
aguas residuales y teniendo en cuenta que con el desarrollo del sector se aumentará signifi-
cativamente el aporte de aguas residuales, se indica que dada la capacidad prevista para la 
EDAR de Biescas, las capacidades de las infraestructuras existentes para albergar las nuevas 
viviendas se encuentran perfectamente aseguradas. Para las aguas pluviales no se describe 
ningún sistema de tratamiento previo antes del vertido de las aguas pluviales (tanque de tor-
mentas y devaste previo) o aprovechamiento de las mismas para riego, etc. Con respecto al 
incremento del volumen de aguas de escorrentía, se indica que deberán ser recogidas en la 
red unitaria de saneamiento para conducirlas a la estación depuradora, por lo que no se pro-
ducirán afecciones significativas al respecto siempre y cuando se garantice el correcto funcio-
namiento.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto medio. Según el mapa de paisaje elaborado 
para la comarca del Alto Gállego, la zona se localiza sobre la unidad de paisaje a escala co-
marcal “CB 17. Biescas”, calificada con calidad homogeneizada media-baja (4 sobre 10) y 
fragilidad homogeneizada muy alta (5 sobre 5), valores que pueden verse menoscabados por 
la ejecución de los desarrollos previstos. La transformación de la parte sur del núcleo, con alta 
visibilidad podrá suponer un cambio sustancial en la imagen actual del casco histórico del 
Biescas. En cualquier caso, se deberán tener en consideración en el planteamiento de la ur-
banización y edificación las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Ara-
gonés de aplicación en el municipio.

- Afección por riesgos naturales e inducidos. Las superficies objeto de la modificación 
están cartografiadas como zona de alto-medio riesgo de incendio forestal de acuerdo a lo 
dispuesto por la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por lo que teniendo en cuenta la fragi-
lidad de los valores naturales en el entorno, el promotor deberá velar por asegurar actua-
ciones respetuosas con el medio ambiente con el objetivo de minimizar el riesgo de incendio, 
así como garantizar las condiciones de seguridad para las personas y sus bienes, tanto en la 
realización de las obras de urbanización, como en la fase residencial y hotelera.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área II del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, y los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valora-
ción de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se considera 
que la modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y se resuelve:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Pro-
puesta de Plan Parcial de los Sectores 2 y 3 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Biescas, en el término municipal de Biescas (Huesca), promovido por la Junta Provisional del 
Sector Sub-3 PGOU de Biescas, por los siguientes motivos.

- La modificación no implica una alteración sustancial de los usos del suelo, si no que de-
sarrolla los usos previstos en el planeamiento general.

- El Plan Parcial se desarrolla en continuidad con el núcleo urbano con conexión a las 
redes existentes.

- El desarrollo no afecta al plan de recuperación del quebrantahuesos ni al ámbito de la 
Reserva de la Biosfera Ordesa Viñamala.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones en el pro-

ceso de consultas realizado.
- Se adoptarán las medidas especificadas en el plan y previstas para las fases de la urba-

nización y construcción.
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- Los sectores deberán desarrollarse de forma progresiva y adecuada a los servicios dis-
ponibles debiendo garantizar la disponibilidad de recursos, concretamente de abastecimiento 
de agua potable en el municipio y sus infraestructuras asociadas, así como una adecuada 
gestión de las aguas residuales con sistemas de depuración suficientes para evitar vertidos 
contaminantes al río Gállego.

- Deberán incorporarse al diseño, la ejecución del proyecto de urbanización y su ulterior 
explotación las medidas de prevención de incendios forestales que sean de aplicación, con-
forme a la normativa vigente en la materia en Aragón.

- Se deberá plantear la incorporación en el proyecto de urbanización y en la edificación de 
medidas tendentes a minimizar el consumo de agua y energía en aras de minimizar los efectos 
de su desarrollo sobre el cambio climático. En este sentido se adoptarán medidas de ecoefi-
ciencia y aprovechamiento de aguas pluviales a través de las cubiertas verdes, del aprove-
chamiento de agua de lluvia en viviendas o para su uso en zonas verdes; medidas para el 
ahorro de energía, con priorización en la utilización de energía renovables, propiciando edifi-
cios bioclimáticos o viviendas pasivas; medidas para reducir el sellado del suelo a través de 
pavimentos permeables o incorporación de sistemas urbanos de drenaje sostenible ade-
cuados; etc.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 17 de febrero de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria la Modificación Aislada número 9 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Biescas, en el término municipal de Biescas (Huesca), tramitado por el Ayuntamiento 
de Biescas, y se emite el informe ambiental estratégico. (Número de Expediente: INAGA 
500201/71A/2022/05607).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en su redacción según la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se encuentran 
sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada las Modificaciones del planea-
miento urbanístico general que afectando a la ordenación pormenorizada del suelo no urba-
nizable o urbanizable, no se encuentren incluidas en los supuestos del apartado 2, letra b).

Promotor: Ayuntamiento de Biescas.
Tipo de plan: Modificación Aislada número 19 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Biescas (Huesca).

Descripción básica de la modificación.
El Plan General de Ordenación Urbana (en adelante PGOU) de Biescas se aprobó defini-

tivamente con reparos en diciembre de 2001. La publicación de las normas urbanísticas se 
realizó en junio de 2003.

Previamente, el pleno del ayuntamiento de Biescas, en su sesión de 6 de octubre de 2021, 
acordó la suspensión cautelar del otorgamiento de licencias urbanísticas y licencias ambien-
tales de actividad clasificada exigibles para la implantación de instalaciones de producción de 
energía eléctrica, a partir de fuentes de energía renovables de una extensión superior a 5 
hectáreas o localizada a menos de 1.000 m del suelo urbano de cualquier núcleo, por el plazo 
de un año, en todo el término Municipal de Biescas, al objeto de poder adaptar, si así se es-
tima oportuno y tras el correspondiente estudio, las determinaciones del Plan General de 
Ordenación Urbana de Biescas (compatibilidad de usos, extensión y distancias…) a la norma-
tiva sectorial aplicable.

La modificación aislada número 9 del PGOU de Biescas pretende regular la implantación 
de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables para par-
ques fotovoltaicos en suelo no urbanizable.

Según se indica en el documento ambiental, se propone incorporar al texto normativo del 
PGOU los siguientes aspectos:

1. Artículo 196 Clasificación de usos. Se incorpora dentro de las Actuaciones de Interés 
Público Específico, las fuentes de energía renovables como las instalaciones fotovoltaicas.

2. Artículo 201 Condiciones de los usos específicos de interés público. Se crea una serie 
de apartados dentro del epígrafe 2, referido a las instalaciones fotovoltaicas.

2.1. Se permite como uso compatible regulado (artículo 197 de las NN.UU.) la instalación 
de placas fotovoltaicas agrupadas en parques en el suelo no urbanizable, sin que, en ningún 
caso, puedan emplazarse en los siguientes perímetros:

- Espacios Naturales del municipio: LIC/ZEC “Telera-Acumuer”, LIC/ZEC “Tendereña”, LIC/
ZEC “Sobrepuerto”, LIC/ZEC “Río Gállego (Ribera de Biescas)”, ZEPA “Viñamala”, Red Na-
tura de Humedales (Complejo de turberas y charcas de la Rinconada de Partacua) y Lugares 
de Importancia Geológica.

- El Área Crítica del Quebrantahuesos (según Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el quebrantahuesos 
y se aprueba el Plan de Recuperación), la zona ZEPA “Viñamala” y el LIC/ZEC “Río Gállego 
(Ribera de Biescas)”, dado que han sido considerados como zonas de sensibilidad ambiental 
máxima, según la cartografía de zonificación ambiental para la implantación de energías re-
novables, elaborada por el Ministerio para la Transición ecológica y el Reto Demográfico.

- Terrenos cartografiados con accesibilidad visual muy alta, según el Mapa de Paisaje del 
Alto Gállego elaborado por el Gobierno de Aragón.

- A menos de 1.000 m de los diferentes núcleos urbanos de población existentes en el 
municipio.

En los perímetros anteriores, sólo se permitirá la instalación de placas fotovoltaicas de 
autoconsumo individual o colectivo, con un límite de 125 Kws, y en las condiciones que legal-
mente estén reguladas para dichas instalaciones y que en la fecha de redacción de la pre-
sente normativa es el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril.
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En el resto del suelo no urbanizable genérico, en el que no se encuentra restringida la 
posibilidad de implantación de estas instalaciones, en base a los criterios anteriores, se esta-
blecen las siguientes consideraciones:

- Independientemente de la extensión de la instalación, será necesario la presentación y 
aprobación de un estudio de impacto paisajístico, con el contenido que señala el artículo 80 
de las Directrices de Ordenación Territorial del Pirineo. Las instalaciones deberán respetar las 
distancias que marca la legislación sectorial a distintos elementos territoriales (carreteras, 
dominio público hidráulico, BICs…).

- Las instalaciones precisarán de un acuerdo expreso del pleno del Ayuntamiento que de-
clare el interés social del proyecto por considerarlo necesario e integrarse en una actividad 
productiva (agropecuaria, industrial, turística…) arraigada en el territorio. La habilitación para 
esta declaración de interés social se ha contemplado históricamente en la legislación urbanís-
tica viniendo recogida en el vigente artículo 36.1.a) del TRLUA 2014. Esta declaración no 
eximirá naturalmente de tramitar una Evaluación de impacto ambiental simplificada para pro-
yectos con ocupaciones de suelo planteadas entre 10 y 100 Has. (anexo II, grupo 4. 4.8 Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón) y una EIA ordi-
naria para extensiones mayores a 100 Has. (anexo I, grupo 3. 3.10 de la misma Ley).

- En cuanto a las líneas de evacuación y considerando su especial incidencia ambiental y 
visual se ha optado por obligar a su soterramiento, de acuerdo con la habilitación que otorga 
el artículo 84 de las Directrices de Ordenación del Pirineo referido a “Tendidos eléctricos” y 
que en el punto d) señala: “Las líneas adaptarán su trazado, de manera que no afecten a 
elementos de acusado interés paisajístico, así definidos en el Mapa del paisaje (artículo 81) o 
en la legislación sectorial de protección del patrimonio natural o cultural aplicable. En el su-
puesto de la necesidad de su implantación, se plantearán alternativas subterráneas en su 
totalidad o en alguno de sus tramos”.

Estas restricciones no se aplicarán a las instalaciones de autoconsumo individual y colec-
tivo (Real Decreto 244/2019, de 5 de abril).

En el documento ambiental se contemplan la alternativa 0, que supone no regular la im-
plantación de instalaciones en suelo no urbanizable, por lo que se descarta, la alternativa 1, 
que plantea abordar una Modificación Aislada del Plan con objeto de regular la implantación 
de estas instalaciones con el objeto final de lograr un adecuado equilibrio entre la actividad 
económica y la preservación de los valores agrícolas, ganaderos, forestales y medioambien-
tales del territorio, ubicando estas instalaciones en suelo no urbanizable salvo en espacios 
naturales y zonas de sensibilidad ambiental máxima. La alternativa 2, que plantea abordar la 
Modificación aislada anterior, pero valorando además que la ubicación de estas instalaciones 
en el suelo no urbanizable, no produzca afecciones paisajísticas. Además, se propone una 
distancia mínima de 1.000 m respecto a los núcleos urbanos de Biescas, donde se restringe 
la instalación de estas actividades. Por último, la alternativa 3 plantea la prohibición total e 
indiscriminada. Se carece de apoyo legal para adoptar una medida tan contundente sobre 
una actividad declarada de interés general. De la descripción recogida en el título II, capítulo 
4 se deduce que la modificación número 9 del Plan General de Ordenación Urbana planteada 
plasma la alternativa 2 expuesta.

Se realiza una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 
PGOU en el que se incluyen aspectos como climatología, geología y relieve, vegetación, 
fauna, espacios naturales (Lugares de Importancia Comunitaria, ZEPA “Viñamala”, Reserva 
de la Biosfera “Ordesa-Viñamala”, Red Natural de Humedales, PORN “Anayet-Partacua” y 
área crítica del quebrantahuesos). Se analiza el riesgo por inundación y riesgo por incendios. 
Además, se aporta información sobre el medio socioeconómico.

Con respecto a los efectos ambientales previsibles, se indica que los factores del medio 
afectados se agrupan en tres tipos: impactos de ocupación / transformación; riesgo de sobre-
explotación de recursos y riesgo de contaminación de vectores. Con la aplicación de medidas 
preventivas se considera compatible el impacto por cambio de uso del suelo y pérdida de 
suelo fértil, sobre la red hidrológica (ríos y barrancos permanentes y temporales, sobre pér-
dida de vegetación natural, la fauna del entorno, las nuevas líneas económicas, afección a 
bienes y sobre el cambio climático. Se considera afección compatible o positiva el soterra-
miento de la línea de evacuación. Impactos no significativos por contaminación lumínica y 
acústica; severo el impacto por alteración paisajística y, moderado por el efecto deslumbra-
miento.

Se establece una propuesta de medidas preventivas y correctoras para los parques so-
lares dirigidas a la conservación del suelo, de la red hidrológica, de la biodiversidad y del 
paisaje. Para las líneas de evacuación energética, se indica que serán subterráneas y como 
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medida compensatoria se propone que todas las líneas de evacuación subterráneas se rea-
licen de forma unificada.

Se incluye un apartado de Justificación de la sostenibilidad social del proyecto, en el que 
se concluye que se pretende que las instalaciones de generación energética renovable no se 
implanten de manera masiva e indiscriminada en el municipio de Biescas, lo cual, además de 
un alto impacto paisajístico y medioambiental, supondría el malestar de la mayor parte de la 
población, incluyendo la parte de la sociedad que apuesta por estas nuevas energías más 
sostenibles. Se indica que esto es debido, principalmente, a la ejecución de instalaciones sin 
ordenación previa en el medio natural, y sin una valoración de compatibilidad de estas con los 
usos existentes, de modo que la propuesta de modificación puede suponer un punto de in-
flexión, y una regulación previa y ordenación de usos compatibles, en esta fase de prolifera-
ción de instalaciones, todo lo cual redundará en el beneficio del municipio.

Documentación presentada.
Documento Ambiental Estratégico y Documentación urbanística de la Modificación aislada 

número 9 del Plan General de Ordenación Urbana de Biescas (Huesca).
Fecha de presentación: 3 de junio de 2022.
Proceso de consultas y tramitación.
Proceso de consultas para la adopción de la resolución iniciado en noviembre de 2022.
Administraciones, instituciones y personas consultadas.
- Comarca del Alto Gállego.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Subdelegación del Gobierno en Huesca-Área de Industria y Energía.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Energía y Minas.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (ANSAR).
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
- Ecologistas en Acción-ONSO.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 247, de 23 de diciembre de 2022, del 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica sim-
plificada de modificación aislada número 9 del Plan General de Ordenación Urbana de Biescas 
(Huesca) tramitado por el Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 
respuestas a la modificación:

- Dirección General de Ordenación del Territorio, emite informe en el que se analiza la 
documentación aportada, y en el que se indica que, a la luz de la normativa específica en 
materia de ordenación del territorio, dadas las características de la modificación, se considera 
que la propuesta no tendrá incidencia territorial negativa y en consecuencia no resulta preciso 
someterla a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

- Subdelegación del Gobierno en Huesca-Área de Industria y Energía indica que, una vez 
analizada la documentación se informa dentro del plazo conferido, no tiene ninguna pro-
puesta que manifestar, por lo que no procede presentar objeciones, ni sugerencias.

Ubicación de la modificación.
El término municipal de Biescas se encuentra en la Comarca de Alto Gállego, en la pro-

vincia de Huesca. Las Coordenadas del centroide del término municipal UTM³0 (ETRS89) 
son: 719.816/4.722.545.

Caracterización de la ubicación.
El término municipal de Biescas cuenta con una extensión de 189,1 km², y su núcleo ur-

bano principal se sitúa a 860 m de altitud con una población censada de 1.474 habitantes 
según el Padrón municipal de habitantes de 2020. El municipio agrupa un total de 13 núcleos 
urbanos con 352 habitantes.

Las actividades principales en el término municipal son el sector servicios que agrupa el 
79,75 % de los afiliados a la seguridad social, seguido de la construcción con el 8,77%, la 
agricultura con el 6,80% y la industria con el 4,78% (IAEST 2021).

El término municipal de Biescas es un territorio de alto valor natural con terrenos incluidos 
en el ámbito de la Red Natura 2000, Reserva de la Biosfera “Ordesa-Viñamala” y en el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales “Anayet-Partacua·. La vegetación natural abarca 
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un aproximadamente un 80 % del territorio y está representada en función de la altitud, orien-
tación y geología, por ecosistemas ligados al pinar, al carrascal y al hayedo, así como a bre-
zales oromediterráneos y prados, la mayor parte de ellos inventariados como hábitat de in-
terés comunitario.

Aspectos singulares.
- Ámbito de la Red Natura 2000: ZEPA ES0000278 “Viñamala” (Plan aprobado mediante 

Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón. Publicado mediante Resolución de 
12 de marzo).

- Ámbito de la Red Natura 2000: LIC/ZEC ES2410024 “Telera-Acumuer” (Plan aprobado 
mediante Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón. Publicado mediante 
Resolución de 8 de febrero).

- Ámbito de la Red Natura 2000: LIC/ZEC ES2410029 “Tendeñera” (Plan aprobado me-
diante Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón. Publicado mediante Reso-
lución de 8 de febrero).

- Ámbito de la Red Natura 2000: LIC/ZEC ES2410045 “Sobrepuerto” (Plan aprobado me-
diante Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón. Publicado mediante Reso-
lución de 9 de febrero).

- Ámbito de la Red Natura 2000: LIC/ZEC ES2410044 “Puerto de Otal-Cotefablo” (Plan 
aprobado mediante Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón. Publicado 
mediante Resolución de 8 de febrero).

- Ámbito de la Red Natura 2000: LIC/ZEC ES2410018 “Río Gállego (Ribera de Biescas)” 
(Plan aprobado mediante Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón. Publi-
cado mediante Resolución de 9 de febrero).

Reserva de la Biosfera Ordesa-Viñamala.
- Plan de Ordenación de Recursos Naturales (PORN) “Anayet-Partacua” (ámbito de apli-

cación del PORN Anayet-Partacua).
- Todo el término municipal se encuentra dentro del ámbito del Plan de Recuperación del 

quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) (Decreto 45/2003, de 25 de febrero de 2003, del Go-
bierno de Aragón) ubicándose parcialmente en áreas críticas para la especie.

- Lugares de Interés Geológico (LIG) “ES24G168 “Circos glaciares de Balsera y A. Rinco-
nada e Ibón de Bucuesa”, ES24G012 “Chevrons de l´Asieso” e ES24G010 “Fuente tobácea 
de Santa Elena” (Decreto 274/2015, de 29 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se crea el Catálogo de Lugares de Interés Geológico de Aragón y se establece su régimen de 
protección).

- Se identifican varias vías pecuarias, reguladas por la Ley 10/2005, de 11 de noviembre 
de vías pecuarias de Aragón, y diversos montes de utilidad pública regulados por el Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Montes de Aragón.

- El municipio cuenta con zonas de medio y alto riesgo de incendio forestal según la Orden 
DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio 
riesgo de incendio forestal.

- El municipio se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 291/2005, de 13 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las Directrices Parciales de 
Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre la biodiversidad y demás figuras de catalogación ambiental. Valoración: 

impacto medio-bajo. La modificación establece una zonificación para la implantación de ins-
talaciones generadoras de energía fotovoltaica (parques fotovoltaicos e instalaciones de au-
toconsumo), según los tipos de suelo y su valor ambiental. De ello se deriva que, como me-
dida para la conservación de la biodiversidad, las infraestructuras de las plantas fotovoltaicas 
se implantarán fuera de zonas ambientalmente sensibles tales como, suelo no urbanizable 
especial del PGOU, zonas de sensibilidad ambiental máxima según cartografía elaborada por 
el Ministerio para la Transición ecológica y el Reto Demográfico, terrenos cartografiados por 
el Gobierno de Aragón en el Mapa de Paisaje de la Comarca del Alto Gállego y a menos de 
1.000 m de núcleos de población; las líneas eléctricas de evacuación se realizarán soterradas 
y se establecerán, además, restricciones a la implantación de estas instalaciones en el resto 
de suelo no urbanizable genérico. Por lo tanto, estas limitaciones establecidas para la implan-
tación de este tipo de infraestructuras de energías renovables, supondrá una salvaguarda de 
los valores naturales del entorno. Además, se incorporan medidas para los proyectos que se 
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desarrollen, que permitirán reducir los efectos identificados como dejar pasillos interiores, 
franja perimetral de vegetación natural para evitar grandes extensiones cuadradas, manteni-
miento de la vegetación interior de las plantas o instalar vallado ganadero o cinegético. El 
estudio realizado se considera positivo en tanto se tienen en cuenta valores ambientales en 
la ordenación del territorio municipal tratando de alinear conservación ambiental y diversifica-
ción económica, que puede propiciar un futuro más sostenible y resiliente. En cualquier caso, 
el ámbito de los lugares de interés geológico (LIG), deberían quedar incluidos en el planea-
miento urbanístico como suelo no urbanizable especial y, en todo caso, se debería garantizar 
el cumplimiento de las limitaciones concretas a la hora de realizar cualquier intervención 
conforme se establece en el Decreto 274/2015, de 29 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea el Catálogo de Lugares de Interés Geológico de Aragón y se establece su 
régimen de protección.

- Afección sobre el cambio del uso de suelo: Valoración impacto bajo. El modelo territorial 
que plantea la modificación, limita la superficie disponible para este tipo de proyectos a partir 
de valoraciones sociales y ambientales de modo que se contribuye a un mejor aprovecha-
miento del suelo en relación con los usos actuales y su valor económico, lo cual se considera 
positivo para el equilibrio territorial. Se ordena el municipio urbanísticamente para su mejor 
gestión y conservación de los valores naturales y de su rentabilidad y se favorece la instala-
ción de plantas fotovoltaicas con una regulación previa y la ordenación de los usos compati-
bles.

- Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e in-
directas. Valoración: impacto bajo. La modificación contribuye a optimizar los usos del suelo 
y los recursos renovables disponibles reduciendo previsiblemente el consumo de recursos o 
generación de residuos y emisiones en relación con el planeamiento actual.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto medio-bajo. Se establecen medidas y limita-
ciones para reducir los impactos identificados principalmente en el entorno urbano lo que se 
considera alineado con una planificación sostenible. En cualquier caso, los proyectos de 
plantas fotovoltaicas proyectados o que puedan llegar e ejecutarse, deberán incluir medidas 
preventivas y correctoras teniendo en cuenta el alto valor paisajístico del ámbito de actuación.

Vistos, el expediente administrativo incoado; se considera que la modificación no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente y se resuelve lo siguiente:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modifi-
cación Aislada número 9 del Plan General de Ordenación Urbana de Biescas, en el término 
municipal de Biescas (Huesca), por los siguientes motivos:

- Reducido alcance de la modificación que ordena urbanísticamente los usos para la im-
plantación de plantas solares fotovoltaicas en determinados suelos clasificados como suelo 
no urbanizable genérico, y los trata de adaptar a los principales valores ambientales y socioe-
conómicos del municipio.

- La modificación no supone nuevas reclasificaciones del suelo o la incorporación de usos 
distintos a los permitidos en otros suelos del término municipal.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones en el pro-

ceso de consultas realizado.
- Se debería considerar la incorporación al planeamiento de la clasificación adecuada de 

aquellos suelos en los que se hayan de aplicar las limitaciones del Decreto 274/2015, de 29 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Catálogo de Lugares de Interés 
Geológico de Aragón y se establece su régimen de protección y deban estar integrados en el 
suelo no urbanizable especial por su relevancia ambiental. De igual modo habría de conside-
rarse el dominio público pecuario identificado conforme a su legislación de aplicación.

- Los proyectos que se puedan derivar de la modificación incorporarán todas las medidas 
incluidas en el documento ambiental estratégico presentado, siendo recomendable incluirlas 
en los artículos correspondientes de las Normas Urbanísticas.

- Se recuerda que los proyectos para la implantación de energías renovables que se de-
riven de la modificación deberán alinearse con los valores naturales reconocidos e identifi-
cados en cada caso y someterse a licencia ambiental de actividad clasificada, evaluación de 
impacto ambiental o informe en áreas ambientalmente sensibles, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
además de cumplir con la normativa requerida en cada caso relativa al dominio público hi-
dráulico, pecuario o forestal.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
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del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publica-
ción. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 20 de febrero de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de 
reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión a 25 kV “Alcolea” desde D/FR 
132262 “Velogas” al apoyo número 50, en el término municipal de Fraga (Huesca), pro-
movido y solicitado por Endesa Distribución Eléctrica, SL. (Número de Expediente: 
INAGA 500201/01B/2022/00262).

1. Tipo de procedimiento.
Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el proyecto debe some-

terse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, artículo 23.2). Proyecto incluido en el anexo II, 
Grupo 4. Industria energética, epígrafe 4.2. “Construcción de líneas para la transmisión de 
energía eléctrica (proyectos no incluidos en el anexo I) en alta tensión (voltaje superior a 1 
kV), que tengan una longitud superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subte-
rráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas”.

Promotor: Endesa Distribución Eléctrica, SL.
Proyecto: Reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión a 25 kV “Alcolea” desde D/

FR 132262 “Velogas” al apoyo número 50, en el término municipal de Fraga (Huesca).

2. Localización y descripción básica del proyecto.
El tramo eléctrico a reformar se ubica a 5,5 km al oeste de la localidad de Fraga, en varias 

parcelas de los polígonos 27, 41 y 51 del término municipal de Fraga. Coordenadas UTM 30T 
(ETRS89) de ubicación de los apoyos proyectados de la línea eléctrica en:
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Apoyo Coord. X Coord. Y Apoyo Coord. X Coord. Y

50 772.602 4.601.187 66 769.969 4.601.841

51 Exist. 772.435 4.601.204 67 769.809 4.601.827

52 Exist. 772.292 4.601.218 68 769.638 4.601.813

53 772.133 4.601.234 69 769.461 4.601.799

54 771.984 4.601.249 70 769.00 4.601.786

55 771.810 4.601.268 71 769.125 4.601.771

56 Exist. 771.656 4.601.282 72 768.965 4.601.759

57 Exist. 771.487 4.601.299 73 768.817 4.601.729

58 Exist. 771.293 4.601.357 74 768.666 4.601.699

59 Exist. 771.114 4.601.411 75 768.514 4.601.670

60 Exist. 770.934 4.601.465 76 768.373 4.601.642

61 770.776 4.601.536 77 768.217 4.601.611

62 770.620 4.601.605 78 768.064 4.601.581

63 770.466 4.601.674 79 767.917 4.601.553

64 770.313 4.601.742 80 767.767 4.601.523

65 770.134 4.601.793 81 767.604 4.601.491

Se proyecta la reforma de 4.238,26 m de longitud total de la línea eléctrica aérea de media 
tensión a 25 kV “Alcolea” desde D/FR 132262 “Velogas” al apoyo número 50, sustituyendo 
sus apoyos por apoyos de mayores prestaciones, con el fin de mejorar la calidad de sumi-
nistro eléctrico en la zona. La línea eléctrica a reformar tendrá su origen en el apoyo número 
50, desde donde, a través de seis alineaciones y 25 apoyos, se llegará al apoyo número 81. 
Se desmantelará un apoyo metálico y los 79 apoyos existentes de madera y hormigón insta-
lados entre los apoyos número 50 y número 81. Se realizará la instalación de 25 nuevos 
apoyos metálicos de celosía con el mismo trazado, los apoyo número 51 (antiguo número 52), 
número 52 (antiguo número 53), número 56 (antiguo número 68), número 57 (antiguo número 
69), número 58 (antiguo número 70), número 59 (antiguo número 71), y número 60 (antiguo 
número 72) se mantendrán. Se desmantelará el conductor LA-56 en los tramos existentes de 
la línea comprendidos entre los apoyos número 50 y número 51, entre el apoyo existente 
número 52 y número 56, y entre los apoyos número 60 y número 81, posteriormente se reali-
zará un nuevo tendido con conductor LA-56 con el mismo trazado en dichos tramos. La línea 
eléctrica será de un circuito, y los nuevos apoyos a instalar serán metálicos de celosía de los 
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tipos C2000 de 16 y 18 m de altura, C16-3000 (apoyos número 50 y número 31), y C16-500 
(apoyo número 82 existente), con armados en triángulo TR2, si bien se indica en el cuadro de 
distancias mínimas de la cruceta que se trata de una cruceta TR3, que según planimetría 
aportada garantizan la distancia de, al menos, 1,5 m entre conductores no aislados. En la 
imagen de detalle de la cruceta no se indica la forma en la que el conductor central atravesará 
dicha cruceta, y por tanto, si se garantizará el cumplimiento de la legislación vigente en ma-
teria antielectrocución para la avifauna. Los conductores aéreos serán tipo LA-56, e irán ama-
rrados a los apoyos mediante cadenas de aisladores poliméricos CS70EB125/1150 que ga-
rantizan distancias de, al menos, 1 m entre las zonas de posada y los puntos más próximos 
en tensión. Se indica que se aislarán con vaina de polipropileno tipo CSCD de 3m Scotch o 
similar, fabricada con un nivel hidrófugo Hc2 y una alta resistencia a los rayos UV, todos los 
puentes flojos en los apoyos de derivación y de unión en los apoyos que llevan elementos de 
maniobra o protección para la línea, así como en los apoyos cuya función es de centro de 
transformación intemperie, entre los distintos elementos que llevan instalados. Se indica que 
se prevé la colocación de balizas salvapájaros para protección de la avifauna en todo el tra-
zado eléctrico aéreo a reformar, las balizas serán en forma de tiras de neopreno en “X” de 5 
x 35 cm, y se colocarán dispuestas en los conductores de fase de manera que generen un 
efecto visual equivalente a una señal cada 10 m como máximo. Con posterioridad a la reali-
zación de la reforma, se desmontarán los apoyos y conductores de la infraestructura a la que 
sustituyen.

3. Análisis de alternativas y documentación aportada.
Se presenta el Documento Ambiental del proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea 

de media tensión a 25 kV “Alcolea” desde D/FR 132262 “Velogas” al apoyo número 50, en el 
término municipal de Fraga (Huesca), promovido por Endesa Distribución Eléctrica, SL, reali-
zado por la empresa Paleoymás, SL, en enero de 2022, y firmado por Dña. María García 
Martínez, Graduada en Ciencias Ambientales y Máster en Biodiversidad: Conservación y Evo-
lución, en enero de 2022. Se presenta también el proyecto constructivo de la reforma, reali-
zado por el ingeniero técnico industrial D. Rafael Flores Ventura en agosto de 2021.

La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado queda reflejada en la intro-
ducción del documento ambiental.

- En la documentación presentada por el promotor se valoran dos alternativas de trazado; 
la alternativa 0 o no realización del proyecto, y la alternativa 1, cuyo trazado tras la reforma 
coincide con el de la línea eléctrica actual a sustituir, y que es el finalmente elegido para la 
ejecución. El promotor debería haber considerado alguna alternativa más de ejecución de la 
reforma eléctrica, considerando también el soterramiento de la línea eléctrica o la utilización 
de conductor trenzado aislado, al menos en algún tramo, habida cuenta de las zonas medioam-
bientales sensibles que atraviesa el proyecto.

El inventario ambiental es suficiente en cuanto a las descripciones de geología y geomor-
fología, hidrología, vegetación y usos del suelo, fauna, espacios protegidos y medio socioe-
conómico. No se definen los accesos nuevos y/o existentes a acondicionar necesarios para 
el desarrollo de las obras de reforma; si bien la infraestructura eléctrica discurre junto a un 
camino existente. Tampoco se define el volumen de movimiento de tierras generado por las 
obras. En el proyecto constructivo presentado, al dibujar la cruceta en triángulo TR2 (se indica 
en el cuadro de distancias mínimas antielectrocución de la cruceta que se trata de una cruceta 
TR3) no se indica la forma en la que el conductor central atraviesa dicha cruceta, que en 
ningún caso será por encima, ya que las aves suelen posarse en el extremo superior y po-
drían electrocutarse.

La descripción y valoración de impactos en la fase de construcción identifica como afec-
ciones compatibles todas aquellas generadas sobre la geología y suelo, hidrología, atmós-
fera, vegetación, fauna, espacios protegidos y paisaje. Con respecto a la vegetación, la afec-
ción en esta fase se dará como consecuencia del desbroce de las campas de trabajo 
necesarias para el acopio de materiales y maquinaria, la preparación del terreno para ubicar 
los apoyos y como consecuencia de la apertura y mejora de accesos, indicando que las su-
perficies afectadas serán restauradas tras las obras. Se producirá también una disminución 
de la superficie en los hábitats faunísticos por la preparación del terreno, ya que se retirará el 
suelo y la vegetación que dan refugio a reptiles, anfibios, micromamíferos e invertebrados, 
que, a su vez, sirven de alimento a diversas especies de aves y mamíferos, si bien las super-
ficies sobre las que la actuación eliminaría o modificaría los hábitats son muy reducidas y 
puntuales. Además, algunas modificaciones serían de carácter temporal ya que tanto las su-
perficies dedicadas a las campas de trabajo como las correspondientes a la creación y ade-
cuación de accesos serán devueltas a su estado original tras las obras. En la fase de funcio-
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namiento de la infraestructura eléctrica no se esperan impactos significativos sobre el medio 
físico (geología, suelo, hidrología, y atmósfera). Durante esta fase, las especies de avifauna 
presentes podrán sufrir accidentalidad asociada a electrocuciones y colisiones, por lo que 
será necesario implantar una serie de medidas protectoras. No obstante, se indica que la 
línea eléctrica sustituirá a la actual ya existente. Con respecto a las afecciones sobre la vege-
tación en esta fase, se indica que para el buen estado la infraestructura será necesario rea-
lizar labores periódicas de limpieza sobre la vegetación. Se mantiene la pérdida de calidad de 
paisaje creada en la fase de construcción, no obstante, la infraestructura pasa a sustituir a la 
actual línea eléctrica, por lo que se considera un impacto compatible. Con respecto al desa-
rrollo socioeconómico de la zona, éste se califica como positivo y moderado, pues se mejo-
rará el suministro eléctrico en la zona.

Se evalúan los riesgos naturales en la zona, respecto a los riesgos meteorológicos la línea 
se ubica en una zona donde las temperaturas mínimas pueden considerarse frías, rondando 
temperaturas de -3.º C en invierno. Todo el trazado eléctrico se encuentra en zona de riesgo 
alto (apoyos 49 al 68) y medio (resto de apoyos) por vientos, y el área tiene una susceptibi-
lidad baja a las inundaciones. La probabilidad de nevadas es baja según AEMET, y no se 
contempla el riesgo de aludes. En cuanto al riesgo de incendios forestales, el trazado de la 
línea eléctrica atraviesa zonas de riesgo medio, alto y extremo de incendio forestal, en con-
creto de los tipos 6, 5, 4 y 1. Los tramos de riesgo se ubican en el tramo final del trazado y los 
apoyos ubicados en estas áreas de protección extrema son los número 82 y D/FR 13262. Los 
apoyos comprendidos entre el 77 y 79 se ubican en zonas de riesgo alto, y el resto del trazado 
se ubica en áreas de riesgo medio. En cuanto a riesgos geológicos, el riesgo por desliza-
mientos de ladera es muy bajo, el trazado no se ubica sobre dolinas, si bien se localizan va-
rias a una distancia superior a 10 km. El área de estudio no se encuentra delimitada como 
zona sismogénica, y los terremotos cercanos incluidos en el catálogo de terremotos del IGN 
son de magnitudes muy bajas. Debido al reducido número de habitantes de los municipios 
próximos al proyecto, el riesgo de que se produzcan concentraciones humanas que supongan 
una situación de riesgo es reducido.

Se plantean una serie de medidas preventivas y correctoras entre las que destacan aque-
llas para la adecuación del tendido eléctrico para evitar electrocuciones o colisiones con aves 
y quirópteros, indicando medidas de obligado cumplimiento según lo establecido en el De-
creto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas de 
carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; y 
en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta ten-
sión. Se indica que los trabajos se realizarán fuera de época de cría de las aves catalogadas 
presentes, y se prestará atención a la presencia de nidos en las inmediaciones, especial-
mente en desbroces o eliminación de vegetación durante los periodos de pre-reproducción y 
cría. Se tendrá precaución al trabajar en inmediaciones de cauces para evitar molestias a 
especies asociadas, evitando afectar el sustrato del cauce y vegetación asociada, y no se 
ejecutarán trabajos en periodos nocturnos. Se indican también medidas preventivas y correc-
toras específicas para minimizar los efectos en la cubierta vegetal, indicando que los mate-
riales serán acumulados en campas de trabajo, no se desbrozará más superficie que la estric-
tamente necesaria, evitando dañar la vegetación en zonas limítrofes, y se señalarán las zonas 
de paso y maniobra de maquinaria, evitando el trasiego de vehículos fuera de dichas zonas, 
se vigilará que no haya afección durante las obras ni durante los desbroces periódicos de la 
fase de funcionamiento sobre individuos de especies catalogadas, y el acopio de tierra ve-
getal extraída se realizará en montículos no superiores a los 2 m de altura para evitar su 
compactación, favorecer su aireación y la conservación de sus propiedades. Para reducir el 
impacto paisajístico de la línea se vigilará y prevendrá la aparición de escombreras incontro-
ladas, materiales abandonados o restos de excavaciones en las proximidades, zona de prés-
tamos, parque de maquinaria, viario de acceso, instalaciones auxiliares; las escombreras y 
vertederos se localizarán en zonas de mínimo impacto visual, ocupando la menor superficie, 
y se procurará el mantenimiento en óptimo estado de los equipos de obra necesarios, espe-
cialmente máquinas, señales, vallados y luminarias.

No se aporta un programa de vigilancia ambiental, de cara a establecer un control y seguimiento 
de los aspectos medioambientales del proyecto, tanto en la fase de construcción como en la de 
funcionamiento, para garantizar el cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras.

4. Antecedentes y Tramitación del expediente.
Informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), de 4 de no-

viembre de 2019, relativo al proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión 
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25 kV “Fraga- Alcolea” entre sus apoyos número 51- número 57 y número 67- número 86, en 
el término municipal de Fraga (Huesca), promovido por Edistribución Redes Digitales, SLU, y 
solicitado por el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, Sección 
Energía Eléctrica (Expte. INAGA 500201/20C/2019/09038).

Se encuentra en tramitación en el INAGA, con fecha de entrada 19 de octubre de 2021, la 
ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Aragón”, de titularidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Fraga (Huesca), para el pro-
yecto de reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión a 25 kV “Alcolea” desde D/
FR13262 “Velogás” al apoyo número 50, solicitada por Edistribución Redes Digitales, SLU. 
(Expte. INAGA 220101/56/2021/10634).

Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 19 de enero de 2022, relativa 
a la solicitud de autorización administrativa para la concesión de uso privativo del dominio 
público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el monte de utilidad pública número 
429 “Partidas Alta, Baja y de En Medio”, en el término municipal de Fraga (Huesca) y de la 
pertenencia de su Ayuntamiento, con motivo del proyecto de reforma de línea aérea de media 
tensión a 25 kV “Alcolea” desde D/FR3262 “Velogás” al apoyo número 50, solicitado por Edis-
tribución Redes Digitales SLU. (Expte. INAGA 220101/44/2021/10638). Se resuelve ordenar 
el archivo por no procedencia del expediente citado, debido a que la instalación cuya ocupa-
ción sobre el dominio público forestal se pretendía solicitar no se encuentra en el ámbito del 
mismo.

Con fecha 18 de enero de 2022, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
solicitud de inicio en la tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificado relativo al proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión a 25 
kV “Alcolea” desde D/FR 132262 “Velogas” al apoyo número 50, en el término municipal de 
Fraga (Huesca), promovido por Endesa Distribución Eléctrica, SL. El 22 de marzo de 2022 se 
genera la apertura del expediente INAGA 500201/01/2022/00262, y el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental emite requerimiento de documentación. El 29 de marzo de 2022 el pro-
motor incorpora documentación al expediente, y el 31 de marzo de 2022 se recibe notificación 
del pago de las tasas, y el promotor aporta documentación en respuesta al requerimiento del 
INAGA. En abril de 2022 se remite un ejemplar del Documento Ambiental a las siguientes 
administraciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo: 
Ayuntamiento de Fraga, Comarca Bajo Cinca, Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente de Huesca, Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Carreteras), 
Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Transportes), Dirección General de Orde-
nación del Territorio, Dirección General de Urbanismo, Dirección General de Patrimonio Cul-
tural, Dirección General de Energía y Minas, Dirección General de Desarrollo Rural, Confede-
ración Hidrográfica del Ebro, Fundación Ecología y Desarrollo, Acción Verde Aragonesa, 
Ecologistas en Acción-ONSO, Asociación Española para la Conservación y Estudios de Mur-
ciélagos (SECEMU), Asociación Naturalista de Aragón-ANSAR, y Sociedad Española de Or-
nitología (SEO/BirdLife).

- Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 9 de mayo de 2022, para iden-
tificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Sección de Infraestructuras Rurales de la Subdirección de Agricultura y Ganadería del 
Servicio Provincial de Huesca informa que el proyecto planteado está íntegramente en el 
perímetro de actuaciones del Decreto 86/2014, de 27 de mayo, dentro de la zona declarada 
como secano (futura ampliación de la ZEPA) y más concretamente en su mayor parte, en una 
vía pecuaria. No obstante, comenta que la previsión con la concentración parcelaria es su 
paralización en los próximos meses ya que la iniciativa de regadío social no está prevista en 
la planificación hidrológica actual.

- Sección de Biodiversidad del Servicio Provincial de Huesca emite informe en relación al 
proyecto eléctrico donde indica que “el proyecto de ejecución habla en su página 12 de co-
locar apoyos eléctricos con cruceta en triángulo, pero hay que tener en cuenta que en este 
caso no se puede pasar de ninguna forma el conductor central de un lado a otro de la cruceta, 
a no ser por encima, lo cual está prohibido para las líneas de nueva construcción o que se 
reformen, mediante el Decreto 34/2005, de 8 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
26, de 28 de febrero de 2005), por el que se establecen medidas para la protección de la 
avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, ya que las 
aves se suelen posar en el extremo superior. Para posibilitar que los tres conductores pasen 
por debajo del extremo superior del apoyo, es necesario que la cruceta sea de los tipos refle-
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jados en el anexo del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto (canadiense, tresbolillo o en 
bóveda)”.

- Dirección General de Ordenación del Territorio informa sobre el planeamiento urbanístico 
del municipio afectado, describe la actuación y determina los principales elementos del medio 
y figuras de protección afectadas, indicando el trazado eléctrico discurre por terrenos agrí-
colas de secano, aunque hay cartografiado un hábitat de interés comunitario (HIC) 1430 “Ma-
torrales halonitrófilos (Pegano- Salsoletea)” que no se verá afectado. La actuación no afecta 
a espacios de la Red Natural de Aragón salvo el apoyo número 75 que se sitúa dentro de un 
la ZEPA ES0000183 “El Basal, Las Menorcas y Llanos de Cardiel”. La línea se ubica en ám-
bito del Plan de Conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni), en ámbito del Real 
Decreto 1423/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, y en ámbito 
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Sector Oriental de Monegros y del Bajo 
Ebro Aragonés. El trazado eléctrico se localiza íntegro en el MUP 22000429 “Partidas alta, 
baja y de en medio”, además el tramo comprendido entre los apoyos número 81 y número 75 
se localiza sobre la vía pecuaria H-00022 “Cañada Real de Aragón”. La actuación se enmarca 
dentro de la Estrategia 5.2. E3. Integración paisajística de proyectos. Promover medidas es-
pecíficas, compatibles con la legislación en materia de seguridad, para la integración paisajís-
tica de proyectos (…) a) Tendidos eléctricos y otros tendidos aéreos, y del Objetivo 13.6 
Compatibilidad de infraestructuras energéticas y paisaje de la Estrategia de Ordenación del 
Territorio Aragonés aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón (EOTA). Informa que el promotor no ha tenido en cuenta los Mapas del paisaje elabo-
rados por la Dirección General de Ordenación del Territorio, para valorar las unidades de 
paisajes a escala comarcal afectadas, así como la calidad y fragilidad homogeneizada; no ha 
realizado estudio de visibilidad, ni análisis de sinergias y efectos acumulativos del proyecto 
estableciendo un radio de acción de 10 km respecto a la ubicación de la infraestructura eléc-
trica. Tampoco ha tenido en cuenta la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urba-
nístico municipal. Finalmente, analizada la documentación aportada, y a la luz de la normativa 
específica en materia de ordenación del territorio, entiende que la actuación no tendrá inci-
dencia territorial negativa siempre y cuando se ejecute de manera compatible con la norma-
tiva aplicable y se lleven a cabo todas las medidas que se proponen junto con las que el ór-
gano ambiental determine. Recomienda al promotor llevar a cabo un análisis del impacto 
sobre el paisaje utilizando los mapas de paisaje elaborados por la Dirección General de Or-
denación del Territorio, así como una valoración de los aspectos indicados.

- Dirección General de Patrimonio Cultural informa que consultados los datos existentes 
en la Carta Paleontológica de Aragón y el ámbito de actuación, no se conoce patrimonio pa-
leontológico que se vea afectado por el proyecto, no siendo necesaria la adopción de medidas 
concretas en materia paleontológica. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se pro-
dujera el hallazgo de restos paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Di-
rección General de Patrimonio Cultural para su correcta documentación y tratamiento. Con-
sultados los datos existentes en la Carta Arqueológica de Aragón y en los informes de esta 
Dirección General, y dada la situación y emplazamiento del proyecto, se considera posible la 
afección del proyecto al patrimonio arqueológico aragonés, por lo que resulta imprescindible 
la realización de labores de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa o indi-
rectamente por el proyecto y que supongan remoción de tierras, además de posibles aper-
turas de vías de acceso para el desarrollo de los trabajos. Las prospecciones deberán ser 
realizadas por personal técnico cualificado siendo autorizadas previamente, coordinadas y 
supervisadas por los Servicios Técnicos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón. Los resultados de estas prospecciones deberán remitirse con ca-
rácter previo a la Dirección General de Patrimonio Cultural para que emita las Resoluciones 
oportunas o arbitrar las medidas que se consideren adecuadas para la protección del Patri-
monio Cultural Aragonés, y establecer las medidas correctoras que considere adecuadas 
para la protección de dicho patrimonio.

- Subdirección Provincial de Urbanismo de Huesca comunica que, según documentación 
aportada, el proyecto no altera las características básicas del trazado existente de la línea 
aérea de media tensión. Por ello en aplicación de la Disposición transitoria primera del TRLUA 
y según lo dispuesto en el artículo 7.4.3 bis de las Normas Subsidiarias y Complementarias 
de Planeamiento de ámbito provincial de Huesca, se trataría de un supuesto de actuación 
autorizable directamente por el Ayuntamiento mediante el título habilitante de naturaleza ur-
banística que corresponda. En consecuencia, no procede la emisión de informe previo por 
parte del Consejo Provincial de Urbanismo. Ello sin perjuicio de cualesquiera otros informes 
o autorizaciones sectoriales que resulten preceptivos.
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- Confederación Hidrográfica del Ebro emite informe describiendo el proyecto e indicando 
una serie de consideraciones sobre las afecciones del mismo al medio hídrico en relación a 
hidrología, hidrogeología, análisis de vulnerabilidad ante riesgos de accidentes graves o ca-
tástrofes, figuras de protección ambiental, impactos, y medidas minimizadoras de impactos. 
Finalmente concluye indicando una serie de aspectos sobre los que deberá incidir el promotor 
en el EIA, en lo que se refiere a las competencias del Organismo de cuenca. Deberán justifi-
carse los viales nuevos o a acondicionar del trazado eléctrico, así como el resto de actua-
ciones previstas con un análisis multicriterio, entre las alternativas propuestas y su relación 
con el subsistema hídrico del trazado de la línea. Deberán analizarse los posibles impactos 
derivados de la actuación proyectada sobre el subsistema hídrico en el que se identifiquen las 
afecciones sobre hidrología, escorrentías superficiales y calidad de aguas. La identificación 
de estos impactos será detallada, y la valoración se hará con métodos cuantitativos, en parti-
cular en cuanto a las afecciones a la calidad de aguas, así como los impactos relacionados 
con la alteración de la dinámica fluvial en la zona. Se tendrán en cuenta las posibles interac-
ciones entre vertidos y cuerpos de agua receptores, empleando como indicadores los están-
dares de calidad basados en la normativa de aguas vigente. Se establecerán medidas de 
control de vertidos y de prevención de la contaminación de aguas durante la construcción, 
como pueden ser las causadas por vertidos accidentales, aumento de turbidez, arrastre de 
tierras, alteración de la red de drenaje. Se plantearán medidas preventivas, correctoras y/o 
compensatorias y valoración de impactos residuales; así como incorporación de un plan de 
vigilancia ambiental, estableciendo controles periódicos durante la construcción y explotación 
del trazado eléctrico.

5. Características del medio natural y calificación del espacio.
El proyecto eléctrico se localiza al oeste de la localidad de Fraga, entre las localidades de 

Fraga y Candasnos, al sureste de la provincia de Huesca, en plataformas y vales esteparios 
pertenecientes a los llanos de Buriat, en el gran dominio de paisaje Plataformas escalonadas 
de calizas y yesos. La zona se ubica sobre varios tipos de sustratos, teniendo calizas con in-
tercalaciones margosas, alternancia de areniscas y arcillas rojas con algunos niveles carbo-
natados y carbonatos, con costras calcáreas. Desde el punto de vista hidrológico, la zona 
pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro, y el ámbito territorial atravesado por la traza 
eléctrica se corresponde con la margen izquierda del río, ubicada en Plataformas escalo-
nadas de calizas y yesos y en plataformas y vales esteparios sobre la cuenca de captación de 
río Cinca. El barranco más próximo es el Barranco del Torn de Dios, que se sitúa a 700 m del 
inicio de la línea. El trazado eléctrico se ubica al norte de la carretera N-II, en su tramo “Puente 
AP-2- Variante de Candasnos”.

El trazado eléctrico se ubica sobre tierras de labor en secano íntegramente, y sigue el 
trazado de un camino existente. No se afecta a vegetación natural inventariada como hábitat 
de interés comunitario, si bien en zonas próximas hay presencia de vegetación natural inven-
tariada como HIC con código UE 6220 “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de 
Thero-Brachypodietea” (prioritario), HIC 1430 “Matorrales halonitrófilos ibéricos (Pegano-Sal-
soletea)”, e HIC 5330 “Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos”. Tampoco hay cons-
tancia de la presencia en la zona de obras de la reforma eléctrica de ejemplares de flora ca-
talogada. Respecto a la avifauna, destaca en la zona la presencia de especies asociadas a 
hábitats esteparios como cernícalo primilla, especie catalogada como “vulnerable” según el 
Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, con numerosos primillares entorno a la línea 
eléctrica. Presencia también en la zona de otras especies esteparias, estando el trazado eléc-
trico más occidental ubicado en zonas preseleccionadas para ser incluidas en el futuro Plan 
de Recuperación conjunto del sisón común, la ganga ibérica, la ganga ortega y la avutarda, 
cuya tramitación administrativa comenzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 2018, del 
Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda ini-
ciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección para el sisón 
común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), 
así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de Recupera-
ción conjunto”. Es también frecuente en la zona el milano real (Milvus milvus), catalogado en 
Aragón como “en peligro de extinción”, entre otras especies como perdices, codornices, ave-
frías y tórtolas.

La parte final del trazado eléctrico (desde el apoyo número 75 al número 81) se ubica en 
ámbito Red Natura 2000, concretamente en la ZEPA ES0000183 “El Basal, Las Menorcas y 
Llanos de Cardiel”, espacio con una importante área de invernada y cría de aves esteparias, 
en especial de ganga (Pterocles alchata) y enclaves con presencia de alondra de Dupont 
(Chersophilus duponti). El proyecto de reforma eléctrica se ubica en ámbito del Decreto 
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233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo 
régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se 
aprueba su Plan de Conservación; afectando a sus áreas críticas, y con numerosas colonias 
de cría de la especie en el entorno próximo de la línea eléctrica. Gran parte de la infraestruc-
tura eléctrica (desde el apoyo número 58 al final en el apoyo número 81) se ubica en ámbito 
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Sector oriental de Monegros y Bajo 
Ebro aragonés. El trazado eléctrico afecta al dominio público pecuario, concretamente a la vía 
pecuaria denominada “Cañada Real de Aragón”, a su paso por el municipio de Fraga. Res-
pecto al dominio público forestal, según información cartográfica de INAGAGEO la línea eléc-
trica se ubica en ámbito del dominio público forestal, concretamente en el Monte de Utilidad 
Pública H0429 denominado “Partidas alta, baja y de en medio”, cuyo titular es el Ayuntamiento 
de Fraga; si bien según Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 19 de 
enero de 2022, la instalación eléctrica no se encuentra en ámbito del dominio público forestal.

A unos 35,5 km al suroeste se localiza el punto de alimentación de aves necrófagas de 
Fabara, regulado por el Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la autorización de la instalación y uso de comederos para la alimentación de aves 
rapaces necrófagas con determinados subproductos animales no destinados al consumo hu-
mano y se amplía la Red de comederos de Aragón.

6. Efectos de la actuación.
Se analizan los siguientes puntos en base al anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de di-

ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y al anexo III, de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre.

Características de los potenciales impactos.
- Afecciones sobre la ZEPA “El Basal, Las Menorcas y Llanos de Cardiel”, Plan de Conser-

vación del cernícalo primilla, y otras especies de avifauna catalogada. Valoración: impacto 
potencial medio. La reforma de la línea eléctrica aérea supondrá su adaptación a la normativa 
estatal de protección de la avifauna, cumpliendo la normativa de carácter técnico para las 
instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. De cara a garantizar el 
cumplimiento del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de 
alta tensión, los armados de todos los apoyos implicados en la reforma deberán garantizar el 
cumplimiento de las distancias mínimas antielectrocución para la avifauna. Dado que en la 
documentación aportada no se determina cómo el conductor central atravesará la cruceta del 
armado en triángulo, en ningún caso la atravesará por encima usando aisladores rígidos. El 
conductor central irá anclado al apoyo mediante cadenas de aisladores en amarre ó aisla-
dores en suspensión por debajo del armado, y siempre garantizando las distancias mínimas 
de seguridad para evitar electrocuciones de avifauna establecidas en la legislación vigente. 
Los sistemas de aislamiento en amarre a instalar garantizan también, según lo establecido en 
la legislación vigente, la distancia de, al menos, 1 m entre las zonas de posada y los puntos 
más próximos en tensión; y el aislamiento con vaina de polipropileno tipo CSCD de 3m Scotch 
o similar de todos los puentes de unión entre elementos en tensión y bajantes a elementos 
especiales, minimizarán la electrocución aviar.

Dada la ubicación de la infraestructura eléctrica a reformar en ámbito Red Natura 2000 
(ZEPA “El Basal, Las Menorcas y Llanos de Cardiel”), ámbito del Plan de Conservación del 
cernícalo primilla, afectando a áreas críticas para la especie (numerosas colonias de nidifica-
ción en el entorno próximo a la línea eléctrica), y con presencia en la zona de otras especies 
esteparias catalogadas, se cree conveniente intensificar las medidas de señalización de la 
línea eléctrica, de cara a minimizar los impactos sobre estas especies debidas a la infraes-
tructura. Además, durante la realización de las obras de reforma eléctrica van a producirse 
molestias a especies de avifauna, algunas de ellas objeto de conservación de la ZEPA “El 
Basal, Las Menorcas y Llanos de Cardiel”, que, en el caso de darse en época reproductora de 
las citadas especies, estas afecciones pueden considerarse críticas por la cercanía de sus 
puntos de nidificación. Es por ello que se considera necesario limitar la ejecución de las obras 
fuera del periodo de nidificación de las especies esteparias más sensibles presentes en la 
zona.

- Afecciones sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial bajo. Al tratarse de 
una reforma de una línea ya existente donde se mantiene el trazado de la línea original, y 
discurrir por el borde de un camino en buen estado, que atraviesa zonas de cultivos en una 
zona antropizada, sin presencia de vegetación natural de interés, y donde no es necesaria la 
apertura de nuevos accesos para la instalación y/o retirada de los apoyos, no se prevén afec-
ciones significativas sobre la vegetación natural.
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- Afección sobre los dominios públicos pecuario y forestal. Valoración: impacto potencial 
medio. El trazado de la línea eléctrica a reformar afecta al dominio público pecuario, concre-
tamente a la vía pecuaria denominada Pecuaria “Cañada Real de Aragón”. A pesar de tratarse 
de una reforma de una línea que mantiene su trazado, deberá atenerse a lo expuesto en lo 
previsto en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, permitiendo la 
compatibilidad de usos entre la infraestructura eléctrica y el dominio público afectado. Res-
pecto al dominio público forestal (Monte de Utilidad Pública “Partidas alta, baja y de en 
medio”), éste no se verá afectado, tal y como se indica en la Resolución del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental de 19 de enero de 2022.

- Afección sobre el paisaje. Valoración: impacto potencial bajo. El impacto paisajístico se 
verá atenuado por el aprovechamiento de la calle actual, pero levemente aumentado por la 
mayor altura de los nuevos apoyos y señalización mediante balizas salvapájaros. En todo 
caso, al ubicarse la infraestructura eléctrica aprovechando el paralelismo con otras infraes-
tructuras de comunicación ya existentes (camino), no se espera un cambio sustancial en la 
percepción paisajística de la línea.

- Realizada la valoración de vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves, se deter-
mina que, en la mayor parte del trazado eléctrico, el riesgo de incendios forestales es de los 
tipos 4, 5, 6 y 7, según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se 
declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. Desde el punto de vista geoló-
gico, la línea eléctrica se localiza en una zona con riego, tanto de deslizamientos como de 
hundimientos tipificados como “muy bajo”. En cuanto a los riesgos meteorológicos, la zona 
cuenta con riesgo “medio-alto” derivado del viento, siendo la densidad media de descargas de 
1,288 km²/ año, la densidad media de rayos de 0,797 km²/ año, y la densidad media de tor-
mentas de 16,002 km²/ año.

7. Dictamen.
Visto el expediente, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de 

diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y en el anexo III, de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, para la valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio 
ambiente, se resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto 
de reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión a 25 kV “Alcolea” desde D/FR 132262 
“Velogas” al apoyo número 50, en el término municipal de Fraga (Huesca), por los siguientes 
motivos:

- Compatibilidad con los objetivos de conservación de la ZEPA “El Basal, Las Menorcas y 
Llanos de Cardiel”, y con el Plan de Conservación del cernícalo primilla.

- Adaptación de la línea reformada a las prescripciones técnicas de protección de la avi-
fauna establecidas en la legislación vigente, con la intensificación de las medidas de señali-
zación de la línea.

- Afecciones sobre la vegetación natural y paisaje de la zona, minimizados por la alterna-
tiva que supone el aprovechamiento de la calle existente, cuyo trazado discurre paralelo a un 
camino.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales al proyecto:

1. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras establecidas en el documento am-
biental, siempre y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolución. De igual 
manera, se desarrollará un programa de vigilancia ambiental, adaptándolo y ampliándolo 
según las determinaciones del presente condicionado, de forma que concrete el seguimiento 
efectivo de las medidas correctoras previstas, así como el método y la forma para la correc-
ción de las desviaciones sobre lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos 
no previstos en el documento ambiental.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación al Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca la fecha de comienzo 
de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la ejecución del proyecto la dirección de obra 
incorporará a un técnico superior como responsable de medio ambiente para asesorar en 
materia de aplicación de medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas en el pre-
sente condicionado y en el documento ambiental. Se comunicará antes del inicio de las obras 
el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca y al 
Órgano Sustantivo.



cs
v:

 B
O

A2
02

30
42

70
33

27/04/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 79

16786

3. Previamente al inicio de las obras se deberá disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. La 
realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre 
o de policía requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente. Asimismo, se cumplirán 
las medidas establecidas por la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) en su informe.

4. Previo a la realización de las obras, se deberán realizar prospecciones arqueológicas en 
todas las zonas afectadas directa o indirectamente por el proyecto. Las prospecciones de-
berán ser realizadas por personal técnico cualificado siendo autorizadas previamente, coordi-
nadas y supervisadas por los Servicios Técnicos del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón, y los resultados de estas prospecciones deberán remitirse 
con carácter previo a la Dirección General de Patrimonio Cultural para que emita las resolu-
ciones oportunas o arbitrar las medidas que se consideren adecuadas para la protección del 
Patrimonio Cultural Aragonés, y establecer las medidas correctoras que considere adecuadas 
para la protección de dicho patrimonio.

5. Tal y como indica la Dirección General de Ordenación del Territorio, se deberá velar por 
la conservación de los valores paisajísticos mediante la integración de todos los elementos 
del proyecto en el paisaje, en cumplimiento de la Estrategia 5.2.E3. Integración paisajística de 
proyectos de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA). Así mismo, reco-
mienda al promotor realizar un estudio paisajístico del proyecto, estudio de visibilidad, y aná-
lisis de sinergias y efectos acumulativos. El proyecto deberá ser también compatible con el 
planeamiento urbanístico del municipio afectado.

6. Dado que el trazado eléctrico a reformar atraviesa el dominio público pecuario, a pesar 
de tratarse de una reforma de línea que mantiene prácticamente el trazado de la línea ya 
existente, deberá atenerse a lo expuesto en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pe-
cuarias de Aragón, permitiendo la compatibilidad de usos entre la infraestructura y el dominio 
público afectado. Así mismo, en caso de ser necesario, se deberá regularizar la ocupación de 
la citada vía pecuaria.

7. Se garantizará el cumplimiento del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión. Para ello los armados de todos los apoyos de la LAMT 
garantizarán una distancia entre conductores no aislados igual o superior a 1,5 m, para lo que, 
entre otras cosas, será necesario el aislamiento del conductor central en todos los armados 
en triángulo, para los apoyos con función de suspensión será necesario aislar, al menos, 1 
metro a cada lado del aislador, y para los que tengan función de amarre será necesario aislar 
el puente de amarre. Asimismo, los aisladores poliméricos a instalar asegurarán una distancia 
de, al menos, 1 m entre las zonas de posada y los puntos más próximos en tensión, con un 
número con un número suficiente discos o elementos intermedios (estrellas) en el aislador de 
forma que se evite el posado de las aves y sin la utilización de alargaderas. En ningún caso 
los conductores superarán la altura de la cruceta, por lo que no se podrán utilizar aisladores 
rígidos ni farolillos u otras estructuras que permitan que los conductores superen la citada 
altura.

8. Atendiendo al uso del espacio de distintas especies de avifauna amenazadas que po-
drían verse afectadas por colisión y/o electrocución con la infraestructura, y dado que las 
obras de reforma van a llevarse a cabo en ámbito de la ZEPA “El Basal, Las Menorcas y 
Llanos de Cardiel”, y del Plan de Conservación del cernícalo primilla, afectando a áreas crí-
ticas para la especie, para minimizar dichos riesgos se instalarán a lo largo de todo el trazado 
de la línea a reformar, balizas salvapájaros de tiras de neopreno en “X” de 5 x 35 cm con una 
cadencia visual de una señal cada 7 m, es decir, cada 21 m en cada conductor. En el tramo 
final de la reforma que se ubica en ámbito de la ZEPA (desde el apoyo número 75 al número 
81), las balizas salvapájaros se dispondrán con una cadencia visual de una señal cada 5 m, 
es decir, cada 15 m en cada conductor. Las balizas deberán ser colocadas antes de la puesta 
en servicio de la línea, no debiendo exceder más de 7 días entre el izado y tensado de los 
cables y su señalización.

9. El titular de la línea mantendrá las instalaciones, los materiales aislantes y balizas sal-
vapájaros en perfecto estado durante toda la fase de funcionamiento de la instalación, de-
biendo proceder a su renovación periódica cuando carezcan de las características que garan-
ticen la completa protección de las aves y seguridad de la misma.

10. Los trabajos con maquinaria durante las obras de reforma de la línea eléctrica que 
puedan generar ruidos o molestias significativas sobre la avifauna se realizarán fuera de los 
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principales periodos críticos de las principales especies esteparias presentes en la zona, que 
comprende los meses de marzo a agosto, ambos inclusive.

11. Durante la realización de las obras proyectadas se deberán evitar afecciones innece-
sarias y respetar al máximo las zonas de vegetación natural presente en algunas zonas del 
trazado de la reforma eléctrica. Al tratarse de un acondicionamiento de una línea existente, se 
utilizarán los accesos ya abiertos para su construcción y otros caminos rurales, evitando la 
apertura de nuevos accesos, circulando si es necesario campo a través o por la servidumbre 
de calle de la línea existente, minimizando así las afecciones sobre este tipo de vegetación. 
En cualquier caso, previamente al inicio de los trabajos, se realizará un jalonamiento de todas 
las zonas de obras, zonas de acopios, parques de maquinaria y todos los accesos, de forma 
que sus límites queden perfectamente definidos. Las superficies naturales afectadas por las 
obras serán convenientemente restauradas y revegetadas, utilizando para ello especies de 
flora autóctona.

12. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles u otros) sobre el suelo o sobre las aguas. Los apoyos, sus cimentaciones, conductores, 
aisladores, así como el resto de elementos a desmantelar de la línea existente, se retirarán 
del campo y se gestionarán adecuadamente conforme a su calificación y codificación, al igual 
que cualquier otro residuo generado durante la ejecución del proyecto. Los huecos de las ci-
mentaciones se rellenarán con tierra vegetal para permitir la correcta restauración de las 
zonas afectadas y permitir la revegetación con especies autóctonas. Del mismo modo, se 
retirarán los excedentes de obra, dejando el entorno libre de cualquier elemento artificial.

13. Una vez finalizada la reforma, se retirarán los elementos de la LAMT a desmantelar y 
se recogerá cualquier tipo de residuo o excedente de obra que pudiera quedar en el entorno, 
dejando el lugar en perfectas condiciones de limpieza. En la gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición, se deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 
262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del 
régimen jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no pro-
cedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio, y en la Orden 
APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas 
en las que se generaron.

14. Durante la ejecución de las obras se deberá cumplir en todo momento las prescrip-
ciones de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de 
seguridad establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, así como de 
aquellas relativas a la maquinaria propia de los mismos.

15. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos bajo la línea o en su entorno, con el objeto de evitar la presencia en su zona de in-
fluencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como para evitar 
la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá dar aviso 
de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los Agentes de Protección de la Na-
turaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los Agentes 
no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, podrá ser el 
propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los restos orgá-
nicos.

16. Se desarrollará un plan de vigilancia ambiental durante la fase de construcción y al 
menos durante los tres primeros años de la fase de funcionamiento, debiéndose comprobar 
el adecuado cumplimiento de las condiciones del presente informe de impacto ambiental. El 
plan de vigilancia ambiental está sujeto a seguimiento por parte del personal técnico del de-
partamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón, con este fin 
deberá notificarse las fechas previstas de las visitas de seguimiento con antelación suficiente 
al correspondiente Coordinador del Área Medioambiental para que si se considera los Agentes 
de Protección de la Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejercicio de sus fun-
ciones. La vigilancia hará una especial incidencia en la detección de posibles accidentes de 
aves por colisión y electrocución, en el estado de los materiales aislantes, en las medidas de 
protección de la vegetación natural y en la correcta gestión de residuos procedentes del des-
mantelamiento de la línea actual y los generados durante la fase de obras. Se presentarán 
informes cuatrimestrales desde el inicio de las obras hasta los tres primeros años en funcio-
namiento tras la reforma; realizando 1 o 2 visitas semanales durante los movimientos de tierra 
en la fase de obras, visitas quincenales durante el resto del periodo de obras y visitas sema-
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nales durante la fase de explotación para detectar posibles bajas por electrocución y/o coli-
sión durante los 3 primeros años de la fase de funcionamiento.

17. Conforme se establece en el artículo 52.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el promotor remitirá al 
órgano sustantivo (Dirección General de Energía y Minas) y copia al INAGA, informes cuatri-
mestrales relativos al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán suscritos 
por el titulado especialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán 
en formato digital (textos y planos en archivos con formato pdf que no superen los 20 MB, 
datos y resultados en formato exportable e información georreferenciable en formato shp, 
huso 30, datum ETRS89). En función de los resultados del seguimiento ambiental de la insta-
lación y de los datos que posea el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
el promotor queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental.

18. Finalizada la fase de explotación, se desmontará la línea procediendo a restaurar el 
espacio afectado a sus condiciones iniciales.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 21 de febrero de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
02

30
42

70
34

27/04/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 79

16789

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de 
reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión 15 kV “Lécera” desde IS de SF6 
Telemandado M01528 al M01531 seccionamiento frontera con la LAMT derivación par-
ticular finca San Jorge, en los términos municipales de Lécera y Almonacid de la Cuba 
(Zaragoza), promovido y solicitado por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de 
Expediente: INAGA 500201/01B/2021/10292).

1. Tipo de procedimiento.
Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el proyecto debe some-

terse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, artículo 23.2). Proyecto incluido en el anexo II, 
Grupo 4. Industria energética, epígrafe 4.2. “Construcción de líneas para la transmisión de 
energía eléctrica (proyectos no incluidos en el anexo I) en alta tensión (voltaje superior a 1 
kV), que tengan una longitud superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subte-
rráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas”.

Promotor: Edistribución Redes Digitales, SLU.
Proyecto: Reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión 15 kV “Lécera” desde IS 

de SF6 Telemandado M01528 al M01531 seccionamiento frontera con la LAMT derivación 
particular finca San Jorge, en los términos municipales de Lécera y Almonacid de la Cuba 
(Zaragoza).

2. Localización y descripción básica del proyecto.
La reforma eléctrica se ubica al noroeste de la localidad de Lécera en dirección Belchite, 

discurriendo por los términos municipales de Lécera y Almonacid de la Cuba (Zaragoza). 
Afectará a los polígonos 46 y 47 del municipio de Lécera, y polígono 10 del municipio de Al-
monacid de la Cuba. Coordenadas UTM³0T (ETRS89) de ubicación de los apoyos proyec-
tados y existentes de la línea en:

Apoyo Coord. X Coord. Y Apoyo Coord. X Coord. Y

1 (antiguo 12) 691.636 4.564.452 14 691.221 4.566.134

2 (antiguo 1) 691.624 4.564.501 15 691.177 4.566.304

3 (antiguo 5) 691.577 4.564.696 16 691.132 4.566.480

4 691.542 4.564.841 17 691.092 4.566.635

5 691.509 4.564.978 18 691.075 4.566.698

6 (antiguo 14) 691.469 4.565.146 19 691.021 4.566.906

7 691.536 4.565.311 20 690.970 4.567.107

8 691.517 4.565.380 21 (antiguo 58) 690.926 4.567.277

9 691.451 4.565.480 22 690.890 4.567.429

10 691.372 4.565.544 23 690.854 4.567.579

11 691.349 4.565.639 24 690.820 4.567.723

12 (antiguo 26) 691.325 4.565.731 25 (antiguo 68) 690.785 4.567.872

13 691.272 4.565.936 E1 Derivacion (antiguo 18) 691.419 4.565.340

Se proyecta la reforma de la LAMT “Lécera” de 15 kV de potencia, desde IS de SF6 tele-
mandado M01528 al M01531 seccionamiento frontera con la LAMT derivación particular finca 
San Jorge, con el fin de mejorar la calidad del suministro en la zona, sustituyendo antiguos 



cs
v:

 B
O

A2
02

30
42

70
34

27/04/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 79

16790

apoyos por otros de mayores prestaciones adaptados a la normativa vigente, reduciendo 
también el impacto por colisión y electrocución de aves sobre esta infraestructura. La longitud 
total de la reforma será de 3.787,57 m, con origen en el apoyo número 1 existente y fin en el 
apoyo número 25. La línea estará formada por un único tramo con circuito simple, ocho ali-
neaciones, y discurrirá por los municipios de Lécera y Almonacid de la Cuba. Los nuevos 
apoyos a instalar serán metálicos de celosía tipo C2000 de 12, 18, 20 y 22 m de atura, tipo 
C4500 de 14, 16, 18, 20, 22 y 24 m de altura, y tipo C20-7000. No se aporta detalle planimé-
trico de los armados de los apoyos implicados en la reforma, si bien se indica en la documen-
tación escrita que dichos armados garantizan el cumplimiento de las distancias mínimas anti-
electrocución establecidas en la legislación vigente. Los conductores aéreos serán de 
aluminio-acero tipo LA-110, e irán amarrados a los apoyos mediante cadenas de aisladores 
poliméricos CS70AB 125/555 para cadenas de suspensión, y aisladores poliméricos CS70AB 
125/1150 para las cadenas de amarre, que garantizan, según planimetría aportada (figura 14 
del documento ambiental donde se aporta el plano 06 del proyecto constructivo), una dis-
tancia de, al menos, 0,70 m entre las zonas de posada y los puntos más próximos en tensión. 
Se indica que se aislarán los puentes de unión entre elementos en tensión, sin especificar el 
tipo de material aislante a instalar. Se prevé la colocación de balizas salvapájaros en forma de 
tiras de neopreno en “X” en la totalidad del trazado eléctrico a reformar, con una cadencia vi-
sual de una señal cada 10 m. Respecto a los accesos necesarios para la realización de las 
obras se indica que se minimizará la apertura de nuevos accesos, utilizando en lo posible la 
red de caminos existentes. No se aporta el volumen total de movimiento de tierras previsto 
para la ejecución del proyecto.

3. Análisis de alternativas y documentación aportada.
Se presenta el documento ambiental del proyecto de la reforma eléctrica, realizado por la 

empresa Paleoymas, SL, en julio de 2021, bajo la dirección técnica de D.ª María García Mar-
tínez, Graduada en Ciencias Ambientales y Máster en Biodiversidad: Conservación y Evolu-
ción y D. Cristóbal Rubio Millán, Licenciado en Ciencias y Máster en Gestión Ambiental, con 
la colaboración de D. Rubén Calvo Buesa, técnico ambiental.

La documentación aportada se ajusta en general a lo especificado en el artículo 37 de 
evaluación de impacto ambiental simplificada, de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón. La motivación de la aplicación del procedimiento 
simplificado queda reflejada en la introducción del documento ambiental. El documento indica 
que el proyecto de reforma eléctrica se desarrolla conforme a lo dispuesto en las legislaciones 
sobre Evaluación de impacto ambiental y protección de la Naturaleza, siguiendo las direc-
trices marcadas por la legislación vigente (Normativas Comunitaria, Estatal, y Autonómica).

- En la documentación presentada se valora tan sólo una alternativa, además de la alter-
nativa cero o de no ejecución del proyecto. El promotor describe las características de la al-
ternativa elegida y los aspectos ambientales de la zona, añadiendo que se disminuirá el im-
pacto por electrocución y colisión para la avifauna. Además, indica que deben mantenerse los 
suministros en la zona y la línea presenta derivaciones de líneas eléctricas de media tensión, 
que se deben mantenerse con continuidad eléctrica. La construcción de otras posibles varia-
bles provocaría una bajada de calidad y del suministro en las derivaciones de las LAMTs 
existentes y cualquier modificación supondría nuevas servidumbres de paso y de accesos, 
así como la tramitación con los propietarios de las parcelas nuevas afectadas y supondría 
nuevas afecciones a la vegetación existente en zonas previamente no contempladas. Por 
todo ello, se decide no plantear una segunda alternativa de trazado en el documento am-
biental aportado.

- El inventario ambiental es suficiente en cuanto a las descripciones del medio abiótico 
(geología, geomorfología, hidrología), medio biótico (vegetación y usos del suelo, fauna), es-
pacios protegidos, y medio socioeconómico. En el documento ambiental aportado se echa en 
falta una descripción más detallada sobre el paisaje, pues no se han tenido en cuenta los 
mapas de paisaje elaborados por la Dirección General de Ordenación del Territorio. También 
se constata que el promotor no ha realizado un estudio de visibilidad, así como un análisis de 
sinergias y efectos acumulativos del proyecto establecido en un radio de 10 km respecto de 
la ubicación de las infraestructuras eléctricas objeto del proyecto.

- Se valoran los impactos ambientales vinculados al proyecto sobre la geología y el suelo, 
hidrología, atmósfera, vegetación, fauna, espacios protegidos, paisaje y medio socioeconó-
mico. En fase de construcción se identifican como compatibles aquellos impactos sobre la 
geología y suelo (se producen cambios de relieve derivados de los movimientos de tierra re-
lacionados con las cimentaciones de apoyos, campas de trabajo y acondicionamiento y aper-
tura de accesos). Son compatibles también en fase de obras los impactos sobre la vegeta-
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ción, fauna, y paisaje. Las afecciones en esta fase sobre la hidrología, atmósfera y espacios 
protegidos se consideran no significativos-compatibles; y las afecciones sobre el medio so-
cioeconómico se consideran positivas. En fase de explotación de la línea eléctrica no se es-
peran impactos significativos sobre el medio físico. Durante esta fase, las especies de avi-
fauna presentes podrán sufrir accidentalidad asociada a electrocuciones y colisiones, de 
todas formas, la sustitución de un tendido eléctrico por otro adaptado a las normas de segu-
ridad y medidas anticolisión y antielectrocución será positivo para eliminar el riesgo actual de 
estos impactos. Con respecto al paisaje, el documento ambiental indica que se mantendrá la 
pérdida de calidad creada en el paisaje en la fase de construcción, y se mantendrá la dismi-
nución de conectividad ecológica que produce la existencia del área de seguridad desbrozada 
bajo la línea. No obstante, esta pasa a sustituir a la actual línea eléctrica, por lo que se consi-
dera un impacto compatible. Desde el punto de vista del medio socioeconómico, las labores 
de mantenimiento generarán una dinamización económica de la zona, aunque pasarán a 
sustituir las de la actual línea eléctrica.

- Se evalúan los riesgos naturales en la zona, respecto a riesgos meteorológicos la línea 
eléctrica se ubica en una zona donde las temperaturas máximas no suelen sobrepasar los 
40.º C, y las temperaturas mínimas tampoco pueden considerarse muy frías, rondando tem-
peraturas de -2.º C y -3.º C en invierno. Respecto a las tormentas en la zona, se considera 
necesario un buen aislamiento de los equipos de obra que puedan actuar como receptores, 
ya que el entorno es poco elevado y la vegetación colindante de poco porte, además de evitar 
el trabajo en momentos de riesgo alto por tormentas eléctricas, que pueden provocar incen-
dios. El trazado eléctrico se ubica en zona de riesgo alto por vientos, no se ubica sobre zonas 
de peligrosidad incluidas en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), 
y según cartografía IDEAragón, el trazado eléctrico se ubica en zona de susceptibilidad baja 
a inundaciones. La probabilidad de nevadas en la zona es relativamente baja, y el trazado 
eléctrico se sitúa en zonas de riesgo medio y bajo de incendio forestal, en concreto de tipo 5, 
6 y 7; situado en la mayor parte sobre terreno clasificado de tipo 7 con pequeñas zonas de 
tipo 5, donde se ubican los apoyos número 7 y 26. En cuanto a los riesgos geológicos, la 
peligrosidad por deslizamientos de ladera está clasificada como muy baja, con pequeñas 
áreas clasificadas como bajas a lo largo del trazado, estando ubicados en esas áreas los 
apoyos número 7, 20 y 21. El riesgo por colapsos es clasificado como muy bajo, aunque hay 
pequeñas áreas clasificadas como bajas, medias, altas, y muy altas. La mayoría de apoyos 
están situados sobre terreno clasificado como muy baja salvo los apoyos número 4, 5, 10 y 
11. Ninguno de los apoyos se ubica sobre dolinas, y tampoco hay en las inmediaciones del 
trazado. Se trata de un área con baja peligrosidad potencial ante sismos, y no se contemplan 
riesgos antrópicos (zonas urbanas, transporte civil), u otro tipo de riesgos.

- Se plantean una serie de medidas preventivas y correctoras entre las que destacan 
aquellas para la adecuación del tendido eléctrico al objeto de evitar impactos de electrocución 
o colisión con aves, indicando medidas de obligado cumplimiento según lo establecido en 
Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avi-
fauna. Se indica que los trabajos se realizarán preferiblemente fuera de época de cría de las 
aves catalogadas presentes, y se prestará especial atención a la presencia de nidos en las 
inmediaciones, se tendrá especial precaución al trabajar y circular en las inmediaciones de 
cauces para evitar molestias a sus especies asociadas, se respetará el ciclo de vigilia de los 
ejemplares de fauna asentados en el entorno, evitando ejecutar trabajos en periodos noc-
turnos, y se evitará modificar el entorno en las inmediaciones del cauce del Barranco de la 
Hilada del Rosario, Barranco de las Varelias y Barranco de los Estancos, barrancos próximos 
al proyecto, pero sin ser afectados directamente por el mismo. Se indican medidas preven-
tivas y correctoras específicas al objeto de minimizar los efectos en la cubierta vegetal, indi-
cando que los materiales serán acumulados siempre en campas de trabajo, nunca sobre ve-
getación natural; no se desbrozará más superficie que la estrictamente necesaria, evitando 
dañar la vegetación en las zonas limítrofes, se señalarán mediante cinta las zonas de paso y 
maniobra de maquinaria, evitando el tránsito fuera de dichas zonas, entre otras medidas. 
Para reducir el impacto paisajístico de la línea eléctrica se vigilará y prevendrá la aparición de 
escombreras incontroladas, materiales abandonados o restos de las excavaciones en las 
proximidades de las obras, zonas de préstamos, parque de maquinaria, viales de acceso, 
instalaciones auxiliares; las escombreras y/o vertederos se localizarán en zonas de mínimo 
impacto visual ocupando la menor superficie posible, y se procurará el mantenimiento en 
óptimo estado de todos los equipos necesarios para la ejecución de las obras, especialmente 
en máquinas, señales, vallados y luminarias.
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- El promotor no establece un programa de vigilancia ambiental para establecer la verifica-
ción y control de la aplicación de las medidas preventivas y correctoras en la fase de obras y 
de explotación contenidas en el documento ambiental presentado.

- El documento concluye que en el proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea de 
media tensión 15 kV “Lécera” desde IS de SF6 telemandado M01528 al M01531 secciona-
miento frontera con la LAMT derivación particular finca San Jorge, en los términos munici-
pales de Lécera y Almonacid de la Cuba (Zaragoza), no se han detectado afecciones severas 
sobre el medio natural. Teniendo en cuenta las medidas preventivas y correctoras se consi-
dera que los impactos resultantes de las actuaciones proyectadas son compatibles.

4. Tramitación del expediente.
El 13 de octubre de 2021 se recibe notificación de inicio de expediente con tasas, gene-

rando la apertura del expediente INAGA 500201/01/2021/10292. En marzo de 2022 se remite 
un ejemplar del Documento Ambiental a las siguientes administraciones y/o entidades para 
realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo: Ayuntamiento de Lécera, Ayunta-
miento de Almonacid de la Cuba, Comarca Campo de Belchite, Servicio Provincial de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, Dirección General de Movilidad e Infraestruc-
turas (Carreteras), Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Transportes), Dirección 
General de Ordenación del Territorio, Dirección General de Urbanismo, Dirección General de 
Patrimonio Cultural, Dirección General de Energía y Minas, Dirección General de Desarrollo 
Rural, Confederación Hidrográfica del Ebro, Fundación Ecología y Desarrollo, Acción Verde 
Aragonesa, Ecologistas en Acción-Ecofontaneros, Fundación para la Conservación del Que-
brantahuesos, Asociación Naturalista de Aragón- ANSAR, Sociedad Española de Ornitología 
(SEO/BirdLife), y Asociación Española para la Conservación y Estudios de Murciélagos (SE-
CEMU).

- Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 59, de 25 de marzo, de 2022, para 
identificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Ayuntamiento de Almonacid de la Cuba emite informe de sus servicios técnicos al pro-
yecto de reforma eléctrica. Tras la revisión de la documentación aportada del proyecto, com-
prueba que cumple con las prescripciones previstas en el planeamiento urbanístico y con las 
ordenanzas municipales. Comprueba que no afecta a suelos protegidos. Sin embargo, in-
forma que puede tener incidencia en el desarrollo de la actividad agraria (viñedos) de la zona 
prevista por la ejecución de obras y posibles labores de mantenimiento futuro de la instalación 
proyectada. Por otra parte, se trata de una instalación que conlleva una mejora tecnológica en 
otras actividades para el desarrollo de la zona. En consecuencia, somete a criterio del órgano 
de control ambiental la toma en consideración de la afección a viñedos en caso de llevarse a 
cabo el Estudio de impacto ambiental.

- Dirección General de Ordenación del Territorio informa sobre el planeamiento urbanístico 
de los municipios afectados, describe la actuación y determina los principales elementos del 
medio y figuras de protección afectadas, indicando que la actuación no afectará a espacios 
de la Red Natural de Aragón (Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de 
Aragón). La actuación se enmarca dentro de la Estrategia 5.2 E3. Integración paisajística de 
proyectos. Promover medidas específicas, compatibles con la legislación en materia de segu-
ridad, para la integración paisajística de proyectos (…) a) Tendidos eléctricos y otros tendidos 
aéreos, y del Objetivo 13.6 Compatibilidad de infraestructuras energéticas y paisaje de la 
Estrategia de Ordenación del Territorio Aragonés aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón (EOTA). Se echa en falta una descripción más detallada 
sobre el paisaje; además no se han tenido en cuenta los Mapas del Paisaje elaborados por 
DG de Ordenación del Territorio. Según estos Mapas del Paisaje, la actuación se ubica en la 
Unidad de Paisaje “Morrudo”, con una calidad homogeneizada con valor 5 sobre 10, y fragi-
lidad homogeneizada con valor 2 sobre 5. Finalmente, analizada la documentación y a la luz 
de la normativa específica en materia de ordenación del territorio, entiende que la actuación 
no tendrá incidencia territorial negativa siempre y cuando se ejecute de manera compatible 
con la normativa aplicable y se lleven a cabo las medidas que se proponen junto con las que 
el órgano ambiental determine y, en consecuencia, no sería preciso que se sometiera al trá-
mite de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, una vez analizada la documentación aportada 
y examinada el área afectada por el proyecto, comunica que consultados los datos existentes 
en la Carta Paleontológica de Aragón y el ámbito de actuación, no se conoce patrimonio pa-
leontológico que se vea afectado por el proyecto, no siendo necesaria la adopción de medidas 
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concretas en esta materia. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el 
hallazgo de restos paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural para su correcta documentación y tratamiento. Consultados 
los datos existentes en la Carta Arqueológica de Aragón y en los informes de esta Dirección 
General, y dada la situación y emplazamiento del proyecto, considera posible la afección del 
proyecto al patrimonio arqueológico aragonés, por lo que resulta imprescindible la realización 
de labores de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa o indirectamente por 
el proyecto y que supongan remoción de tierras además de posibles aperturas de vías de 
acceso para el desarrollo de los trabajos. Las prospecciones deberán ser realizadas por per-
sonal técnico cualificado siendo autorizadas previamente, coordinadas y supervisadas por los 
Servicios Técnicos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón. Los resultados de estas prospecciones deberán remitirse con carácter previo a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural para que emita las Resoluciones oportunas o arbi-
trar las medidas que se consideren adecuadas para la protección del Patrimonio Cultural 
Aragonés, y establecer las medidas correctoras que considere adecuadas para la protección 
de dicho patrimonio.

- Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza emite acuerdo adoptado en sesión 
celebrada el 23 de septiembre de 2022, en el que informa que el municipio de Lécera 
cuenta con un Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de adaptación de normas 
subsidiarias de planeamiento municipal, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento 
de Lécera el 4 de diciembre de 2009. El texto refundido de dicho Plan cuenta con confor-
midad de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 26 de febrero de 2010, 
y fue publicado en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” de 5 de mayo de 2010. 
El municipio de Almonacid de la Cuba cuenta con Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano aprobado definitivamente con reparos por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio en sesión de 6 de abril de 1993. De este modo, al suelo no urbanizable 
donde se proyecta ubicar la instalación, le será de aplicación el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana, el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 
el Plan General de Ordenación Urbana de Lécera, así como las normas subsidiarias y 
complementarias de Planeamiento Municipal de la provincia de Zaragoza y la legislación 
o normativa sectorial. De acuerdo con los datos de IDEAragón, una parte del trazado 
eléctrico discurre por el Monte de Utilidad Pública Boqueras Z000338, otra parte del tra-
zado discurre por el área critica del cernícalo primilla (Decreto 233/2010, de 14 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, del Plan de Conservación del cernícalo primilla), así 
mismo se produce un cruzamiento de la línea con la vía pecuaria Vereda de la Senda de 
Montalbán al Coscojar. De acuerdo con el PGOU de Lécera, el proyecto de reforma tec-
nológica de la LAMT “Lécera” discurre por suelo no urbanizable genérico y por suelo no 
urbanizable especial de protección del ecosistema natural Monte de Utilidad Pública nú-
mero 338 “Boqueras”. Finalmente acuerda Informar la solicitud de conformidad con el 
contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de reforma 
tecnológica de la LAMT “Lécera” desde IS de SF6 telemandado M01518 al M01531 Sec-
cionamiento frontera con la LAMT derivación particular Finca San Jorge, que se llevará 
a cabo en los términos municipales de Lécera y Almonacid de la Cuba.

- Confederación Hidrográfica del Ebro emite informe con una serie de consideraciones 
sobre las afecciones del proyecto al medio hídrico. Indica que la actuación se sitúa en la sub-
cuenca hidrográfica del río Aguas Vivas y Martín. La zona que ocupa el trazado eléctrico co-
rresponde a las cuencas vertientes del río Aguas Vivas desde el río Cámaras hasta su des-
embocadura en el río Ebro (código ES091129) y del río Martín desde el río Escuriza hasta su 
desembocadura en el río Ebro (código ES091135). La zona se incluye en la masa de agua 
subterránea “Campo de Belchite” (ES091079). El ámbito del proyecto se localiza fuera de 
Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación. Analiza los impactos sobre el medio 
hídrico, e indica medidas preventivas y correctoras para minimizarlos. Finalmente concluye, 
en lo que respecta a las competencias del organismo de cuenca, que el promotor deberá in-
cluir una serie de aspectos en el estudio de impacto ambiental que enumera.

El 18 de octubre de 2021, una vez examinada la documentación aportada, y habiéndose 
observado determinadas deficiencias en el contenido de la misma que impiden una adecuada 
valoración ambiental de la actuación, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental emite reque-
rimiento de documentación al proyecto. El 26 de octubre de 2021 se recibe en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) notificación del pago de las tasas, y el 
2 de febrero de 2022 se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental contestación al 
requerimiento por parte del promotor.
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5. Características del medio natural y calificación del espacio.
El área de estudio se sitúa al sur de la provincia de Zaragoza, al oeste del municipio de 

Lécera, en amplias llanuras de Lécera, con grandes dominios de paisaje de relieves escalo-
nados. Se ubica sobre varios tipos de sustratos, en concreto los apoyos de la línea se encuen-
tran en areniscas y arcillas en niveles de conglomerado, en áreas con presencia de yesos y 
margas yesíferas, y el tramo final de la línea eléctrica se localiza sobre conglomerados con 
presencia de arcillas y yesos. El ámbito territorial atravesado por la traza eléctrica se corres-
ponde con la margen derecha del Ebro, también se sitúa en varias subcuencas como son las 
de los ríos Martín y Aguas Vivas, y las subcuencas de los barrancos del Val del Jardinero, 
Valdespartera y Fanes.

Desde el punto de vista de la vegetación natural afectada por las obras de la reforma eléc-
trica, el recorrido de la línea se ubica sobre distintas comunidades de vegetación, principal-
mente sobre tierras de cultivo de secano, con cereal, viñas, almendro y olivo. Las formaciones 
vegetales que se desarrollan en este entorno corresponden a comunidades ruderales que 
crecen en las lindes de las parcelas y de los caminos agrícolas, así como sobre las parcelas 
en barbecho. En la zona proliferan matorrales aclarados en los que predominan especies 
gipsófilas. La zona afectada por el trazado eléctrico no presenta vegetación natural inventa-
riada como hábitat de interés comunitario. En cuanto a la avifauna, la zona por donde discurre 
el trazado eléctrico a reformar destaca como zona de presencia de especies ligadas a las 
estepas cerealistas, con campeo de cernícalo primilla (Falco naumanni), especie incluida en 
el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, en la categoría de “vulnerable”, ubicándose 
el inicio del trazado eléctrico dentro de las áreas críticas de la especie. Es también frecuente 
en la zona el milano real (Milvus milvus), catalogado en Aragón como “en peligro de extin-
ción”, entre otras especies como perdices, codornices, avefrías y tórtolas. Entre los mamí-
feros, es frecuente el zorro, conejo y liebre. Así mismo están presentes musgaños y topillos.

El proyecto de reforma eléctrica no se ubica en ámbito de Espacios Naturales Protegidos, 
ni en espacios de la Red Natura 2000. Tampoco se ubica en ámbito de Planes de protección 
de especies catalogadas, si bien el ámbito del Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conser-
vación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba su Plan de Conservación se loca-
liza a menos de 1 km al norte del trazado, y el inicio de la línea eléctrica se ubica dentro de 
las áreas críticas establecidas para la especie, con territorios de nidificación localizados a 
unos 3,5 km de la línea eléctrica. La infraestructura eléctrica no se ubica en área prioritaria de 
reproducción, alimentación, dispersión y concentración local de las especies de aves incluidas 
en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. La reforma eléctrica proyectada afectará 
a los dominios públicos forestal y pecuario. Los vanos aéreos entre los apoyos número 19, 20 
y 21 atraviesan el Monte de Utilidad Pública Z000338 denominado Boqueras, propiedad del 
Ayuntamiento de Lécera. Se afecta también a la vía pecuaria denominada Vereda de Mon-
talbán al Coscojar, a su paso por el municipio de Lécera.

A unos 3,3 km al suroeste se localiza el punto de alimentación de aves necrófagas de Lé-
cera, regulado por el Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la autorización de la instalación y uso de comederos para la alimentación de aves 
rapaces necrófagas con determinados subproductos animales no destinados al consumo hu-
mano y se amplía la Red de comederos de Aragón.

6. Efectos de la actuación.
Se analizan los siguientes puntos en base al anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de di-

ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y al anexo III, de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre:

Características de los potenciales impactos:
- Afecciones sobre la avifauna. Valoración: impacto potencial medio. La reforma de la línea 

eléctrica manteniendo su trazado aéreo supondrá mantener los riesgos por colisión y/o elec-
trocución para la avifauna presente en el entorno, especialmente para las especies catalo-
gadas y aquellas de mayor tamaño; si bien la reforma será una mejora, pues supondrá su 
adaptación a la normativa de protección de la avifauna, cumpliendo la normativa de carácter 
técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. De cara a 
garantizar el cumplimiento del Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas 
con objeto de proteger la avifauna, la instalación eléctrica deberá garantizar el cumplimiento 
de las medidas antielectrocución allí establecidas. En este sentido, los armados de todos los 
apoyos implicados en la reforma deberán garantizar por sí mismos distancias mínimas de 1,5 
m entre conductores no aislados; en los armados al tresbolillo se garantiza también la dis-
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tancia de, al menos, 1,5 m entre la semicruceta inferior y el conductor de la fase superior; y 
en los armados en bóveda se garantiza también la distancia de, al menos, 0,88 m entre la 
base de la bóveda y el conductor de la fase central. Los sistemas de aislamiento en amarre a 
instalar, que garantizan distancias de, al menos, 700 mm entre las zonas de posada y los 
puntos más próximos en tensión; y el aislamiento de los puentes de unión entre elementos en 
tensión, minimizan la electrocución aviar. De cara a minimizar los riesgos actualmente exis-
tentes de colisión con la infraestructura, la señalización propuesta en el proyecto con balizas 
salvapájaros minimizará estos riesgos, y al utilizar en la reforma la misma traza inicial, no 
habrá nuevas fragmentaciones del hábitat estepario usado por la avifauna.

- Afecciones sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial medio- bajo. Los 
terrenos agrícolas dedicados al cultivo de secano ocupan la práctica totalidad del emplaza-
miento de la infraestructura eléctrica a reformar, por lo que las afecciones sobre la vegetación 
natural no serán significativas durante el desarrollo de las obras de reforma, si bien no se 
descartan afecciones puntuales entorno a algunos apoyos ubicados en zonas de vegetación 
natural de tipo esclerófilo, siendo estas afecciones de poca magnitud pues estos apoyos se 
localizan a escasa distancia de terreno agrícola, por lo que el acceso a la base de los mismos 
no supondrá la necesidad de creación de nuevos accesos.

Así pues, a pesar de que se mantendrá el trazado de la línea actual, no se descartan afec-
ciones a la vegetación natural de la zona debido a los movimientos de tierra necesarios, al 
desbroce de zonas de vegetación natural para acceder tanto a los puntos de ubicación de los 
nuevos apoyos, acondicionamiento de las plataformas, y acceso a los viejos apoyos exis-
tentes para su desmantelamiento. Sin embargo, al tratarse de una reforma de una línea ya 
existente donde se mantiene el trazado de la línea actual, y discurrir en su mayor parte de su 
trazado por terrenos agrícolas de escasa pendiente, donde no es necesaria la apertura de 
nuevos accesos para el acceso a los apoyos para su sustitución y/o retirada, estas afecciones 
se verán minimizadas.

- Afección sobre los dominios públicos forestal y pecuario. Valoración: impacto potencial 
medio. El trazado de la línea eléctrica a reformar afecta al Monte de Utilidad Pública Z000338 
denominado Boqueras, propiedad del Ayuntamiento de Lécera, y a la vía pecuaria denomi-
nada Vereda de Montalbán al Coscojar, a su paso por el municipio de Lécera. A pesar de 
tratarse de una reforma de una línea que mantiene su trazado, deberá atenerse a lo expuesto 
en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la Ley 10/2005, de 11 de no-
viembre, de vías pecuarias de Aragón, permitiendo la compatibilidad de usos entre la infraes-
tructura y los dominios públicos afectados.

- Afección sobre el paisaje. Valoración: impacto potencial bajo. El impacto paisajístico se 
verá atenuado por el aprovechamiento de la calle actual, pero levemente aumentado por la 
mayor altura de los nuevos apoyos y por la colocación de los dispositivos salvapájaros en 
determinados vanos. En todo caso, no se espera un cambio sustancial en la percepción pai-
sajística de la línea.

- Realizada la valoración de vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves, se deter-
mina que, en la mayor parte del trazado eléctrico, el riesgo de incendios forestales es de los 
tipos 5 y 7 según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. Las afecciones por riesgos naturales e 
inducidos indican riesgo meteorológico alto- medio por vientos en la zona, una densidad 
media de descargas de 1,259 km²/año, densidad media de rayos de 0,722 km²/año y den-
sidad media de tormentas de 15,102 días/año. En cuanto a los riesgos geológicos, se indica 
que el trazado eléctrico se localiza en una zona con riesgo por deslizamientos tipificado como 
“bajo- muy bajo”, y riesgo por hundimientos tipificado como “medio- muy bajo”.

7. Dictamen.
Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 

Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y los reco-
gidos en el anexo III de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para la valoración de la existencia de 
repercusiones significativas sobre el medio ambiente y el resultado de las consultas previas 
se resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto 
de reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión 15 kV “Lécera” desde IS de SF6t 
M01528 al M01531 seccionamiento frontera con la LAMT derivación particular finca San 
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Jorge, en los términos municipales de Lécera y Almonacid de la Cuba (Zaragoza), por los si-
guientes motivos:

- Adaptación de la línea reformada a las prescripciones técnicas de protección de la avi-
fauna establecidas en la legislación vigente.

- Afecciones sobre la vegetación natural y paisaje de la zona, minimizados por la alterna-
tiva final que supone el aprovechamiento de la calle existente, su trazado por terrenos de 
cultivo sin vegetación natural de interés, y sin necesidad de apertura de nuevos accesos.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales al proyecto:

1. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras establecidas en el documento am-
biental, siempre y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolución. De igual 
manera, se desarrollará el programa de vigilancia ambiental según las determinaciones del 
presente condicionado, de forma que concrete el seguimiento efectivo de las medidas correc-
toras previstas, así como el método y la forma para la corrección de las desviaciones sobre lo 
previsto y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos en el documento 
ambiental.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación al Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza la fecha de co-
mienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la ejecución del proyecto la dirección 
de obra incorporará a un técnico superior como responsable de medio ambiente para ase-
sorar en materia de aplicación de medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas 
en el presente condicionado y en el documento ambiental. Se comunicará antes del inicio de 
las obras el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental y al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Zaragoza.

3. Previamente al inicio de las obras se deberá disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. 
En este sentido:

3.1. La realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de 
servidumbre o de policía requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente.

3.2. Tal y como indica la Dirección General de Ordenación del Territorio, se deberá velar 
por la conservación de los valores paisajísticos mediante la integración de todos los ele-
mentos del proyecto en el paisaje, en cumplimiento de la Estrategia 5.2. E3. Integración pai-
sajística de proyectos de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA).

3.3. Se deberán realizar prospecciones arqueológicas en las zonas afectadas directa o 
indirectamente por el proyecto y que supongan remoción de tierras, además de posibles aper-
turas de vías de acceso. Las prospecciones deberán realizarse por personal técnico cualifi-
cado siendo autorizadas previamente, coordinadas y supervisadas por los Servicios Técnicos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, y los resultados 
deberán remitirse con carácter previo a la Dirección General de Patrimonio Cultural para que 
emita las resoluciones oportunas o arbitrar las medidas que se consideren adecuadas para la 
protección del Patrimonio Cultural, y establecer las medidas correctoras que considere ade-
cuadas para su protección.

4. Con carácter previo a la ejecución de los trabajos se deberá disponer de la correspon-
diente autorización para la concesión de uso privativo del dominio público forestal del MUP 
“Boqueras”; y la correspondiente autorización para la ocupación temporal de la vía pecuaria 
“Vereda de Montalbán al Coscojar”; que deberán tramitarse en base a las disposiciones in-
cluidas en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la Ley 10/2005, de 11 de 
noviembre, de vías pecuarias de Aragón.

5. Con objeto de minimizar las afecciones del proyecto de reforma eléctrica sobre las dis-
tintas especies de avifauna amenazada que podrían verse afectadas por colisión y/o electro-
cución con la infraestructura, se deberá cumplir lo siguiente:

5.1. Todos los apoyos del trazado eléctrico a reformar deberán garantizar el cumplimiento 
del artículo 6. Prescripciones técnicas aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta 
tensión, del Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-
blecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de 
proteger la avifauna.

5.2. Tal y como se indica en la documentación aportada, y con objeto de aumentar la visi-
bilidad de los cables de fase, se instalarán balizas salvapájaros en forma de tiras de neopreno 
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en “X” de 5 x 35 cm en los conductores de fase de todo el trazado eléctrico aéreo a reformar, 
con una cadencia visual de una señal cada 10 m, es decir, cada 30 m en cada conductor. Las 
balizas deberán ser colocadas antes de la puesta en servicio de la línea, no debiendo exceder 
más de 7 días entre el izado y tensado de los cables y su señalización.

5.3. El titular de la línea mantendrá las instalaciones, materiales aislantes y balizas salva-
pájaros en perfecto estado durante toda la fase de funcionamiento de la instalación, debiendo 
proceder a su renovación cuando carezcan de las propiedades que eviten riesgos a la avi-
fauna.

6. Durante el desarrollo de los trabajos de la reforma eléctrica se deberán evitar afecciones 
innecesarias y respetar al máximo la vegetación natural presente en la zona, minimizando los 
daños sobre ella. Para ello, al tratarse del acondicionamiento de una línea existente, se apro-
vecharán los accesos ya abiertos para su construcción y otros caminos rurales, evitando la 
apertura de nuevos accesos, circulando si es necesario campo a través o por la servidumbre 
de calle de la línea existente, minimizando así las afecciones sobre este tipo de vegetación. 
En cualquier caso, previamente al inicio de los trabajos, se realizará un jalonamiento de todas 
las zonas de obras, zonas de acopios, parques de maquinaria y accesos, de forma que sus 
límites queden perfectamente definidos. Los terrenos afectados serán convenientemente res-
taurados utilizando para ello especies autóctonas. No se instalarán zonas de acopio o vertido 
de materiales, parques de maquinaria, instalaciones auxiliares, escombreras, etc. en zonas 
con vegetación natural.

7. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles u otros) sobre el suelo o sobre las aguas. Los apoyos, incluidas sus cimentaciones, 
conductores, aisladores, así como el resto de elementos a desmantelar de la línea existente, 
se retirarán del campo y se gestionarán adecuadamente conforme a su calificación y codifica-
ción, al igual que cualquier otro residuo generado durante la ejecución del proyecto, dejando 
el lugar en perfectas condiciones de limpieza. Los huecos de las cimentaciones se rellenarán 
con tierra vegetal para permitir la correcta restauración de las zonas afectadas y permitir la 
revegetación con especies autóctonas. Del mismo modo, se retirarán los excedentes de obra, 
dejando el entorno libre de cualquier elemento artificial.

8. En la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las obli-
gaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de 
la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eliminación y 
valorización de escombros que no procedan de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 
23 de junio, y en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 
valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno 
y obras distintas a aquéllas en las que se generaron.

9. Durante la ejecución de las obras se deberá cumplir en todo momento las prescrip-
ciones de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de 
seguridad establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, así como de 
aquellas relativas a la maquinaria propia de los mismos.

10. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos bajo la línea o en su entorno, con el objeto de evitar la presencia en su zona de in-
fluencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como para evitar 
la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá dar aviso 
de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los Agentes de Protección de la Na-
turaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los Agentes 
no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, podrá ser el 
propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los restos orgá-
nicos.

11. Se desarrollará un plan de vigilancia ambiental durante la fase de reforma y al menos 
durante los tres primeros años de funcionamiento, debiéndose comprobar el adecuado cum-
plimiento de las condiciones del presente informe de impacto ambiental. El plan de vigilancia 
ambiental está sujeto a seguimiento por parte del personal técnico del departamento compe-
tente en materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón, con este fin deberá notificarse 
las fechas previstas de las visitas de seguimiento con antelación suficiente al correspondiente 
Coordinador del Área Medioambiental para que si se considera los Agentes de Protección de 
la Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejercicio de sus funciones. La vigilancia 
hará una especial incidencia en la detección de posibles accidentes de aves por colisión y 
electrocución, en el estado de los materiales aislantes, en las medidas de protección de la 
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vegetación natural y en la correcta gestión de residuos procedentes del desmantelamiento de 
la línea actual y los generados durante la fase de obras. Se presentarán informes cuatrimes-
trales desde el inicio de las obras de reforma hasta los tres primeros años en funcionamiento 
tras la reforma; realizando una visita semanal durante los movimientos de tierra en la fase de 
obras, y una visita mensual (hasta los tres años) para detectar posibles bajas por electrocu-
ción y/o colisión.

12. Conforme se establece en el artículo 52.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el promotor remitirá al 
órgano sustantivo (Dirección General de Energía y Minas), informes cuatrimestrales relativos 
al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán suscritos por el titulado espe-
cialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán en formato papel y 
en formato digital (textos y planos en archivos con formato pdf que no superen los 20 MB, 
datos y resultados en formato exportable e información georreferenciable en formato shp, 
huso 30, datum ETRS89). En función de los resultados del seguimiento ambiental de la insta-
lación y de los datos que posea el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
el promotor queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental.

13. Finalizada la fase de explotación, se desmontará la línea procediendo a restaurar el 
espacio afectado a sus condiciones iniciales.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 21 de febrero de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria la Modificación Aislada número 6 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Ojos Negros, en el término municipal de Ojos Negros (Teruel), tramitado por el Ayunta-
miento de Ojos Negros, y se emite el informe ambiental estratégico. (Número de Expe-
diente: INAGA 500201/71A/2022/06616).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en su redacción según la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se encuentran 
sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada las Modificaciones del planea-
miento urbanístico general que afectando a la ordenación pormenorizada del suelo no urba-
nizable o urbanizable, no se encuentren incluidas en los supuestos del apartado 2, letra b).

Promotor: Ayuntamiento de Ojos Negros.
Tipo de plan: Modificación Aislada número 6 del Plan General de Ordenación Urbana 

(PGOU) de Ojos Negros (Teruel).

Descripción básica de la modificación.
La modificación aislada número 6 del PGOU de Ojos Negros pretende regular el uso ge-

neral del suelo no urbanizable para instalaciones industriales de producción de energía pro-
cedentes de fuentes renovables, incluido el transporte, distribución y comercialización de la 
misma y para grandes explotaciones ganaderas. El contenido de la modificación se detalla a 
continuación:

Usos industriales de producción de energía:
- Se amplía la definición del uso industrial recogido en el artículo 47. Clasificación de los 

usos respecto a su finalidad de las Ordenanzas, incluyendo dentro del mismo las instala-
ciones de producción de energía a partir de energías renovables de origen eólico o fotovol-
taico, especificando que afectará a las que no sean para el uso o consumo propio.

- Se destaca la necesidad del análisis visual y paisajístico para evitar impactos negativos 
sobre el territorio.

- El uso industrial de producción de energía renovable de origen eólico se considera un 
uso compatible con el suelo no urbanizable genérico, y con el suelo no urbanizable especial 
protegido por sus valores ecológicos y mineros (Zona A.1), protegido por sus valores ambien-
tales (Zona A.2), protegido por sus valores agrícolas (Zona A.4), protegido por sus valores 
culturales (Zona A.5) y superficies alteradas por la actividad minera (Zona A.7), por respetar 
la naturaleza de los suelos del mismo y la economía del municipio.

- El uso industrial de producción de energía renovable de origen fotovoltaico, vistas las 
grandes superficies de terreno que requiere, únicamente se considera un uso compatible con 
el suelo no urbanizable genérico, que no forme parte de parcelas de “tierra de cultivo” (según 
usos SIGPAC), donde queda prohibido expresamente dicho uso.

- En cualquier caso, para el uso industrial de producción de energía renovable de origen 
eólico o fotovoltaico, se permitirá su instalación, guardando distancias de 1.000 m. como mí-
nimo, con el suelo urbano (núcleos de Ojos Negros, Barrio Centro, Relojería y Hospital) y de 
500 m. como mínimo con los yacimientos arqueológicos (Cerro de las Salinas, Cerro Casa de 
Carravilla, Los Castillejos, Loma Gorda, Torregabasa, el Pozuelo, Castillo, El Santo, Mierla, 
Minas Sierra Menera, Herrera, Los altillos, Molino y Montiel) y enclaves singulares (Ermita del 
Santo Cristo y área recreativa, Salinas del Rey, Canteras de yesos, Molino de Viento, Cuevas 
de Peña Rubia y El Ojo Mierla), todos ellos localizados gráficamente en el plano de Clasifica-
ción del suelo del PGOU. Con el objeto de reducir los posibles impactos negativos sobre los 
mismos, como por ejemplo ruidos de los aerogeneradores, previsibles reflejos de los campos 
fotovoltaicos en las proximidades del municipio, etc.

Usos ganaderos de gran explotación:
- Se considera a partir de las capacidades actuales de las explotaciones ganaderas exis-

tentes, que las de mayor entidad rondan en torno a las 5.000 plazas de cebo de ganado por-
cino, es decir 600 UGM, establecer dicho límite, a partir del cual las explotaciones de mayor 
capacidad tengan una serie de exigencias superior, con el objeto de reducir su impacto sobre 
el territorio.
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- Se modifican las condiciones de la edificación (artículo 92 de las normas del PGOU), 
estableciendo unos valores más restrictivos, por un lado, en lo que a retranqueos se refiere, 
se duplican los valores de las distancias mínimas a los viales a los que den frente y a los 
demás linderos, y por otro lado, se establece la edificabilidad más restrictiva de 0,05 m²/m², 
en lugar de los 0,15 m²/m² que existen actualmente para este tipo de usos.

Plan de restauración o compensación: los promotores de los anteriores proyectos tendrán 
la obligación de presentar al ayuntamiento este plan, que será aprobado en pleno. Este de-
berá contar con:

- La reposición del arbolado o capa vegetal con especies propias de la zona en las mismas 
fincas del propietario donde se ubica la instalación autorizada o lo más próximas a la zona, 
con autorización de los propietarios colindantes o cercanos.

- La restauración de terreno, a la finalización del plazo de explotación o funcionamiento de 
las instalaciones, para garantizar la recuperación de su uso anterior.

- Otras compensaciones o labores restauradoras y de mantenimiento de terrenos afec-
tados, incluidas cesiones de pistas o terrenos para el dominio público.

Documentación presentada.
Documento Ambiental Estratégico y Documentación urbanística de la Modificación aislada 

Número 6 del Plan General de Ordenación Urbana de Ojos Negros (Teruel).
Fecha de presentación: 1 de julio de 2022.
En el documento ambiental se contemplan la alternativa 0, que plantea mantener la situa-

ción actual sin llevar a cabo la modificación del Plan, y que se descarta. La alternativa 1 que 
plantea regular el uso industrial para la producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables, así como el uso de actividades ganaderas de gran explotación y la alternativa 2 
que plantea imposibilitar el desarrollo de las instalaciones industriales referenciadas y/o de las 
actividades ganaderas de gran explotación, resultando elegida la alternativa 1, ya que con-
sigue dar respuesta a las nuevas necesidades del municipio.

Se realiza una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 
PGOU donde se recogen los tipos de suelo desde el punto de vista urbanístico afectados por 
la modificación, actividades económicas, población, patrimonio natural y aspectos medioam-
bientales, indicando que dentro del término municipal de Ojos Negros, no se localiza ningún 
LIC o ZEPA pertenecientes a la Red Natura, no se encuentra dentro del ámbito de planes de 
protección de especies amenazadas y no se encuentra dentro de Planes de ordenación de 
recursos naturales. Tampoco se localizan montes de utilidad pública y sin embargo si se de-
tectan varias vías pecuarias pero que previsiblemente no se verán alteradas con la modifica-
ción.

Con respecto a los efectos ambientales previsibles, se indica que la modificación del pla-
neamiento propuesta, representa un efecto positivo para el territorio (incluido desde el punto 
de vista medio ambiental), en cuanto que resulta que: las instalaciones fotovoltaicas única-
mente podrán emplazarse en tierras no arables del suelo no urbanizable genérico, por lo que 
no implicarán afecciones ambientales sobre suelos con valores relevantes. Además, se en-
tiende que, al no afectar a la tierra arable, no afectarán a la economía del municipio, que es 
fundamentalmente agrícola y ganadera. Las instalaciones de aerogeneradores podrán em-
plazarse en todo el suelo no urbanizable, (salvo el suelo no urbanizable especial protegido por 
sus valores paisajísticos), porque teniendo en cuenta sus características, que le hacen que 
requieran poco espacio para su funcionamiento. Además, las distancias a municipios y ele-
mentos de interés detallados harán que las afecciones sobre estos serán nulas. Las explota-
ciones ganaderas, seguirán pudiendo emplazarse únicamente en suelo no urbanizable gené-
rico, pero con mayores restricciones que hasta ahora, de modo que las afecciones 
medioambientales serán menores.

Se establece una propuesta de medidas preventivas y correctoras indicando que no se 
considera necesaria la definición de medidas de atenuación, más allá de la ejecución de las 
obras de construcción, conforme a la legislación ambiental, sectorial y urbanística vigente, y 
de la adecuación de las actividades que se pudiesen instalar conforme a la legislación de 
aplicación. En cuanto al cambio climático se refiere, precisamente la implantación de instala-
ciones industriales de energías renovables (de un modo sostenible con el territorio) es una de 
las medidas para combatir el cambio climático. Del mismo modo que también lo es, el hecho 
de plantear la recuperación de los ecosistemas alterados (mediante la repoblación de árboles, 
reposición de la masa vegetal afectada, etc.) que puedan verse afectados en el desarrollo de 
los proyectos contemplados o en el caso de llegar final de su vida útil (mediante el plan de 
restauración o compensación planteado).
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Se incluye un apartado de Justificación de la sostenibilidad social del proyecto, en el que 
se concluye que la modificación propuesta produce efectos positivos en cuanto a lo que la 
sostenibilidad social se refiere, dadas las características de la misma, y su orden de magnitud. 
Vista la definición, la sostenibilidad social, radicaría sobre todo en las posibilidades de la acti-
vación económica que se generarían, conjugando estas además con el respeto medioam-
biental (en cuanto a la regulación establecida).

Proceso de consultas y tramitación.
Proceso de consultas para la adopción de la resolución iniciado en noviembre de 2022.
Administraciones, instituciones y personas consultadas:
- Comarca del Jiloca.
- Diputación Provincial de Teruel.
- Subdelegación del Gobierno en Teruel-Área de Industria y Energía.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Energía y Minas.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (ANSAR).
- Ecologistas en Acción-OTUS.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 

Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se puso en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación aislada nú-
mero 6 del Plan General de Ordenación Urbana de Ojos Negros (Teruel) promovido por el 
Ayuntamiento mediante Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 25 de no-
viembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 
respuestas a la modificación:

- Dirección General de Ordenación del Territorio, emite informe en el que se analiza la 
documentación aportada, y en el que se indica que, a la luz de la normativa específica en 
materia de ordenación del territorio, dadas las características de la modificación, se considera 
que la propuesta no tendrá incidencia territorial negativa y en consecuencia no resulta preciso 
someterla a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

- Subdelegación del Gobierno en Teruel-Área de Industria y Energía indica que, una vez 
analizada la documentación se informa dentro del plazo conferido, no tiene ninguna pro-
puesta que manifestar, por lo que no procede presentar objeciones, ni sugerencias.

Ubicación de la modificación.
El término municipal de Ojos Negros se encuentra en la Comarca del Jiloca, en la pro-

vincia de Teruel. Las Coordenadas del centroide del término municipal UTM³0 (ETRS89) son: 
628.382/4.510.662.

Caracterización de la ubicación.
En término municipal Ojos Negros existe gran superficie dedicada a campos de cultivo, 

fundamentalmente de secano, con manchas de vegetación natural en zonas con mayor pen-
diente e inventariada como hábitat de interés comunitario con las denominaciones “Bosques 
de Quercus ilex y Quercus rotundifolia”, con código UE 9340, “Brezales oromediterráneos 
endémicos con aliaga”, con código UE 4090 y “Brezales oromediterráneos endémicos con 
aliaga”, con código UE 4090.

Aspectos singulares.
- Lugar de Interés Geológico (LIG): ES24G099 “Salinas de Ojos Negros” del anexo I y 

número 114 “Minas de hierro de Sierra Menera” del anexo IV del Decreto 274/2015, de 29 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Catálogo de Lugares de Interés 
Geológico de Aragón y se establece su régimen de protección.

- Se identifican varias vías pecuarias en el término municipal, reguladas por la Ley 10/2005, 
de 11 de noviembre de vías pecuarias de Aragón: “Vereda del Hospital”, “Colada de Hoyo de 
los Santos al barrio del Centro”, “Colada de la Loma del Tizón”, “Colada del Colorado”, “Co-
lada de Villar del Salz” y “Vereda de Hidalgo”.

- El municipio cuenta con zonas de medio y alto riesgo de incendio forestal según la Orden 
DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio 
riesgo de incendio forestal.
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Otras consideraciones.
- Parte del término municipal de Ojos Negros se encuentra cartografiado de interés para el 

futuro Plan de Recuperación conjunto del sisón común, la ganga ibérica, la ganga ortega y la 
avutarda, cuya tramitación administrativa comenzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 
2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se 
acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección para 
el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (P. orientalis), 
así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de Recupera-
ción conjunto”.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre la biodiversidad y demás figuras de catalogación ambiental. Valoración: 

impacto medio. La modificación ordena urbanísticamente determinados usos (el industrial 
relacionado con las energías renovables y el ganadero de grandes explotaciones), con el 
objeto de reducir las afecciones que se pudieran producir sobre el territorio, incluidos los po-
sibles efectos ambientales, siendo a priori un efecto positivo desde el punto de vista medioam-
biental. Las instalaciones fotovoltaicas únicamente podrán emplazarse en tierras no arables 
del suelo no urbanizable genérico, por lo que, de instalarse, puede implicar afecciones am-
bientales sobre suelos con valores naturales. Las instalaciones de aerogeneradores podrán 
emplazarse en todo el suelo no urbanizable, (salvo el suelo no urbanizable especial protegido 
por sus valores paisajísticos). Por otra parte, las explotaciones ganaderas, seguirán pudiendo 
emplazarse únicamente en suelo no urbanizable genérico, pero con mayores restricciones, 
de modo que las afecciones medioambientales serán menores. El estudio realizado se consi-
dera acertado en tanto se tienen en cuenta valores ambientales en la ordenación urbanística 
municipal tratando de alinear conservación ambiental y diversificación económica y los pro-
motores tendrán que presentar ante el Ayuntamiento un Plan de restauración, que puede 
propiciar un futuro más sostenible y resiliente. En cualquier caso, el ámbito del lugar de in-
terés geológico (LIG) “Salinas de Ojos Negros” incluido en el anexo I del Decreto 274/2015, 
de 29 de septiembre, debería quedar incluido en el planeamiento urbanístico como suelo no 
urbanizable especial y, en todo caso, se debería garantizar el cumplimiento de las limitaciones 
concretas a la hora de realizar cualquier intervención conforme se establece en el Decreto 
274/2015, de 29 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Catálogo de 
Lugares de Interés Geológico de Aragón y se establece su régimen de protección.

- Afección sobre el cambio del uso de suelo: Valoración impacto bajo. El modelo territorial 
que plantea la modificación, limita la superficie disponible para este tipo de proyectos a partir 
de valoraciones sociales y ambientales de modo que se contribuye a un mejor aprovecha-
miento del suelo en relación con los usos actuales y su valor económico, lo cual se considera 
positivo para el equilibrio territorial. Se ordena el municipio para su mejor gestión y conserva-
ción de los valores naturales y de su rentabilidad y se ordena instalación de grandes explota-
ciones ganaderas.

- Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e in-
directas. Valoración: impacto bajo. La modificación contribuye a optimizar los usos del suelo 
y los recursos renovables disponibles reduciendo previsiblemente el consumo de recursos o 
generación de residuos y emisiones en relación con el planeamiento actual.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto bajo. Se establecen medidas y limitaciones 
para reducir los impactos identificados principalmente en el entorno urbano, así como la rea-
lización de un Plan de restauración por parte del promotor, lo que se considera alineado con 
una planificación sostenible. En cualquier caso, los proyectos de instalaciones de energías 
renovables y grandes explotaciones ganaderas proyectados o que puedan llegar e ejecu-
tarse, deberán incluir medidas preventivas y correctoras teniendo en cuenta el alto valor pai-
sajístico del ámbito de actuación.

Vistos, el expediente administrativo incoado; se considera que la modificación no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente y se resuelve lo siguiente:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la modifi-
cación Aislada número 6 del Plan General de Ordenación Urbana de Ojos Negros, en el tér-
mino municipal de Ojos Negros (Teruel), por los siguientes motivos:

- Reducido alcance de la modificación que ordena urbanísticamente los usos para la im-
plantación de instalaciones de generación de energías renovables y grandes explotaciones 
ganaderas en determinados suelos clasificados como suelo no urbanizable con el objeto de 
reducir las afecciones ambientales que se pudieran producir sobre el territorio.

- La modificación no supone nuevas reclasificaciones del suelo o la incorporación de usos 
distintos a los permitidos en otros suelos del término municipal.
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Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones en el pro-

ceso de consultas realizado.
- Se debería considerar la incorporación al planeamiento de la clasificación adecuada de 

aquellos suelos en los que se hayan de aplicar las limitaciones del Decreto 274/2015, de 29 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Catálogo de Lugares de Interés 
Geológico de Aragón y se establece su régimen de protección y deban estar integrados en el 
suelo no urbanizable especial por su relevancia ambiental. De igual modo habría de proce-
derse con el dominio público pecuario identificado conforme a su legislación de aplicación.

- Los proyectos que se puedan derivar de la modificación incorporarán todas las medidas 
incluidas en el documento ambiental estratégico presentado, siendo recomendable incluirlas 
en los artículos correspondientes de las Normas Urbanísticas.

- Se recuerda que los proyectos para la implantación de energías renovables que se de-
riven de la modificación deberán alinearse con los valores naturales reconocidos e identifi-
cados en cada caso y someterse a licencia ambiental de actividad clasificada, evaluación de 
impacto ambiental o informe en áreas ambientalmente sensibles, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
además de cumplir con la normativa requerida en cada caso relativa al dominio público hi-
dráulico, pecuario o forestal.

- Respeto a las vías pecuarias, se deberá garantizar que las actuaciones proyectadas no 
alteren el tránsito ganadero ni impidan sus demás usos legales o complementarios, espe-
ciales o ecológicos, evitando causar cualquier tipo de daño ambiental. En caso de ocupación 
temporal de terrenos de dominio público pecuario, se tramitará ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental el correspondiente expediente de concesión de ocupación temporal según 
lo dispuesto en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 21 de febrero de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

EXTRACTO de la Orden ICD/501/2023, de 14 de abril, por la que se convocan ayudas 
para el apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

BDNS (Identif.): 688403

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/688403).

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas a las que se refiere la presente Orden los em-

presarios que, en la fecha de solicitud, cumplan alguna de estas condiciones:
a) Estén gestionando algún establecimiento de la red de Multiservicios Rurales de Aragón, 

con oferta comercial, debiendo ser los titulares de los contratos de los consumos acre-
ditados, así como cumplir los requisitos exigidos en esta convocatoria y que sus pro-
yectos sean seleccionados conforme a los criterios de valoración indicados en el apar-
tado cuarto de la orden de convocatoria.

b) Estén gestionando algún establecimiento comercial situado en una localidad o muni-
cipio aragonés con menos de 500 habitantes.

Segundo.— Finalidad.
1. Serán objeto de subvención con cargo a estas ayudas:
a) Los gastos derivados del coste del consumo energético (electricidad, gas y gasoil), de 

comunicación y de abastecimiento de agua, generados directamente por la actividad 
comercial de los Multiservicios Rurales y de los establecimientos comerciales que 
estén en localidades de menos de 500 habitantes y que estén en funcionamiento en la 
fecha de publicación de esta Orden.

 En los casos en los que en el Multiservicio Rural se desarrolle otras actividades además 
de la comercial, los gastos subvencionables serán los ligados a la superficie destinada 
al uso comercial.

b) Los gastos de reparación y mantenimiento de los elementos destinados a la actividad 
comercial.

c) Gastos de mantenimiento de programas informáticos, software, herramientas informá-
ticas para la gestión del negocio y el marketing online.

2. La actuación subvencionable deberá de haberse ejecutado entre el 21 de junio de 2022 
y la fecha de presentación de la solicitud, circunstancia que se constatará con la fecha de la 
emisión de la factura.

Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto la 
ejecución de la actividad como la realización del pago.

3. Se considerará gasto realizado y pagado el que haya sido facturado y abonado entre el 
21 de junio de 2022 y la fecha de presentación de la solicitud.

4. En ningún caso serán objeto de subvención los siguientes conceptos:
- Alquileres.
- Impuestos y tasas.
- Los bienes usados.
- No se podrán subvencionar inversiones o gastos cuando el vendedor de los activos o 

prestador de la actividad fuera el adquiriente o se diera un supuesto análogo del que pudiera 
derivarse auto facturación.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

152, de 8 de agosto de 2016, Orden que ha sido modificada mediante Orden ICD/833/2020, 
de 31 de agosto, y por la Orden ICD/417/2021, de 21 de abril.
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Cuarto.— Importe, porcentaje máximo a conceder y gasto máximo subvencionable por 
beneficiario.

1. La cuantía total prevista para esta convocatoria es de ciento cincuenta mil euros (150.000 
euros), con cargo a la aplicación G/19030/6221/470128/91002 de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.

2. Dentro del crédito disponible la cuantía máxima individualizada de la subvención por 
beneficiario será de hasta el 80% de los gastos subvencionables, con un gasto máximo sub-
vencionable de 5.000 euros, por beneficiario.

El porcentaje concreto de subvención será establecido en la propuesta de resolución pre-
vista en el apartado undécimo de la Orden de la convocatoria, en función de los criterios de 
valoración que establece el apartado cuarto de la citada Orden.

Quinto.— Plazo de presentación.
1. La solicitud de subvención se formulará por quienes puedan acceder a la condición de 

beneficiarios (según establece el apartado tercero de la convocatoria).
2. Las solicitudes se dirigirán a los Servicios Provinciales del Departamento de Industria, 

Competitividad y Desarrollo Empresarial, presentándose preferentemente de manera electró-
nica a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica: https://apli-
caciones.aragon.es/tramitar/ayudas-apoyo-comercio-proximidad-2023, o incluyendo en el 
buscador de trámites el procedimiento “número 9660”.

No obstante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando no 
sea obligatoria la relación electrónica, se podrá cumplimentar la solicitud a través de la url: 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-apoyo-comercio-proximidad-2023 e imprimirla 
para su firma manuscrita y presentarla a través de las oficinas de asistencia en materia de 
registros.

3. Se presentará una única petición de ayuda por solicitante.
4. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, comenzando el día siguiente 

al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria.

Sexto.— Documentación justificativa que debe acompañar a la solicitud de ayuda.
La presentación de la documentación justificativa de los gastos correspondientes a las 

actuaciones por las que solicita la subvención deberá ser aportada en el momento de presen-
tación de la solicitud.

En el apartado octavo de la convocatoria, se detalla la documentación que debe acom-
pañar a la solicitud de la ayuda.

El plazo de presentación de las solicitudes (con la citada documentación justificativa) fina-
lizará en un mes, comenzando el día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” de esta convocatoria.

Zaragoza, 14 de abril de 2023.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga López.
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EXTRACTO de la Orden ICD/502/2023, de 14 de abril, por la que se convocan para el 
ejercicio del año 2023, ayudas para la realización, por las entidades locales, de actua-
ciones para la instalación y equipamiento de Multiservicios Rurales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

BDNS (Identif.): 688415

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/688415).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones a las que se refiere la presente Orden los 

municipios y otras entidades locales aragonesas especificadas en el artículo 2 de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos en esta convocatoria y sus proyectos sean seleccionados conforme a los criterios de 
valoración indicados en el apartado cuarto de la Orden de convocatoria.

Segundo.— Finalidad.
1. Se considerará actuación subvencionable la realización de inversiones destinadas a la 

construcción y reforma del Multiservicio Rural y al equipamiento correspondiente a la parte 
comercial del establecimiento.

2. Serán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera inequívoca a la rea-
lización de la actuación objeto de subvención realizados por los beneficiarios indicados en el 
apartado siguiente y que deriven de los siguientes conceptos:

a) Obras para el acondicionamiento de nuevos establecimientos Multiservicio.
b) Obras de reforma para la mejora de establecimientos Multiservicios ya existentes.
c) Adquisición de equipamiento comercial necesario para el funcionamiento del Multiser-

vicio.
3. Serán gastos subvencionables aquellos que deriven de los conceptos que se describen 

a continuación:
3.1. Respecto a la realización de obras para el acondicionamiento de nuevos estableci-

mientos Multiservicio y obras de reforma para la mejora de establecimientos ya existentes:
Conceptos incluidos:
- Obras y todo tipo de instalaciones para la construcción o modernización del Multiservicio 

(albañilería, fontanería, carpintería, pintura, remodelación y reforma de la fachada, instala-
ciones eléctricas, de climatización, sistemas de seguridad y vigilancia y actuaciones de efi-
ciencia energética…).

- Rótulos, toldos y marquesinas exteriores.
- Obras de adecuación y equipamiento para la accesibilidad universal, o la supresión de 

barreras para personas discapacitadas.
Conceptos excluidos:
- La compra de locales o las opciones de compra.
- El pago de los derechos de traspaso.
- Estudios y proyecto de reforma y adecuación.
- Adquisiciones de terreno y derechos reales.
- Edificaciones de locales y las obras e instalaciones complementarias y accesorias a los 

elementos estructurales de la edificación, tales como escaleras, montacargas, ascensores, o 
altillos.

Respecto al equipamiento comercial:
Conceptos incluidos:
- Mobiliario destinado a la presentación de los productos: escaparates, mostradores, pa-

neles, estanterías, vitrinas e islas expositoras (incluidas las refrigeradas), así como otro equi-
pamiento destinado a la sala de ventas y exposición.

- Mobiliario destinado a la custodia de los productos en el almacén del local comercial.
- Cámaras frigoríficas en el almacén del local comercial destinadas a productos perece-

deros objeto de la actividad comercial.
- Alarmas y sistemas de seguridad y vigilancia.
- Adquisición de terminales de punto de venta, así como el software necesario para su 

funcionamiento; adquisición de lectores de códigos de barras, lectores de bandas magnéticas 
e imprenta de tickets.
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- Balanzas digitales.
Conceptos excluidos:
- Vehículos.
- Las compras de mercancías objeto de la comercialización.
No se considerará gasto subvencionable el importe correspondiente al Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA), salvo cuando la entidad local no deba efectuar declaración de dicho im-
puesto, previa acreditación mediante certificado expedido por el Secretario de la entidad local, 
con el visto bueno del Alcalde o Presidente, de tener reconocido el derecho a disfrutar de la 
exención total o parcial del IVA, de acuerdo con la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

4. Las actuaciones anteriores deberán haberse ejecutado desde el 29 de junio de 2022 y 
con anterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda, circunstancia que se constatará 
con la fecha de la emisión de la factura.

Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto la 
ejecución de la actividad como la realización del pago.

5. De conformidad con el artículo 32.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, se considerará 
que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obliga-
ción en la contabilidad de la entidad local en el periodo encuadrado entre el 29 de junio de 
2022 y con anterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda. En todo caso, deberá 
acreditarse de forma documental el pago efectivo dentro del mes siguiente a la presentación 
de la solicitud.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y 
ferias en la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 152, de 8 de agosto de 2016.

Cuarto.— Importe.
1. La cuantía total prevista para esta convocatoria es de ciento treinta mil euros (130.000 

euros) con cargo a la partida G/19030/6221/760023/91002 de los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.

2. Dentro del crédito disponible la cuantía individualizada de la subvención por beneficiario 
podrá ser de hasta el 100 % de las actuaciones subvencionables.

El porcentaje concreto de subvención será propuesto por el órgano instructor de confor-
midad con el informe de la comisión técnica de valoración prevista en el apartado décimo de 
esta Orden en función de los criterios de valoración que establece el apartado cuarto. No 
obstante, el órgano instructor podrá establecer un límite de gasto subvencionable máximo.

Quinto.— Presentación de solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes se dirigirán a los Servicios Provinciales del Departamento de Industria, 

Competitividad y Desarrollo Empresarial, presentándose electrónicamente a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al 
modelo específico disponible en la dirección electrónica https://aplicaciones.aragon.es/tra-
mitar/ayudas-entidades-locales-instalacion-equipamiento-multiservicios-rurales-2023 o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento número 9662.

Se presentará una única petición de ayuda por solicitante.
El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, comenzando el día siguiente 

al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria.

Sexto.— Justificación en el momento de la solicitud de la ayuda.
La obligación de justificación de la subvención se efectúa en el momento de solicitud de la 

ayuda. Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto 
la ejecución de la actividad, como la realización del pago.

La documentación a presentar junto a la solicitud de subvención, se especifica en el apar-
tado séptimo de la Orden de convocatoria.

Zaragoza, 14 de abril de 2023.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga López.
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EXTRACTO de la Orden ICD/503/2023, de 14 de abril, por la que se convocan para el 
ejercicio 2023 ayudas para la realización de actuaciones en materia de inversiones en 
recintos para Instituciones feriales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

BDNS (Identif.): 688421

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/688421).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas siempre que cumplan los requisitos exigidos en 

esta convocatoria y sus proyectos sean seleccionados conforme a los criterios de valoración 
indicados en el apartado cuarto de la convocatoria:

- Las instituciones feriales inscritas en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón 
en el momento de la solicitud que gestionen un recinto ferial permanente y mantengan su 
actividad ferial en las condiciones señaladas en la calificación oficial.

Se exceptúa la Institución Ferial de Zaragoza que, por sus especiales circunstancias, es 
beneficiaria de una ayuda nominativa para actuaciones del mismo tipo.

Segundo.— Finalidad. Actuaciones subvencionables.
1. Serán objeto de subvención, las inversiones en obras o equipamiento de los recintos 

feriales que se realicen como inmovilizado material por parte de las Instituciones feriales de 
Aragón.

2. La actuación anterior deberá haberse ejecutado desde el 16 de septiembre de 2022 y 
con anterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda. circunstancia que se constatará 
con la fecha de la emisión de la factura.

Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto la 
ejecución de la actividad como la realización del pago.

3. Se considerará gasto realizado y pagado el que haya sido facturado y abonado entre el 
16 de septiembre de 2022 y la fecha de presentación de la solicitud.

4. Serán gastos subvencionables:
- Gastos por la realización de obras de instalación, ampliación, mejora o reforma en la 

edificación del recinto ferial.
- Gastos por la adquisición de equipamiento inventariable para la organización o realiza-

ción de actividades feriales.
5. No se consideran subvencionables los siguientes gastos:
- Compra de locales o las opciones de compra.
- Alquileres.
- Impuestos y tasas.
- El importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), salvo cuando el 

solicitante no deba efectuar declaración de dicho impuesto, previa acreditación mediante de-
claración responsable de tener reconocido el derecho a disfrutar de la exención total o parcial 
del IVA, de acuerdo con la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

- Los bienes usados.
- Los gastos de mera reparación y mantenimiento.
- Las nóminas o sueldos de personal al servicio de la institución ferial.
- No se podrán subvencionar inversiones cuando el vendedor de los activos o prestador de 

la actividad fuera el adquiriente o se diera un supuesto análogo del que pudiera derivarse auto 
facturación.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

152, de 8 de agosto de 2016, modificada mediante Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto.

Cuarto.— Presupuesto para la financiación de las acciones y cuantía de la subvención.
1. La cuantía total prevista para esta convocatoria es de cien mil euros (100.000) con 

cargo a la aplicación 19030/G/6221/780030/91002 de los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.
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2. Dentro del crédito disponible la cuantía máxima individualizada de la actividad subven-
cionable por beneficiario será de hasta el 80% de los gastos subvencionables.

El porcentaje concreto de subvención será establecido en la propuesta de resolución pre-
vista en el apartado undécimo de esta Orden en función de los criterios de valoración que 
establece el apartado cuarto por el órgano instructor, de conformidad con el informe de la 
comisión técnica de valoración. Dicho porcentaje se fijará, dentro del límite máximo previsto, 
atendiendo a las disponibilidades presupuestarias y, en su caso, a la puntuación obtenida por 
la aplicación de los correspondientes criterios de valoración.

Quinto.— Presentación de solicitudes y plazo de presentación.
1. La solicitud de subvención se formulará por quienes puedan acceder a la condición de 

beneficiarios según el apartado tercero de esta convocatoria. El plazo de presentación de 
solicitudes finalizará el 15 de septiembre de 2023, comenzando el día siguiente al de la publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria.

2. Las solicitudes se dirigirán a los Servicios Provinciales del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, presentándose electrónicamente a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al 
modelo específico disponible en la dirección electrónica https://aplicaciones.aragon.es/tra-
mitar/ayudas-actuaciones-inversiones-recintos-instituciones-feriales-2023 o incluyendo en el 
buscador de trámites el procedimiento número 9661 “Ayudas para la realización de actua-
ciones en materia de inversiones en recintos para Instituciones feriales”.

Se presentará una única petición de ayuda por solicitante.

Sexto.— Aspectos a destacar de la justificación.
La documentación justificativa a presentar, se detalla en el apartado octavo de la Orden de 

convocatoria. El plazo de presentación finalizará el 15 de septiembre de 2023.
Las actuaciones deberán haberse ejecutado desde el entre el 16 de septiembre de 2022 y 

la fecha de presentación de la solicitud, circunstancia que se constatará con la fecha de la 
emisión de la factura.

Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto la 
ejecución de la actividad como la realización del pago.

Zaragoza, 14 de abril de 2023.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga López.
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2023, de la Directora del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autoriza-
ción administrativa previa de la memoria anual 2023, presentada por Nedgia Aragón, 
SA, de extensión de redes de gas natural en la provincia de Huesca. C-3/23.

Antecedentes de hecho

Primero.— Nedgia Aragón, SA, posee autorizaciones administrativas para el suministro de 
gas natural en diversos términos municipales de la provincia de Huesca.

Segundo.— Con fecha 18 de octubre de 2022, Nedgia Aragón, SA, presenta una memoria 
en la que de forma general se exponen las previsiones de extensión de redes de distribución 
para el año 2023 en la provincia de Huesca. Dicha memoria contiene las previsiones anuales 
aproximadas de construcción de instalaciones de distribución con el objetivo de atender 
nuevos suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad de suministro. La 
previsión de trabajos a realizar es de aproximadamente 360 metros de canalización, repartido 
en las diferentes localidades de la provincia de Huesca.

Localidades: Barbastro, Monzón y Sabiñánigo.

Tercero.— A los efectos previstos en el artículo 73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, se 
sometió a información pública la solicitud sobre autorización administrativa previa de la Me-
moria anual 2023 de extensión de redes de gas natural en la provincia de Huesca.

Cuarto.— Dentro del plazo establecido en el proceso de información pública, no se reci-
bieron alegaciones.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Este Servicio Provincial es competente para resolver la presente Resolución, 
considerando las competencias compartidas en materia de energía que el artículo 75.4 del 
vigente texto del Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Comunidad Autónoma y 
las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada.

Segundo.— La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y el Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural, establece el régimen jurídico aplicable a las actividades de regasificación, al-
macenamiento, transporte, distribución y comercialización de gas natural para su suministro 
por canalización y establece el régimen de autorización correspondiente a todas las instala-
ciones vinculadas a las actividades de gas.

La Comunidad Autónoma de Aragón no dispone de regulación específica, por lo que lo 
dispuesto en la anterior normativa es aplicado por similitud de forma supletoria.

Tercero.— El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, establece en el apartado 2 de 
la ITC-ICG-01, que las instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canaliza-
ción requieren autorización administrativa previa. En los casos de extensiones de redes exis-
tentes, la autorización administrativa previa se solicitará en base a una memoria general que 
contenga las previsiones anuales aproximadas de construcción de instalaciones de distribu-
ción, estableciendo que dentro del primer trimestre de cada año el distribuidor deberá enviar 
al órgano competente de la Comunidad Autónoma un proyecto que contenga la documenta-
ción técnica de las obras efectivamente realizadas en el año anterior, indicando la fecha de 
puesta en servicio de cada una.

Considerando que la memoria anual 2023 presentada por Nedgia Aragón, SA, de exten-
sión de redes de gas natural en la provincia de Huesca recoge instalaciones consideradas 
extensiones de redes de distribución, con unas previsiones anuales aproximadas de cons-
trucción de las mismas, así como los datos básicos, el dimensionado, las características, la 
descripción y las pruebas a realizar en las redes de gas.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos y demás aspectos concurrentes, 
este Servicio Provincial ha resuelto lo siguiente:



cs
v:

 B
O

A2
02

30
42

70
39

27/04/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 79

16811

Primero.— Otorgar autorización administrativa previa de la memoria anual 2023 presen-
tada por Nedgia Aragón, SA, de extensión de redes de distribución de gas natural en la pro-
vincia de Huesca. C-3/23.

Segundo.— Establecer en la presente autorización el siguiente condicionado:
1. En el ámbito de esta Resolución se consideran extensiones de redes de distribución las 

instalaciones necesarias para el desarrollo natural de la red gasista que cumplan los si-
guientes aspectos:

- Atender los nuevos suministros de gas natural como consecuencia de un desarrollo na-
tural de la red gasista. No deben corresponder a nuevos desarrollos que requieran instru-
mentos de planeamiento urbanístico en la zona, salvo los relacionados de forma expresa en 
la memoria.

- Deben discurrir por zonas de influencia de suministro en las que Nedgia Aragón, SA, 
cuente con autorización administrativa para la distribución de redes de gas natural en la pro-
vincia de Huesca.

- Deben conectarse a una red de distribución de gas natural existente y en servicio.
- La renovación de redes de distribución existentes, sustitución o inclusión de válvulas o 

sistemas que tengan por objeto mejorar el suministro y aumentar la seguridad de las mismas, 
siempre que no se modifiquen las características técnicas de la distribución.

- En el caso de que lo anterior requiera el cruzamiento de infraestructuras gasistas de otros 
distribuidores con autorización administrativa en el término municipal del que se trate deberá 
solicitarse el oportuno permiso de cruzamiento y en caso de discrepancias deberán ser comu-
nicadas a este Servicio Provincial, el cual resolverá sobre la condición de extensión de red.

2. Las acometidas sobre la red de distribución existente se podrán ejecutar y poner en 
servicio directamente, realizando las actas de los ensayos, pruebas y certificados en los que 
conste que la construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con 
las normas técnica vigentes que sean de aplicación. Se entiende por acometida lo definido al 
respecto de las mismas en las Normas UNE 60311 y UNE 60620.

3. En la ejecución de las instalaciones, pruebas en obra y mantenimiento se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, siendo ejecutadas bajo la responsabi-
lidad del titular de las mismas, con personal propio o ajeno, se construirán de manera que se 
garantice la seguridad del personal relacionado con los trabajos y se tomarán las precau-
ciones adecuadas para evitar afecta a otras instalaciones enterradas. Las conexiones de 
nuevas instalaciones de distribución a otras ya existentes se deberán realizar, siempre que 
sea posible, sin interrumpir el suministro en las instalaciones existentes. La ejecución de 
obras especiales motivadas por el cruce o paso por carretera, cursos de agua, ferrocarriles y 
puentes, requerirá autorización del organismo afectado. Se utilizarán preferentemente téc-
nicas de construcción alternativas que garanticen la seguridad y minimicen el impacto sobre 
los servicios afectados.

4. Como máximo dentro del primer trimestre de cada año o cada vez que se ejecute una 
obra de red de distribución, el distribuidor deberá enviar al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma los proyectos que contengan la documentación técnica de las obras efecti-
vamente realizadas en el año anterior o por cada obra, indicando la fecha de puesta en 
servicio de cada una, al objeto de obtener la comunicación de puesta en marcha de la red de 
distribución.

5. Una vez terminada la instalación, se realizará su puesta en servicio según lo establecido 
en el apartado 5.7 del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, en el apartado 5 de la ITC-
ICG-01, y se efectuará la comunicación a este Servicio Provincial aportando la preceptiva 
documentación. Para ello, se presentarán copias de las actas de los ensayos y pruebas rea-
lizados, así como los correspondientes certificados finales de dirección de obra, firmados por 
técnico competente y visados por el colegio oficial correspondiente, en los que conste que la 
construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas 
técnicas vigentes que sean de aplicación.

6. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el mo-
mento que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o la declaración 
inexacta de los datos suministrados, o por cualquier otra causa excepcional que la justifique.

7. La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia municipal o provincial o de cualquier otro orga-
nismo, necesarias para la realización de las obras.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
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el plazo de un mes contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Huesca, 31 de marzo de 2023.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la so-
licitud de ampliación del proyecto de explotación de la concesión “Amparines”, núme-
ro 5086, para recursos de la Sección C) caolín, en el término municipal de Alcorisa 
(Teruel), su estudio de impacto ambiental y su plan de restauración, promovido por 
Comercial Sílices y Caolines de Aragón, SL. Expediente 353/21.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y el artículo 6 del Real De-
creto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas 
y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el 
trámite de información pública y participación pública, como parte integrante del procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental y del plan de restauración, cuyos datos se 
detallan a continuación:

a) Comercial Silices y Caolines de Aragón, SL, ha solicitado la ampliación del proyecto de 
explotación de la Concesión denominada “Amparines”, para recursos de la Sección C) 
caolín, sobre una superficie de 5,82 Has, situadas en el término municipal de Alcorisa 
(Teruel).

b) Dicho proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, con-
siderándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
relación con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental. A su vez el órgano competente para resolver la solicitud de ampliación de ex-
plotación y la aprobación del plan de restauración es la Dirección General de Energía y 
Minas, Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo empresarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto, presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

e) La declaración de impacto ambiental está configurada como un acto de trámite, de 
carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo.

f) La resolución de la solicitud de ampliación de explotación se realizará conjuntamente 
con la aprobación del plan de restauración, es un acto definitivo contra la que podrán 
interponerse los recursos que en su caso correspondan.

g) Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 
de Aragón a través del enlace https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2, así como 
en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en 
Teruel, C/ San Francisco, número 1, 2.ª planta.

h) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra g) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las 
propias de este trámite de información pública, las siguientes:

 - Consulta a interesados y a las siguientes Administraciones Públicas afectadas:
 Ayuntamiento de Alcorisa, Comarca Bajo Aragón, Departamento de Agricultura, Gana-

dería y Medio Ambiente de Teruel, Confederación Hidrográfica del Ebro, Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón, Dirección General de Ordenación 
del Territorio del Gobierno de Aragón, Dirección General de Energía y Minas del Go-
bierno de Aragón, Oficina Delegada de Alcañiz, Oficina Delegada de Calamocha, Eco-
logistas en Acción-Otus, Ecologistas en Acción-Calatayud, Sociedad Española de Orni-
tología (SEO/BirdLife), Ecologistas en Acción Ecofontaneros, Fundación Ecología y 
Desarrollo, Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos, Asociación Defensa 
Medio Ambiente “Ojos de Pontil”, Asociación Natural de Aragón-Ansar, Ecologistas en 
Acción-Onso, Plataforma Aguilar Natural, Acción Verde Aragonesa, Asociación de De-
sarrollo Gúdar-Javalambre, Asociación Española para la Conservación y Estudio de los 
Murciélagos (Secemu).

 - Anuncio en prensa del periodo de información pública y de participación pública.
i) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 

d) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

Teruel, 3 de marzo de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la revisión del plan de restau-
ración de la concesión de explotación para recursos de la Sección C denominada “Ye-
sos Alfa”, número 2.438. Expediente: Sección C “Yesos Alfa” número 2.438.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se abre el trámite de información pública y 
de participación pública de la revisión del plan de restauración de la concesión de explotación 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Titular: Saint-Gobain Placo Ibérica, SA.
- Denominación: “Yesos Alfa” número 2.438.
- Recurso a explotar: Yesos.
- Término municipal: Gelsa (Zaragoza).
El órgano sustantivo competente para autorizar el plan de restauración es la Dirección 

General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial del Gobierno de Aragón. El órgano competente para la tramitación del expediente es 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza que, 
previo informe del plan de restauración a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, elaborará la propuesta de Resolución. Se considera que la revisión del plan de res-
tauración no producirá efectos ambientales significativos en otro Estado de la Unión Europea.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, la documentación más re-
levante del expediente administrativo, pueda ser examinada por cualquier interesado a través 
del vínculo para consulta y descarga https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2, así como 
en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, 
Sección de Minas, sita en paseo María Agustín, número 36, puerta 30, planta calle (Edificio 
Pignatelli) y en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 (Edificio Pignatelli), en los días y horas hábiles.

Las alegaciones que se estimen oportunas deben formularse en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Sección de Minas, ubicada en la dirección señalada, 
indicando como referencia “Información pública. Sección C “Yesos Alfa” número 2.438”.

Zaragoza, 17 de marzo de 2023.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2023, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y 
Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención 
de riesgos laborales a la empresa Eon Plus Wts Capital Trust SP Z O.O. SP. J.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social (“Boletín Oficial del Estado”, número 189, de 8 de agosto), el Real Decreto 
597/2007, de 4 de mayo (“Boletín Oficial del Estado”, número 108, de 5 de mayo), y el Decreto 
53/2008, de 1 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 16 de abril de 2008), del 
Gobierno de Aragón, sobre publicidad de las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales, resuelvo:

Primero.— Hacer pública la siguiente sanción por la comisión de una infracción muy grave 
en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 
53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón:

a) Empresa: Eon Plus Wts Capital Trust SP Z O.O. SP. J.
b) Sector de actividad a que se dedica: Construcción de edificios residenciales.
c) Código de Identificación Fiscal: 7343434919.
d) Domicilio Social: Calle Westerplatte, 35. 33300 Nowy Sacz.
e) Infracción cometida: Artículo 13.10 del texto refundido de la Ley de Infracciones y San-

ciones en el Orden Social.
f) Sanción impuesta: 43.032 €.
g) Fecha de extensión del acta de infracción: 14 de agosto de 2020.
h) Fecha en que la sanción adquirió firmeza: 14 de marzo de 2023.

Segundo.— Los datos señalados anteriormente se incorporarán en el registro a que se 
refiere el artículo 4 del Decreto 53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, a partir del día 
siguiente a su publicación.

Zaragoza, 17 de abril de 2023.— La Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía 
Social, María Soledad de la Puente Sánchez.
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RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2023, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y 
Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención 
de riesgos laborales a la empresa Estudios Ventilación, SL.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social (“Boletín Oficial del Estado”, número 189, de 8 de agosto), el Real Decreto 
597/2007, de 4 de mayo (“Boletín Oficial del Estado”, número 108, de 5 de mayo), y el Decreto 
53/2008, de 1 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 16 de abril de 2008), del 
Gobierno de Aragón, sobre publicidad de las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales, resuelvo:

Primero.— Hacer pública la siguiente sanción por la comisión de una infracción muy grave 
en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 
53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón:

a) Empresa: Estudios Ventilación, SL.
b) Sector de actividad a que se dedica: Otras industrias manufactureras n.c.o.p.
c) Código de Identificación Fiscal: B99438772.
d) Domicilio Social: Calle Alemania, 7, puerta 15, 50410 Cuarte de Huerva.
e) Infracción cometida: artículo 13.10 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social.
f) Sanción impuesta: 60.000 €.
g) Fecha de extensión del acta de infracción: 2 de diciembre de 2016.
h) Fecha en que la sanción adquirió firmeza: 30 de marzo de 2023.

Segundo.— Los datos señalados anteriormente se incorporarán en el registro a que se 
refiere el artículo 4 del Decreto 53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, a partir del día 
siguiente a su publicación.

Zaragoza, 17 de abril de 2023.— La Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía 
Social, María Soledad de la Puente Sánchez.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

EXTRACTO de la Orden HAP/504/2023, de 20 de abril, por la que se concede una sub-
vención directa por razones de interés público a la Federación Aragonesa de Munici-
pios, Comarcas y Provincias para la financiación del plan de formación del año 2023, 
dirigido al personal de la Administración Local, promovido por ella, al amparo del 
Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas.

BDNS (Identif.): 688346

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/688346).

Primero.— Beneficiaria.
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP).

Segundo.— Objeto.
Se concede subvención a la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 

(FAMCP), por procedimiento de concesión directa, destinada a la financiación del Plan de 
Formación para el Empleo del año 2023 que promueve ella misma y que va dirigido al per-
sonal de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón estén o no integradas 
en ella, de conformidad con el Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones 
Públicas (AFEDAP) y sin amparo en ninguna convocatoria gestionada por el Departamento 
de Hacienda y Administración Pública, encontrando su fundamento en los artículos 14.6.c) y 
28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, que permiten la concesión 
directa de subvenciones, con carácter excepcional, cuando concurran razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

Tercero.— Cuantía.
La cuantía máxima de la subvención para el año 2022 es de trescientos ochenta y cinco 

mil euros (385.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 12060 G/1231/480392/39040, 
del presupuesto del Departamento de Hacienda y Administración Pública para el ejercicio 
2023, y se encuentra subordinada a la transferencia del crédito por parte del Instituto Nacional 
de Administración Pública, a la disponibilidad presupuestaria, a su incremento si procediese y 
en ningún caso podrá superar el importe señalado o el que pueda corresponder si se produce 
una variación.

Cuarto.— Plazo de presentación de solicitudes.
La FAMCP ha presentado la solicitud de subvención en fecha 15 de marzo de 2023 y ha 

presentado su Plan a través del Portal FEDAP-Aragón.

Quinto.— Otros datos.
La FAMCP tiene personalidad jurídica propia para el desarrollo de las funciones que le son 

inherentes, gozando de plena capacidad de obrar para contraer compromisos u obligaciones, 
figurando entre sus fines la representación, fomento y defensa de las entidades locales, la 
promoción de las competencias locales y cualquier otro fin que afecte o incida directamente 
en sus asociados.

Esta subvención se concede de forma directa por razones de interés público, al tratarse de 
fondos de carácter finalista derivados del AFEDAP que han de destinarse, de forma exclusiva, 
a la formación del personal de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
ser un Plan promovido por la FAMCP, como única organización o federación de entidades 
locales con ámbito exclusivo en la Comunidad Autónoma de Aragón en la que estas pueden 
integrarse voluntariamente, si así lo deciden, para la representación de sus intereses ante la 
Administración de la Comunidad Autónoma en aquellas competencias reconocidas por el 
Estatuto de Autonomía.

La concesión directa de la subvención a la FAMCP, como entidad que puede promover un 
plan interadministrativo dirigido al personal de cualquier entidad local de Aragón asociada o 
no, permite el acceso a la formación del personal directo de las entidades locales sin nece-
sidad de que estas cumplan los requisitos de número mínimo de efectivos para ser promo-
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tores de un plan de formación unitario, y sin tener que solicitar adhesión a un plan de otra 
entidad que se convertiría en plan agrupado, permitiendo así la formación del personal perte-
neciente a pequeñas entidades y a entidades que no se van a adherir ni a promover un plan 
de formación.

Zaragoza, 20 de abril de 2023.— El Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
Carlos Pérez Anadón.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto de modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por 
cambio de orientación productiva de una explotación porcina de producción de lecho-
nes a multiplicación hasta 2.699 cerdas con sus lechones de 20 kg, 5 verracos y 376 
plazas de reposición (863,84 UGM), ubicada en el polígono 501, parcela 1901 del térmi-
no municipal de Argente (Teruel) y promovido por Girosona Explotacions Ramaderes, 
SL. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2022/11168).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.5 del Real Decreto 815/2013, de 15 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales, y el artículo 55 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el 
correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada, cuyos datos se detallan a 
continuación:

a) Girosona Explotacions Ramaderes, SL, ha solicitado la modificación sustancial de la 
Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de multiplicación hasta 
2.699 cerdas con sus lechones de 20 kg, 5 verracos y 376 plazas de reposición (863,84 
UGM), ubicada en el polígono 501, parcela 1901 del término municipal de Argente 
(Teruel).

b) La competencia para resolver la solicitud de modificación sustancial de la Autorización 
Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. El órgano 
del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, alega-
ciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dis-
ponible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada, configurán-
dose como la resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los 
recursos que en su caso procedan.

d) El proyecto básico se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede 
electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/inaga/
informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de fe-
brero, de simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro 
telemático de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especifi-
cada en el apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 16 de marzo de 2023.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de explotación porcina 
de cebo hasta una capacidad de 6.500 plazas, en polígono 3, parcela 60, de Villanueva 
de Gállego (Zaragoza), promovido por Soraya y Nora, CB. (Número de Expediente INA-
GA 500202/02/2022/08734).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y 
de Autorización Ambiental Integrada, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Soraya y Nora, CB, ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para la ampliación 
de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 6.500 plazas, en polígono 
3, parcela 60, de Villanueva de Gállego (Zaragoza). Dicho proyecto también está sujeto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecu-
ción no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Eu-
ropea.

b) La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d) El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 27 de marzo de 2023.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria 
Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Pinseque (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 17 de mayo de 2023.
Fecha finalización: 10 de junio de 2023.
Jornada presencial: 10 de junio de 2023 de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 20:00 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: Avenida de Zaragoza, 1, bajo, 50209000101 
(50298) Pinseque (Zaragoza).

Participantes: Dirigido a personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo 
los no agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear per-
sonal auxiliar y utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy 
tóxicos o mortales. También dirigido al personal auxiliar de la distribución que manipule pro-
ductos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, SL. Calle Jorge 
Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 17 de abril de 2023.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. NIVEL BÁSICO 

 
DATOS PERSONALES 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  
D.N.I.   
DOMICILIO   
LOCALIDAD:    
C.P.   
PROVINCIA   
TELÉFONO   
e‐ mail     
 

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 
 

ACTIVO      
 
DESEMPLEADO     
 
PENSIONISTA      
OTROS       Indicar cual:______________________________ 
 

PROFESIÓN 
 
AGRICULTOR  

Régimen Especial Agrario Cuenta Propia   
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena    
Autónomo            
Otros              Indicar cual: __________________ 
 

OTRA ACTIVIDAD            
 

Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador  por cuenta ajena       
Autónomo           
Otros              Indicar cual: __________________ 

 
SOLICITA  
 

Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios , nivel básico, que se 
celebrará los días______________________________en la localidad de ________________ 
   
 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2018
 
 
 
Firma:  
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de reforma de Línea Aérea de Media Tensión 13,2 
Kv “Sancho Abarca “. Desde SET Tauste a apoyo existente número 1 y derivaciones. 
Entre apoyo existente Número 2 y CT Z09357 “Santa Engracia”. Entre “M05087” y CT 
Z09358 “Sancho Abarca 1” derivación hasta “M05125”. En el término municipal Tauste 
(Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2023/02493).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del proyecto de reforma de Línea Aérea de Media 
Tensión 13,2 Kv “Sancho Abarca”. Desde SET Tauste a apoyo existente número 1 y deriva-
ciones. Entre apoyo existente número 2 y CT Z09357 “Santa Engracia” Entre “M05087” y CT 
Z09358 “Sancho Abarca 1” derivación hasta “M05125” en el término municipal de Tauste 
(Zaragoza), promovido por Endesa distribución eléctrica, SL, comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 17 de abril de 2023.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de rehabilitación de los edificios aislados “Par-
dina de Asue”, en el término municipal de Fiscal (Huesca). (Número de Expediente IN-
AGA 500201/01B/2023/02383).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de rehabilitación de los edificios ais-
lados “Pardina de Asue”, en el término municipal de Fiscal (Huesca), promovido por Sociedad 
Forestal Pardina de Asue, SL, comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 17 de abril de 2023.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la regula-
rización de la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 531 
denominado “Riberas del Cinca en Monzón”, de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, situado en el término municipal de Monzón (Huesca), para la línea eléctrica 
subterránea de media tensión existente “Hidracinc” de 25 Kv, hasta CD 54666 “Depura-
dora Monzón”, promovida por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expe-
diente INAGA 220101/44/2022/08420).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la regularización de la ocupación temporal 
de terrenos del monte de utilidad pública número 531 denominado “Riberas del Cinca en 
Monzón”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, situado en el término muni-
cipal de Monzón (Huesca), para la línea eléctrica subterránea de media tensión existente 
“Hidracinc” de 25 Kv, hasta CD 54666 “Depuradora Monzón”, promovida por Edistribución 
Redes Digitales, SLU. (Expediente INAGA 220101/44/2022/08420).

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento administra-
tivo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avda. de La 
Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos 
en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 17 de abril de 2023.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupa-
ción temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 381 denominado “Valle 
de la Garcipollera”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, situado en el 
término municipal de Jaca (Huesca), para la reforma de línea aérea de media tensión 10 
Kv “Polígono 1” entre el apoyo número 1 y número 71 existentes, correspondiente a la 
derivación de Bescós de la Garcipollera, términos municipales de Castiello de Jaca y 
Jaca (Huesca), promovida por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expe-
diente INAGA 220101/44/2022/08625).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte 
de utilidad pública número 381 denominado “Valle de la Garcipollera”, de titularidad de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, situado en el término municipal de Jaca (Huesca), para la re-
forma de línea aérea de media tensión 10 Kv “Polígono 1” entre el apoyo número 1 y número 
71 existentes, correspondiente a la derivación de Bescós de la Garcipollera, términos munici-
pales de Castiello de Jaca y Jaca (Huesca), promovida por Edistribución Redes Digitales, 
SLU. (Expediente INAGA 220101/44/2022/08625).

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento administra-
tivo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avda. de La 
Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos 
en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 18 de abril de 2023.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupa-
ción temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 461 denominado “So-
lano de Castiello”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, situado en el 
término municipal de Castiello de Jaca (Huesca), para la reforma de línea aérea de 
media tensión 10 Kv “Polígono 1” entre el apoyo número 1 y número 71 existentes, 
correspondiente a la derivación de Bescós de la Garcipollera, términos municipales de 
Castiello de Jaca y Jaca (Huesca), promovida por Edistribución Redes Digitales, SLU. 
(Número de Expediente INAGA 220101/44/2022/08626).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte 
de utilidad pública número 461 denominado “Solano de Castiello”, de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, situado en el término municipal de Castiello de Jaca (Huesca), 
para la reforma de línea aérea de media tensión 10 Kv “Polígono 1” entre el apoyo número 1 
y número 71 existentes, correspondiente a la derivación de Bescós de la Garcipollera, tér-
minos municipales de Castiello de Jaca y Jaca (Huesca), promovida por Edistribución Redes 
Digitales, SLU. (Expediente INAGA 220101/44/2022/08626).

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento administra-
tivo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avda. de La 
Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos 
en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 18 de abril de 2023.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como 
“Vereda de la Garcipollera”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón y si-
tuada en el término municipal de Jaca (Huesca), para la reforma de línea aérea de media 
tensión 10 Kv “Polígono 1” entre el apoyo número 1 y número 71 existentes, correspon-
diente a la derivación de Bescós de la Garcipollera en los términos municipales de 
Castiello de Jaca y Jaca (Huesca), promovida por Edistribución Redes Digitales, SLU. 
(Número de Expediente INAGA 220101/56/2022/08627).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Vereda de la Garcipollera”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y situada en el término municipal de Jaca (Huesca), para la 
reforma de línea aérea de media tensión 10 Kv “Polígono 1” entre el apoyo número 1 y nú-
mero 71 existentes, correspondiente a la derivación de Bescós de la Garcipollera en los tér-
minos municipales de Castiello de Jaca y Jaca (Huesca), promovida por Edistribución Redes 
Digitales, SLU. Expediente INAGA 220101/56/2022/08627.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las dependencias de la delegación de Huesca del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, en avenida de La Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: http://
www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones 
oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presen-
cial.

Huesca, 18 de abril de 2023.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.
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CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
el que se somete al trámite de información y participación pública el proyecto y el estu-
dio de impacto ambiental del Proyecto microcentral hidroeléctrica para suministro del 
Refugio de la Renclusa, en el término municipal de Benasque (Huesca) promovido por 
el Consejo de la Renclusa. (Número de Expediente INAGA 500201/01A/2023/01078).

Advertido error en el anuncio de referencia, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 72, de 17 de abril de 2023, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 15454:
- En el párrafo quinto después del anunciado, donde dice: “La documentación se encuentra 

disponible al público, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico”.

Debe decir: “La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la 
sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/informa-
cionpublica”.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

ANUNCIO de la Tesorería de la Diputación Provincial de Huesca, sobre aceptación de la 
delegación efectuada por el Ayuntamiento de Piracés.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el acuerdo del Pleno de 11 de abril de 2023, una vez acep-
tada la delegación por el Ayuntamiento de Piracés de las facultades de gestión, liquidación y 
recaudación, tanto en voluntaria como en ejecutiva, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica:

Primero.— Aceptar, en el marco del Convenio de Delegación aprobado por esta Diputa-
ción, la delegación por el Ayuntamiento de Piracés de las facultades de gestión, liquidación y 
recaudación, tanto en voluntaria como en ejecutiva, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.

Segundo.— Determinar que la Diputación Provincial de Huesca, en compensación por los 
gastos directos e indirectos ocasionados por la prestación del servicio, percibirá los porcen-
tajes que sobre los débitos recaudados en periodo voluntario y ejecutivo, estableció en la 
Ordenanza Fiscal número 7, reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Gestión, 
Inspección y Recaudación de Tributos Locales y demás Ingresos de Derecho Público de las 
Entidades Locales, realizado por la Diputación Provincial de Huesca, publicada en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca”, número 238, de 16 de diciembre de 2021. Además, la Di-
putación Provincial de Huesca percibirá, en su caso, la cuantía íntegra de las sanciones, re-
cargos e intereses procedentes de los procedimientos sancionadores referidos a los tributos 
delegados y tramitados por el Área de Tesorería.

Tercero.— Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, y se proceda a publicar 
el acuerdo de delegación adoptado, en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca”, y establecer como fecha de efectos y eficacia de la delegación la 
fecha de adopción del acuerdo por el Pleno.

Cuarto.— Aprobar el correspondiente instrumento de formalización de la delegación, 
obrante en el expediente y facultar a la Presidencia para suscribir el mismo.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta Diputa-
ción Provincial.

Huesca, 19 de abril de 2023.— La Secretaria General, Aránzazu Calvo González.




